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DRA. MARÍA DE LOURDES MELGAR PALAClOS 
SUl3 ECR.ETARlA DE IIIDROCARBURO 

ECRETARiA D[ ENERGiA 
PRE ENTC 

Hago referencia a su ofi io 500.142/16, de fecha 10 de mayo de 2016, re ibid al día siguiente, mediante el cual 

olicita a esta dependencia establecer las condiciones económica relativa a lo términos flscales, a f corno 

determinar las variabh: de adjudi ación que deberán emplearse en el pro e o de licitación correspondicnt a las 

15 (quince) ár a contractuales para la explomción y extracción de hidrocarbmos en aguas someras que erán 

parte de la Primera onvocatoria de la Ronda 2. 

Con fllndamento en 10 dispuesto por Jos art( \.1)os 24, fracción 1, y 30, fra ione 1 y n, de la Ley de , 
Hidrocarburo, 26 de la Ley de lngre~o sobre Hidrocarburo, 5 Y 6 de su Reglamento, y 38, fracciones TI Bis y 

JI Ter, del Rcglament Interior de la ecretaría de TIacienda y Crédito Público y teniendo a la vi ta la propuesta 

del Titular de la Unidad de Ingresos sobre Hidrocarburos mediante el Oficio 352-A-031, se emite la siguiente 

R ES OLUCIÓN 

1. OlIC las condiciones económicas re lativa a los términos fi cales del Contl"ato sean la contenidas en 
~ • .. "U ..... "' .. ~ .~" : ' 

los Procedimietl(q~ po/a Determinar las ontrapresraciones, como e presenta en los do umento 
. ./ 

que e aconr¡?:i,ini¡l(: ·o'tno Anexos A (Contratación Individua.l) y B (Contratación en Consorci). : <. 

11. Oye la ondiciones económicas del proce o de ti ¡mción relativa a los términos fiscales erán las 

siguientes: 

1) •• 1.1. 
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a) El mecanismo de adjudicación a emplear en la licitación 'lcr<Í el de la sltb~sta al primer 

p,ecio en sobre cerrado. 

b) Las variables de licitación serán: 

i) El valor de la participación del Estado en la utilidad operativa cuyo valor deberá ser 

presentado para cada Área Contractual y ser expresado con dos dígitos y dos números 

decimales, y. 

ii) La inversión adicional comprometida ponderada a tr.lvé de un factor de inversión. La 

variable de inversión adicional será binaria - cero o uno -, siendo el valor de "uno" el 

compromiso de inversión en unidades de trabajo equivalentes a un pozo exploratorio, de 

acuerdo a las unidades de trabajo requeridas parn dicho pozo que se establezcan para cada 

Área Contractual en las Ba es de la Licitación. Dichos valores deberán ser presentados 

para cada Área Contractual de e.xploración y extracción en aguas profundas, y ser 

expresados como "0" 6 "1' . 

¡ii) Las dos variables de licitación se agregarán a través de la fórmula de Valor Ponderado 

de la Propuesta Económica descrita en el Anexo 1 yel ganador de la licitación será aquel 

que ofrC'¿cá el mayor Valor Ponderado de la Oferta. En caso de empate, se estará al 

mecani mo definido en el Anexo 2. 

iv) Respecto de lo e tablecido en el artículo 9 del Reglamento de la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos, se determ:na lo siguiente: 

a) Los valores mínimos que serán aceptables respecto a cada una de las dos 

variables quc componen la Propuesta Económica serán determinados a más 

tardar en la fecha que se publique la versión final de las Bases de la Licitaci6n. 

,~ <. lit. '. kl. (1 ·,t 'm! , 
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En esa fecha se establecerá el momento y las condiciones b;~o la cURtes 

dicho montos mínimos serán reveladas denn:o de In Licitación; 

b) En la Licitación, en ningún caso podnín aceptarse valores menores <1 los 

valores mínimo que para tal efecto se determinen, y 

c) Trarándo e de la Participación del Estado en la utilidad operativa, no podrán 

aceptarse valores iguales o superiore a 100% (cien por ciento). 

d) En caso de que el licitante ganador no formalice el Contrato para el Área 

ontractl.lal que corresponda dentro de las fechas establecidas en las Ba es de 

la Licita Ión, e adjudicará dicha Área Contractual al. llcitante que haya 

ofrecido la segunda mejor oferta, iempre que su propuesta haya umplido 

con los criterios establecidos en esta Resolución y en las Bases de la 

Lí ¡tación. En caso contrario la li itación deberá declararse desierta. 

fn. Por lo que se refiere a los criterios de precalincación enviados por la ecretaría de Energía, se 

informa que no existe inconveniente respe to a lo mismo . 

lV.~e las bases y reglas sobre el registro de costos, gastos e inversiones a incluir en el Contrato 

correspondan a lo establecido en los documentos que se acompañan como Anexos 4 (Contratación 

Individual) y 4B (Contrata ión en Consorcio). 

V. Que la bases y reglas para la procura de biene y servicios para la actividade llevadas a cabo al 

amparo del Contrato, se ajusten a 10 establecido en los d cument S qUé'se acompañan como Anexos 

f\ (Contrat.1ción Individual) y SB (Contratación en Consorcio). 

VI. Oye las reglas y procedimientos para el des~U'rollo de vi itas y auditorías a que se refiere el artículo 

21 del Reglamento de la Ley de Ingresos sobre Hidro arburos, a incluir en el ontrato 

1 ~L '),¡ f 1~. www.gob.m.vhm:icnd.l www.gob.mxlshcp 
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correspondall a lo establecido en los documentos que se incluyen como Anexos 4A (Contrataci6n 

J Individual) y 4:, (Contrata •. ín en Ce· ~scr:jo). 

VII. 011 e , conforme a lo señalndo en el artículo 19 del Reglamento de la Ley de Ingresos sobre 

Hidrocarburos, las reglas para la correcta operación de las Contraprestaciones y la relaci6n con el 

Fondo Mexicano del Petróleo para la EstabiJizl;lci6n y el Des~trrollo, se ajusten a lo establecido en los 

documentos que se acompañan como Anexos 6A (Contratación Individual) y 6B (Contratación en 

Consorcio). 

Finalmente, en términos de lo estable ido en el articulo 20 del Reglamento de la Ley de Ingresos sobre 

J-lidrocarburos y para los efectos que corresponda, le informo que la presente Resolución podrá ser divulgada a 

partir de que las bases del proceso de licitación se hagan públicas. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

EL]EFE DE UNIDAD 

(' f h. 
EDUARDO CAMERO CODiNEZ 

e",. 1'. I)r A11gUC: ¡Vle4Smaclter Ur,an IS. ;,un,ecrerario de Ingreso>. l'arasu conocirnl~nto. 

Ing. S~lv:l(lor Ugaldc MlUIcilla.jcfc de 1;\ Urudatl de 1 ngrcsos sobre "fid r<lC\\rburo~. Para Sil l'onvcimÍcnu). 

Líc. l~crnand(J Ruiz Nasra. Titular de la Unidad de Polfti<:as de ExploraciÓn y Extracción de HidrocámllCos de la Secretaría de 

Encr¡;:ía. Para su conocimiento. 
j 

Lic. Laylil Abril Vargas M'u!;'l. Directora Oellel"~1 de Contratos Petroleros de ~n Secretaria de Energía. Para su conocimiento. 

!"!.."¡,P,¡¡I ... ",tl.etlíiJ.l" 1) PI$,):;:.~·oJ.('r"u,).Pd' u'ml '"m". I.r (.r(¡<.l.e ,I,,} ··1Ik~k., 
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ANEXO 1 
FÓRMULA PARA CALCULAR EL VALOR PONDERADO DE LA OFERTA 

Tratándose de los contratos de exploración y exh-acción en aguas someras, para analizar las 
Propuestas Económicas que se reciban durante la Licitación, se estará a 10 siguiente: 

t) El valor ponderado de la Propuesta Económica se calculará considerando el valor de 
la Participación del Estado en la utilidad operativa y el factor de inversión adicional 
para el Área Contractual que corresponda. A continuación se ilustra la fónnula para 
calcular el valor ponderado de la Propuesta Económica: 

(
Participación del Estado ) 

VPO = Participación del Estado + 5.72 x 100 + 2.26 x Factor de Inversión 

donde: 

• VPO es el valor ponderado de la Propuesta Económica; 

• Participación del Estado es el valor de la Participación del Estado en la utilidad operativa, 
expresado en dos dígitos y dos decimales. 

• Factor de Inversión es una variable discreta relativa al compromiso de inversión adicional 
durante el Período de Exploración que sólo podrá tomar los siguientes valore : 

~ 1.5 (uno punto cinco) en caso de que el Licitante adquiera el compromiso de inversión 
adicional igual a las unidades de trabajo requeridas para cada Área Contractual 
equivalentes a dos pozos exploratorios durante el Período de Exploración con las 
especifIcaciones que conespondan según lo establecido en estas Bases l yen el contrato 
para la exploración y extracción conespondiente; 

y I (uno) en caso de que el Licitante adquiera el compromiso de inversión adicional igual 
a las unidades de trabajo requeridas para cada Área Contractual equivalentes a un pozo 
exploratorio durante el Período de Exploración con las especificaciones que 
conespondan según lo establecido en estas Bases l yen el contrato para la exploración y 

extracción correspondiente o 
» O (cero) en caso de que el Licitante no o[Tezca el compromiso de inversión adicional 

durante el Período de Exploración. 

2) El valor ponderado de la Propuesta Económica será-calculado hasta el tercer decimal. 
3) Como ejemplos sobre la detemlinación del yalor ponderado de la Propuesta Económica se 

presentan tres casos: 
. 

.~ ~ " 
' 1' " 

I Se asume que el compromiso mínimo será de I (un) pozo. La CNH deberá especificar en las bases el tipo de 
pozos adicionales que se podrán comprometer, con iderando en su caso la perforación en capas de sal. 
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Ejemplo 1 

• Si la propuesta de la Participación del Estado determinada como porcelltaje del valor 
T'0ll tractual de los Hidrocarburos es 38.50%, el valor a incluir en lo fórmula para 
aeterminar el valor ponderado de la oferta sería 38.50. 

• Si el Licitallte ofrece la pelforación de dos pozos adicionales durante el Período de 
Exploración, el Factor de Inversión se introduciría el número 1.5. 
Finalmell~e, el valúl' ponderado de la oferta se obtendría coma :..¿gue: 

( 
38.50 ) 

V PO = 38.50 + 5.72 x 100'+ 2.26 x 1.5 = 45.193 

Ejemplo 2 

• Si la propuesta de la Participación del Estado determinada como porcentaje del valor 
contractual de los Hidrocarburos es 49.99% el valor a incluir en la fórmula para 
determinar el valor ponderado de la oferta sería 49.99. 

• Si el Licitante oji'ece la perforación de un pozo adicional dllrante el Periodo de 
Exploración, el Factor de II/versión se introduciría el número 1. 

• Finalmente, el valor ponderado de la oferta se obtendría como sigue: 

( 
49.99 ) 

VPO = 49.99 + 5.72 x 100 + 2.26 xl = 55.109 

Ejemplo 3 

• Si la propuesta de la Participación del Estado determinada como porcelltaje del valor 
contractual de los Hidrocarburos es 60.00%, el valor a incluir en la fórmula para 
determinar el valor ponderado de la oferta seria 60.00. 

• Si el Licitante no ofrece la pelforación de un pozo adidonal durante el Período de 
Exploradón, el Factor de Inversión se introduciría el número O. 

• Finalmente, el valor ponderado de la oferta se obtendría como sigue: 

( 
60.00 ) 

VPO = 60.00 + 5.72 x 100 + 2.26 x 0= 60.000 

2 
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ANEXO 2 
MECANISMO DE DESEMPATE 

En caso de que dos o más licitantes ofrezcan e1mismo monto de valor ponderado de la ofelta, 
el primer cr,iterio para discernir al ganador será quien ofrezca el mayor pago en efectivo. Para 
ello, las empresas entregarán en un' sobre cenado en el que se incluya una cuartilla impresa 
"t firmada 'Cpn tinta.! J'or el representante legal del' licitante ó el representar¡.te común del 
~onsorcio qu1e contenga su oferta de pago en efectivo. La entrega de dicho sobre cenado se 
hará dentro de los 20 minutos siguientes a que se haya declarado el empate, El pago en 
efectivo se hará mediante cheque o transferencia al Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y Desanollo pagadero a la fecha efectiva de inicio del contrato, . 

Si el empate persiste, se utilizará el método de insaculación para discernir al ganador, sin 
perjuicio de la obligación de pago definida en el párrafo anterior. Para ello, se asignará un 
número distinto a cada uno de los licitantes que hayan empatado, se introducirán todos los 
números en una urna transparente y se extraerá de manera aleatoria uno de los números. El 
licitante al que corresponda dicho número extraído será el ganador. 

.... ' 
l.~- ,'" . ~ 

• ' .' 'i,:. 

, , 
t 
R • 

... . 
; 1. ,. .. 
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ANEX03A 
PROCEDIMIENTOS PARA DETERMINAR LAS CONTRAPRESTACIONES DEL 

ESTADO Y DEL CONTRATISTA 
(INDIVIDUAL) 

El presente Anexo establece los términos y condiciones bajo los cuales deberá realizarse el 
.cákulo y pagpt, de las'J.\.Contraprestaciones aplicables a este Contrato para cualquier Mes 
durante la vlgellcia del mismo, de conformidad con lo previsto en la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos vigente al '710mento del fallo por el que se adjudicó el Contrato. 

1. Precio Contractual 

l. 

1.1. El Precio Contractual para cada tipo de Hidrocarburo será determinado con 
base en lo previsto en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, conforme al 
procedimiento establecido en este Anexo 3. 

1.2. Para cada Período se calcularán las Contraprestaciones considerando el Precio 
Contractual de cada tipo de Hidrocarburo, que se determinará de acuerdo con 
los criterios establecidos en este Anexo 3. 

1.3. Para los efectos de este Anexo 3 se entenderá por t el subíndice correspondiente 
al Período. En el caso que las Actividades Petroleras se realicen en un Período 
que no comprenda el Mes completo, el Período será el número de Días que 
efectivamente operó este Contrato. 

lA. El Precio Contractual del Petróleo se determinará por Barril conforme a lo 
siguiente: 

(a) En caso que, durante el Período, el Contratista comercialice al menos el 
cincuenta por ciento (50%) del volumen de Petróleo que le sea entregado en 
el Período, con base en Reglas de Mercado o exista el compromiso de dicha 
comercialización (incluyendo contratos de venta de largo plazo en los que el 
precio se determine por Reglas de Mercado), el Precio Contractual del 
Petróleo en el Período en el que se registre la comercialización será igual al 
precio de venta promedio observado, ponderado por el volumen que en cada 
caso corresponda, al que el Contratista haya realizado o comprometido la 

·~omercialiZacióñ. ' ' '.. '-
I , )~ ,. 

. En 'el caso"~ cu~ qi.lier .. volumen : ~ 1!e .el Gontratista venda o entregue a una 
Filial o parte relacionada, que sea a su vez comercializado a un tercero sin 
algún tratamiento o procesamiento intermedio, el precio de venta y el 
volumen correspondientes a la transacción de la Filial o parte relacionada 
con el tercero podrán ser considerados en el cálculo del Precio Contractual 
del Petróleo en el Período. 

(b) En caso que, durante el Período, el Contratista no comercialice con base en 

1 



Reglas de Mercado al menos el cincuenta por ciento (50%) del volumen de 
Petróleo que le sea entregado en el Período, pero sí exista comercialización 
del Petróleo correspondiente al Área Contractual por parte del 
Comercializador con base en Reglas de Mercado, el Precio Contractual del 
Petróleo en el Período será el precio promedio, ponderado por el volumen 
correspondiente, que reporte el Comercializador. 

(t;;) Si ~ l finalizar el Período correspor..diente no se hl registrq,rlo 
come; .;i:llización bajo Reglas de Mercado por parte del Contratista, de al 
menos el cincuenta por ciento (50%) del volumen de Petróleo que le sea 
entregado en el Período, o por parte del Comercializador, el Precio 
Contractual del Petróleo se calculará a través del uso de la fórmula 
correspondiente, en función del grado API y contenido de azufre 
correspondiente al Petróleo extraído en el Área Contractual en el Período. Lo 
antelior considerando los precios para los crudos marcadores Light 
Louisiana Sweet (LLS) y Brent, publicados en el Período por una compañía 
internacional especializada en la publicación de información de referencia 
sobre precios, de acuerdo a lo siguiente: 

. 

1. Si el Contratista comercializó menos del cincuenta por ciento (50%) del 
volumen de Petróleo que le fue entregado en el Período, el Precio 
Contractual del Petróleo será el promedio de los precios calculados a 
través del uso de la fórmula correspondiente a la fecha de cada operación 
de comercialización, utilizando los precios de los marcadores de dicha • 
fecha o, en caso de no existir, el último valor publicado anterior a la 
fecha de la transacción, ponderado de acuerdo con el volumen 
involucrado en cada transacción realizada en el Período. 

11. Si no se realizó comercialización, debido a que el volumen de Petróleo 
producido en el Período y registrado en el Punto de Medición se 
mantuvo almacenado bajo la propiedad del Contratista o del 
Comercializador, el Precio Contractual del Petróleo se calculará a través 
del uso de la fórmula correspondiente, considerando el promedio simple 
de los precios de los marcadores durante el Período. 

Las fórmulas para calcular el Precio Contractual del Petróleo referidas son: 

_ _ o ,-
Grado APl del Pet!"óleo I 

FÓlm ul~ aplicable phi'U : ' Je1: rrninaciú."\ rJ:::1 Prec;o 
crüdo extraída en el Área 

Contractual 
Contractual del Petróleo 

AP 1 ::; 21.0 0 PCp,t = 0.524' LLSt + 0.477 . Brentt - 4.628 . S 

21.0 0 < API ::; 31.10 PCp,t = 0.424' LLSt + 0.581 . Brentt - 2.984 . S 

31.1 0 < APl ::; 39.00 PCp,t = 0.223 . LLSt + 0.784' Brentt - 2.013 . S 
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AP/ > 39.0° PCP•t = 0.167' LLSt + 0.840 . Brentt 

Donde: 

PCp t = Precio Contractual del Petróleo en el Período t . 
AP/= Parámetro de ajuste por calidad, utilizando el promedio ponderado de 
Grados API del Petróleo producido en el Área Contractual en el Período t. 
LLSt = Precio promedio de mercado del Crudo Light Louisiana Sweet (LLS) 
en el Período t. 
Brentt= Precio promedio de mercado del Crudo Brent ICE en el Período t. 
S= Parámetro de ajuste por calidad, utilizando el valor del porcentaje 
promedio ponderado de azufre en el Petróleo producido en el Área 
Contractual considerando dos decimales (por ejemplo, si es 3% se utiliza 
3.00). 

Las fórmulas para determinar el Precio Contractual podrán ser actualizadas 
en este Contrato para reflejar los ajustes estructurales en el mercado de los 
Hidrocarburos, con base en la información que la Secretaría de Hacienda 
publique en el reporte anual al que se refiere el artículo 5 de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos. 

En caso que los precios de los crudos marcadores LLS y Bren! dejen de ser 
publicados, la Secretaría de Hacienda establecerá una nueva fórmula 
considerando otros crudos marcadores que sean comercializados con 
liquidez y que sean representativos de las condiciones de mercado. 

En caso que la comercialización se realice con partes relacionadas o que el 
precio de venta del Petróleo se determine con base en un precio regulado, se 
podrá utilizar el precio de dicha transacción para la determinación del Precio 
Contractual sujeto a las reglas aplicables a los precios de transferencia 
establecidas en el Anexo 4. 

En caso que en el mercado exista un tipo de Petróleo que presente las 
mismas características de calidad (mismos grados API y mismo contenido de 
azufre) que el Petróleo producido en el Área Contractual durante el Período 
correspondiente, el Precio Contractual del Petróleo a emplear conforme este 
inciso (c)~ podrá ser calculado considerando el precio de mercado del 
Petróleo referido que sea libre a bordo (Free on board/"FOB "), en 
sustitución del valor estimado a través de la fórmula correspondiente. 

Para efectos del párrafo anterior, el Contratista deberá presentar la 
documentación con información verificable, publicada en el Período por una 
compañía internacional especializada en la publicación de información de 
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referencia sobre precios, que demuestre que el tipo de Petróleo propuesto 
posee los mismos grados API y mismo contenido de azufre que el Petróleo 
producido en el Área Contractual, conforme las mediciones que realice la 
CNH en el Período. 

(d) En caso que el Precio Contractual del Petróleo en el Período inmediato 
anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores haya sido determimldo a 
través de I&s fórmulqs establecid~s en ei inci<;o (c) de >: te numeral, y que 
durante el Período de que se trat~ exista comercializa"i6n de Petróleo con 
base en Reglas de Mercado por parte del Contratista o del Comercializador 
conforme los incisos (a) y (b) de este numeral, el Precio Contractual del 
Petróleo en el Período se determinará conforme a la siguiente fórmula, 
siempre que la diferencia entre el precio estimado por la fórmula y el precio 
observado en la comercialización de Petróleo con base en Reglas de 
Mercado en el Período t sea menor o igual al cincuenta por ciento (50%) del 
precio observado: 

P . ~ló2 VP ~ló2 VC 
recwcomercializaciónt x L..i=O P,t-i - L..j=l P,t-j 

P~t= VP 
P,t 

Donde: 

PCp,t = Precio Contractual del Petróleo en el Período t . 
PrecíOcomercialización t = Precio observado en la comercialización de 
Petróleo con base en Reglas de Mercado en el Período t. 

Lt~6 VPP.t-i =Sumatoria del volumen de producción del Petróleo registrado 
en el Punto de Medición en los Períodos t , t - 1 yen su caso, t - 2. 

LJ~~ VCp,t_j=Sumatoria del Valor Contractual del Petróleo en el Período 
t - 1, Y en su caso, t - 2. 

VPp,t= Volumen de producción de Petróleo registrado en · el Punto de 
Medición en el Período t. 

En caso que la diferencia entre el precio estimado por la fórmula y el precio 
observaco en la comercialización de Petróleo con base en Reglas de 
Mercado en el Período t sea superior al cincuenta por ciento (50%) del 
prc ; iü 8bsc¡ado, ~: ~r~~;o Com;o' . .L;j~p dd Pctróleú en e; j)e6 oéu s" 
determinará de la siguiente forma: 

1. Si el precio estimado por la fórmula es mayor al precio observado, el 
Precio Contractual será: 

PCp,t = PrecíocomercializaciÓnt x 1.5 

4 
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11. Si el precio estimado por la fórmula es menor al precio observado, el 
Precio Contractual será: 

PCp,t = PreciOcomercializacióllt x 0.5 

Cualquier variación en el Valor Contractual del Petróleo producido en el 
Período inmediato anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores, que 
persista considerando la determinación del Precio Contractual conforme lo 
establecido en este inciso (d) y el precio observado bajo Reglas de Mercado, 
podrá ser solventada dentro de los tres (3) Períodos subsecuentes a través de 
ajustes que determine la Secretaría de Hacienda, como parte de sus 
atribuciones de verificación, conforme lo establecido en el numeral 8.4 de 
este Anexo 3. 

(e) Para que el precio que resulte de la comercialización realizada por parte del 
Contratista sea considerado en la determinación del Precio Contractual del 
Petróleo, el Contratista deberá haber comunicado previamente al cierre del 
Período, las características relevantes de la comercialización realizada, 
incluyendo los aspectos para determinar el precio aplicable con base en 
Reglas de Mercado. Independientemente de lo anterior, el Contratista deberá 
reportar los ingresos totales, el volumen de Petróleo y el precio promedio 
ponderado que obtenga, derivados de la comercialización del Petróleo que le 
cOITesponda como Contraprestaciones. 

1.5. El Precio Contractual de los Condensados se determinará por Barril conforme a 
lo siguiente: 

(a) En caso que, durante el Período, el Contratista comercialice al menos el 
cincuenta por ciento (50%) del volumen de Condensados que le sea 
entregado en el Período, con base en Reglas de Mercado o exista el 
compromiso de dicha comercialización, incluyendo contratos de venta de 
largo plazo en los que el precio se determine por Reglas de Mercado, el 
Precio Contractual de los Condensados en el Período en el que se registre la 
comercialización será igual al precio de venta promedio observado, 
ponderado por el volumen que en cada caso con'esponda, al que el 
Contratista haya realizado o comprometido la comercialización. 

En el caso de cualquier volumen que el Contratista venda o entregue a una 
Filial o parte relacionada, que sea a su vez comercializado a un tercero sin 
algún tratamiento o procesamiento intermedio, el precio de venta y el 
volumen correspondientes a la transacción de la Filial o parte relacionada 
con el tercero podrán ser considerados en el cálculo del Precio Contractual 
de los Condensados en el Período. 

(b) En caso que, durante el Período, el Contratista no comercialice con base en 
Reglas de Mercado al menos el cincuenta por ciento (50%) del volumen de 
Condensados que le sea entregado en el Período, pero sí exista 
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comercialización de los Condensados correspondientes al Área Contractual 
por parte del Comercializador con base en Reglas de Mercado, el Precio 
Contractual de los Condensados en el Período será el precio promedio, 
ponderado por eí volumen correspondiente, que reporte el Comercializador. 

(c) . Si al finalizar el Período correspondiente, no se ha regtstrado 
comercialización bajo Reglas de Mercado por parte del Contratista, de al 
menos el cin()ueJlta pOl\ciento (."()%) del vnh 1men (!~ Condensados que le sea 
entregado en e! Período, · o por parte del Corr;crcializador, el Precio 
Contractual de los Condensados se calculará considerando el precio 
promedio para el crudo marcador Brent publicado en el Período t por una 
compañía internacional especializada en la publicación de información de 
referencia sobre precios, de acuerdo a 10 siguiente: 

1. Si el Contratista comercializó menos del cincuenta por ciento (50%) del 
volumen de Condensados que le sea entregado en el Período y el 
Comercializador no realizó transacción alguna, el Precio Contractual de 
los Condensados será el promedio de los precios calculados mediante 
fórmula a la fecha de cada operación de comercialización o, en caso de 
no existir, el último valor publicado anterior a la fecha de la transacción, 
utilizando los precios del crudo marcador de dicha fecha, ponderado de 
acuerdo al volumen involucrado en cada transacción realizada en el 
Período. 

11. Si no se realizó comercialización debido a que el volumen de 
Condensados producido en el Período y registrado en el Punto de 
Medición se mantuvo almacenado bajo la propiedad del Contratista o 
Comercializador, el Precio Contractual de los Condensados se calculará 
a través del uso de la fórmula correspondiente, considerando el promedio 
simple del precio del marcador durante el Período. 

La fórmula para calcular el Precio Contractual de los Condensados es: 

PCC,t = 6.282 + 0.90SBrentp,t 

Donde: 

PCc.t = Precio Contractual de los Condensados en el Período t. 
Brentp,t= Precio del Crudo Brent ICE en el Período t. 

La fórmula para determinar el Precio Contractual podrá ser actualizada en 
este Contrato para reflejar los ajustes estructurales en el mercado de los 
Hidrocarburos, con base en la información que la Secretaría de Hacienda 
publique en el reporte anual al que se refiere el artículo 5 de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos. 

En caso que el precio del crudo marcador Brent deje de ser publicado, la 
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Secretaría de Hacienda establecerá una nueva fórmula considerando otro u 
otros marcadores que sean comercializados con liquidez y que sean 
representativos de las condiciones de mercado. 

En caso que la comercialización se realice con partes relacionadas o que el 
precio de venta de los Condensados se determine con base en un precio 

. regulado, se podrá utilizar el precio de dicha transacción para la 
determinación del Precio Contractual sujeto a las reglas aplicables a los 
precios de transferencia establecidas en el Anexo 4. 

(d) En caso que el Precio Contractual de los Condensados en el Período 
inmediato anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores haya sido 
determinado a través de la fórmula establecida en el inciso (c) de este 
numeral, y que durante el Período de que se trate exista comercialización de 
Condensados con base en Reglas de Mercado por parte del Contratista o del 
Comercializador conforme los incisos (a) y (b) de este numeral, el Precio 
Contractual de los Condensados en el Período se determinará conforme a la 
siguiente fórmula, siempre que la diferencia entre el precio estimado por la 
fórmula y el precio observado en la comercialización de los Condensados 
con base en Reglas de Mercado en el Período t sea menor o igual al 
cincuenta por ciento (50%) del precio observado: 

P . ~ló2 VP ~ló2 VC recwcomercíaLizacíónt x L.i=O e,t-i - L.j=l e,t-j 
P~t= VP 

e,t 

Donde:PCe,t = Precio Contractual de los Condensados en el Período t . 

PreciOcomercíalizacíónt = Precio observado en la comercialización de 
Condensados con base en Reglas de Mercado en el Período t. 

¿¡~~ VPe,t-i = Sumatoria del Volumen de Producción de Condensados 
registrado en el Punto de Medición en los Períodos t, t - 1 y en su caso, 
t - 2. 

¿J~~ VCe,t-j = Sumatoria del Valor Contractual de los Condensados en el 
Período t - 1, yen su caso, t - 2. 

VPe,t= Volumen de Producción de Condensados registrado en el Punto de 
Medición en el Período t. 

En caso que la diferencia entre el precio estimado por la fórmula y el precio 
observado en la comercialización de Condensados con base en Reglas de 
Mercado en el Período t sea superior al cincuenta por ciento (50%) del 
precio observado, el Precio Contractual de los Condensados en el Período se 
determinará de la siguiente forma: 
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1. Si el precio estimado por la fórmula es mayor al precio observado, el 
Precio Contractual será: 

PCC,t = PreciOcomercializaciónt x 1.5 

11. Si el pr~cio estimado por la fórmula es menor al precio observado, el 
Precio Contractual será 

PCC,t = PrecioccmercializaciÓTLt x D.!:> 

Cualquier variación en el Valor Contractual de los Condensados producidos 
en el Período inmediato anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores, 
que persista considerando la determinación del Precio Contractual conforme 
lo establecido en este inciso (d) y el precio observado bajo Reglas de 
Mercado, podrá ser solventada dentro de los tres (3) Períodos subsecuentes a 
través de ajustes que determine la Secretaría de Hacienda, como parte de sus 
atribuciones de verificación, conforme lo establecido en el numeral 8.4 de 
este Anexo 3. 

(e) Para que el precio que resulte de la comercialización realizada por parte del 
Contratista sea considerado en la determinación del Precio Contractual de 
los Condensados, el Contratista deberá haber comunicado previamente al 
cierre del Período las características relevantes de la comercialización 
realizada, incluyendo los aspectos para determinar el precio aplicable con 
base en Reglas de Mercado. Independientemente de lo anterior, el 
Contratista deberá reportar los ingresos totales, el volumen de Condensados 
y el precio promedio ponderado que obtenga, derivados de la 
comercialización de los Condensados que le correspondan como 
Contraprestaciones. 

1.6. El Precio Contractual del Gas Natural y de sus componentes se determinará, por 
separado, por unidad calórica (millón de BTU) conforme a lo siguiente: 

Ca) El Precio Contractual del Gas Natural considerará, en la proporción que 
corresponda, el valor unitario y el volumen que corresponda a la 
comercializp.r. ión del Gas Natural (metano) y de cada uno de sus otros 
componentes (etano, propano y butano). 

(b) En caso que, durante el Período, el Contratista comercialic" a; menos el 
.: iü,,;u":;l1 ~a p e !' (' \. :lto (:;\y~: t:e! \ olumen r • ..: : Gas N::.tu:ai que :.! iSf;a t 1. reg¡d c 
en el Período, con base en Reglas de Mercado o exista el compromiso de 
dicha comercialización (incluyendo contratos de venta de largo plazo en los 
que el precio se determine por Reglas de Mercado), el Precio Contractual del 
Gas Natural en el Período en el que se registre la comercialización será igual 
al precio de venta promedio observado, ponderado por la equivalencia 
calórica en millones de BTU del volumen que en cada caso corresponda, al 
que el Contratista haya realizado o comprometido la comercialización. 
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En el caso de cualquier volumen que el Contratista venda a una Filial o parte 
relacionada, que sea a su vez comercializado a un tercero sin algún 
tratamiento o procesamiento intelmedio, el precio de venta y el volumen 
correspondientes a la transacción de la Filial o parte relacionada con el 
tercero podrán ser considerados en el cálculo del Precio Contractual del Gas 
Natural en el Período. 

(c) En caso que, durante el Período, el Contratista no comercialice al menos el 
cincuenta por ciento (50%) del volumen de Gas Natural que le sea entregado 
en el Período con base en Reglas de Mercado, pero sí exista 
comercialización del Gas Natural por parte del Comercializador con base en 
Reglas de Mercado, el Precio Contractual del Gas Natural en el Período será 
el precio promedio, ponderado por la equivalencia calórica en millones de 
BTU del volumen correspondiente, que reporte el Comercializador. 

(d) Si al finalizar el Período correspondiente el Contratista comercializó menos 
del cincuenta por ciento (50%) del volumen de Gas Natural que le sea 
entregado en el Período con base en Reglas de Mercado y el 
Comercializador no realizó transacción alguna, el Precio Contractual del Gas 
Natural será el promedio de los precios determinados a partir de los precios 
diarios que fije la Comisión Reguladora de Energía para el punto en el que el 
Gas Natural producido al amparo de este Contrato ingrese en el Sistema de 
Transpolte y Almacenamiento Nacional Integrado a la fecha de cada 
operación de comercialización o, en caso de no existir, el último valor 
publicado anterior a la fecha de la transacción, ponderado por la 
equivalencia calórica en millones de BTU del volumen involucrado en cada 
transacción realizada en el Período. 

En caso que la comercialización se realice con partes relacionadas o que el 
precio de venta del Gas Natural o de alguno de sus componentes se 
detennine con base en un precio regulado, se podrá utilizar el precio de 
dicha transacción para la determinación del Precio Contractual sujeto a las 
reglas aplicables a los precios de transferencia establecidas en el Anexo 4. 

(e) En caso que el Precio Contractual del Gas Natural en el Período inmediato 
anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores hayan sido determinados 
a través de la fónnula establecida en el inciso (d) de este numeral, y que 
durante el Período de que se trate exista comercialización del Gas Natural 
con base en Reglas de Mercado por parte del Contratista o del 
Comercializador conforme los incisos (b) y (c) de este numeral, el Precio 
Contractual del Gas Natural en el Período se determinará conforme a la 
siguiente fórmula, siempre que la diferencia enh'e el precio estimado por la 
fórmula y el precio observado en la comercialización de Gas Natural con 
base en Reglas de Mercado en el Período t sea menor o igual al cincuenta 
por ciento (50%) del precio observado: 
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P . "ló2 VP "ló2 VC reCLOcomercializaciónt X L..i=O C,t-i - L..j=l C,t-j 
PCC,t = VP 

C,t 

Donde: 

PCC,t = Precio Contractual del Ga~ Natural en el Período t. 
Preci0cnmerci;¡lizaciónt = Precio cbservadp en la comercialización de Gas 
Natural con base en Keblas de MelC;¡do en el Pe: íodo t. 

It~6 VPC,t-i =Sumatoria del Volumen de Producción de Gas Natural 
registrado en el Punto de Medición en los Períodos t, t - 1 Y en su caso, 
t - 2. 

I}~~ VCC,t_j=Sumatoria del Valor Contractual de Gas Natural en el Período 
t - 1, yen su caso, t - 2 . 

VPC ,t= Volumen de Producción de Gas Natural registrado en el Punto de 
Medición en el Período t y expresado en su equivalencia calórica en 
millones de BTU, según se trate de Gas Natural (metano) o de cada uno de 
los componentes que lo constituyen (etano, propano y butano) en la 
proporción que corresponda. 

En caso que la diferencia entre el precio estimado por la fórmula y el precio 
observado en la comercialización de Gas Natural con base en Reglas de 
Mercado en el Período t sea superior al cincuenta por ciento (50%) del 
precio observado, el Precio Contractual del Gas Natural en el Período se 
determinará de la siguiente forma: 

1. Si el precio estimado por la fórmula es mayor al precio observado, el 
Precio Contractual será: 

PCC,t = PreciOcomercializaciónt X 1.5 

11. Si el precio estimado por la fórmula es menor al precio observado, el 
Precio Contractual será 

PCC,t = PreciOcomercializaciónt x 0.5 

Cw'lqui( j v",'iacÍ011 t"':\ pI Valor r.:')n~ r;:¡ct1Jal del Gas Natural producido (-''1. e! 
Penodo inmediato anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores, que 
persista considerando la determinación del Precio Contractual conforme lo 
establecido en este inciso (e) y el precio observado bajo Reglas de Mercado, 
podrá ser solventada dentro de los tres (3) Períodos subsecuentes a través de 
ajustes que determine la Secretaría de Hacienda, como parte de sus 
atribuciones de verificación, conforme lo establecido en el numeral 8.4 de 
este Anexo 3. 
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(f) Para que el precio que resulte de la comercialización realizada por parte del 
Contratista sea considerado en la determinación del Precio Contractual del 
Gas Natural , el Contratista deberá haber comunicado previamente al cierre 
del Período las características relevantes de la comercialización realizada 
incluyendo los aspectos para determinar el precio aplicable con base en 
Reglas de Mercado. Independientemente de lo anterior, el Contratista deberá 
reportar los ingresos totales, el volumen de Gas Natural y el precio promedio 
ponderado que obtenga, derivados de la comercialización del Gas Natural 
que le correspondan como Contraprestaciones. 

1.7. En cada Período, en el caso de ventas de Hidrocarburos por parte del 
Contratista o del Comercializador, que no sean libres a bordo (Free on 
board/"FOB ") en el Punto de Medición, el Precio Contractual en el Punto de 
Medición será el equivalente, en Dólares por unidad de medida respectiva, de 
los ingresos netos observados recibidos por la comercialización de cada tipo de 
Hidrocarburo, considerando los costos necesarios observados de transporte, 
Almacenamiento, logística y todos los demás costos incurridos para el traslado 
y comercialización de Hidrocarburos entre el Punto de Medición y el punto de 
venta, dividido entre el volumen de Petróleo crudo, Condensados y Gas 
Natural , según sea el caso, medido en el Punto de Medición. 

En estos casos, el Precio Contractual del Período se ajustará considerando una 
reducción al valor establecido conforme los numerales 1.4 a 1.6 de este Anexo 
3. Dicha reducción será igual al resultado de dividir el costo total de transporte, 
Almacenamiento y logística incurrido para cada tipo de Hidrocarburo y 
reportado durante el Período entre el volumen de Hidrocarburos medido y el 
registrado en el Período. 

l.8 . Para lo establecido en el numeral 1.7 anterior se considerarán únicamente los 
costos que sean justificadamente necesarios, incluyendo la contratación de 
servicios e infraestructura de transporte, Almacenamiento, tratamiento, 
acondicionamiento, procesamiento, licuefacción (en el caso del Gas Natural), 
comercialización y seguros. 

En caso que el precio observado en la comercialización corresponda a un 
producto que resulte de acondicionar los Hidrócarburos Netos producidos en el 
Área Contractual con otros Hidrocarburos mediante la mezcla de ambas 
corrientes de Hidrocarburos, el Precio Contractual deberá reflejar el valor que 
corresponda al volumen de Hidrocarburos Netos producidos en el Área 
Contractual, considerando el costo de los otros Hidrocarburos que se adquieran 
para dicho acondicionamiento. El registro de información relativa al Precio 
Contractual deberá acompañarse de la documentación soporte relacionada con 
la comercialización y con la adquisición de dichos otros Hidrocarburos, así 
como la documentación correspondiente a la metodología para distribuir el 
valor entre los Hidrocarburos utilizados para componer el producto 
comercializado. 
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En cualquier caso, los costos a que se refiere este numeral deberán ajustarse a 
las Reglas de Mercado. En caso que los costos mencionados resulten de 
acuerdos con partes relacionadas, se deberán seguir las reglas relativas a los 
precios de transferencia establecidas en el Anexo 4. Los costos a que hace 
referenciá este numeral serán sujetos de las actividades de verificación que 
corresponden a la Secretaría de Hacienda. 

[.9. No se indui rán entre ] l)S COS1.t)~ necesarios de transporte, Almaccnamirl1tl~ y 
logística 2 que hace reÍerencia e; .1Ur!lera! 1.7, los siguientes: 

(a) Los costos por el servicio de comercialización o costos financieros asociados 
a la cobertura de dichos Hidrocarburos; 

(b) Intereses u otros costos asociados al financiamiento de las actividades; 

(c) Los costos que resulten de negligencias o conductas dolosas por parte del 
Contratista o que resulten de acciones del nusmo que transgredan la 
Normatividad Aplicable; 

(d) Los costos asociados a la atención de derrames o emergencias ambientales 
que sean resultado de acciones negligentes o dolosas del Contratista; 

(e) Las Obligaciones de Carácter Fiscal que resulten aplicables, y 

(f) Las sanciones o penalizaciones. 

1.10 La información relativa a la determinación de los Precios Contractuales deberá 
ser presentada y registrada, mediante el sistema informático que el Fondo 
ponga a disposición del Contratista. 

2. Valor Contractual de los Hidrocarburos en el Período t: 

2.1. El Valor Contractual de los Hidrocarburos será determinado usando la siguiente 
fórmula: 

VCHt = VCp,t + VCC,t + VCC,t 
Donde: 

VCHt= Valor Contractl:al de los HidrClcarburos en el Período t. 
VCp,t= ValN Contractual del Petróleo e:-> el Período t. 
t'Cc,t= \'&101 '''':\J llL;a~tt:al del G~s i·~ ... tur.1¡ en el Período t. 
VCC,t= Valor Contractual de los Condensados en el Período t . 

En caso que, derivado de situaciones de emergencia o siniestro ocurran 
derrames de Hidrocarburos, para el cálculo del Valor Contractual de cada uno 
de los Hidrocarburos se considerarán los volúmenes de Hidrocarburos que sean 
recuperados en las actividades de respuesta a dichas situaciones de emergencia 
o siniestro. 
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2.2 . Para calcular el valor contractual de cada tipo de Hidrocarburo se usarán las 
siguientes fórmulas : 

(a) Valor Contractual del Petróleo en el Período t : 

Donde: 

VCp ,t= Valor Contractual del Petróleo en el Período t. 
PCp t= El Precio Contractual del Petróleo en el Período t: El precio del 
PetrÓleo producido en el Área Contractual, en Dólares por Barril, que se 
determina cada Período en el Punto de Medición, conforme al numeral 1.4 
de este Anexo 3. 
V Pp,t= Volumen neto de producción de Petróleo registrado en el Punto de 
Medición en el Período t . 

(b) Valor Contractual de los Condensados en el Período t : 

VCC,t = PCC,t * VPC,t 
Donde: 

VCC,t= Valor Contractual de los Condensados en el Período t. 
PCC,t= El Precio Contractual de los Condensados en el Período t: El precio 
de los Condensados producidos en el Área Contractual, en Dólares por 
Barril , que se determina cada Período en el Punto de Medición, conforme al 
numeral 1.5 de este Anexo 3. 
VPC,t= Volumen neto de Producción de Condensados registrado en el Punto 
de Medición en el Período t. 

(c) Valor Contractual de Gas Natural en el Período t : 

Donde: 

VCC,t= Valor Contractual del Gas Natural en el Período t. 
i = Cada uno de los productos que constituyen el Gas Natural y sus líquidos, 
según se trate de metano, etano, propano o butano. 
PCc,t,i= El Precio Contractual de cada componente que constituye el Gas 
Natural y sus líquidos en el Período t , en Dólares por millón de BTU, que se 
determina cada Período en el Punto de Medición, conforme al numeral 1.6 
de este Anexo 3. 
VPC,t,i= Volumen neto de Producción registrado en el Punto de Medición en 
el Período t y expresado en su equivalencia calórica en millones de BTU, 
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según se trate de Gas Natural (metano) o de cada uno de sus líquidos (etano, 
propano y butano). 

3. Recuperación de Costos 

3.1. El Porcentaje de Recuperación de Costos aplicable en cada Período a este 
Contrato durante su vigencia será de sesenta por ciento (60%). 

En case :)ue en t:l J. :-ea C0n~-ract'lai únicamente se realicen Descubrimientos de 
Gas Natural No Asociado el Porcentaje de Recuperación de Costos será de 
ochenta por ciento (80%). 

3.2. El Límite de Recuperación de Costos será el resultado de multiplicar el 
Porcentaje de Recuperación de Costos por la suma del Valor Contractual de los 
Hidrocarburos y los otros ingresos a que se refiere el numeral 8.5 de este Anexo 
3, en el Mes de que se trate. 

3.3. La Contraprestación referente a la Recuperación de Costos será el monto que 
resulte menor entre el Límite de Recuperación de Costos aplicable en el Período 
y el monto equivalente a los Costos reconocidos que sean Costos Recuperables 
en el Período conforme al Anexo 4 de este Contrato y a los lineamientos 
emitidos a este respecto por la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de 
adjudicación del Contrato. El monto resultante serán los Costos Recuperables 
reconocidos recuperados por el Contratista en el Período. 

3.4. En caso que en cualquier Mes, el monto acumulado de todos los Costos 
Recuperables insolutos sea superior al Límite de Recuperación de Costos, el 
Contratista sólo tendrá derecho a recibir en dicho Mes el valor equivalente al 
Límite de Recuperación de Costos para ese Mes. La porción de los Costos 
Recuperables reconocidos no recuperados en un Período específico se 
acreditará como Costo Recuperable en Períodos subsecuentes, sin devengar 
ningún tipo de interés. 

3.5. Cualquier saldo remanente no pagado de los Costos Recuperables al término de 
la vigencia del presente Contrato se entenderá extinguido, por lo que el 
Contratista no tendrá derecho a recibir, reclamar o solicitar el pago de cualquier 
saldo insoluto. 

3.6. El Fondo determinará los C05lUS reconocidos que sean Co"tos Recuperables en 
~l PcrÍu.!o..' :'-;'11 ba::.e cf, la ü,f0nnaci5J1 lé,[~f'; f¡ tt a 10 ::0 CO::: l0 2 4tie el C0;:¡tr~L;~a, 

registre en el sistema que el Fondo establezca para tal fin , así como en la 
información de los Presupuestos y Programas de Trabajo aprobados por la 
CNH. Entre la Fecha Efectiva y la aprobación del primer Programa de Trabajo 
yel Presupuesto respectivo, el Fondo podrá determinar los Costos Recuperables 
con base en la información que reciba conforme lo establecido en los Anexos 3, 
4 Y 10. 
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4. Utilidad Operativa 

4.1. La Utilidad Operativa se determinará para cada Período, siendo el resultado de 
restar al valor que resulte de la suma del Valor Contractual de los 
Hidrocarburos y los otros ingresos a que se refiere el numeral 8.5 de este Anexo 
3, la Recuperación de Costos y las Regalías efectivamente pagadas al Estado, 
de conformidad con la siguiente fórmula: . 

Donde: 

UO t= Utilidad Operativa en el Período t. 
IA t = Los ingresos adicionales a que se refiere el numeral 8.5 de este Anexo 3. 
VCHt= Valor Contractual de los Hidrocarburos en el Período t. 
CR t = Recuperación de Costos en el Período t. 
Rt = Regalías efectivamente pagadas al Estado en el Período t. 

5. Contraprestación como porcentaje de la Utilidad Operativa 

5.1. El Estado recibirá el __ por ciento L%) de la Utilidad Operativa para el 
Mes de que se trate. 

5.2. El Contratista recibirá el porcentaje remanente de la Utilidad Operativa en 
dicho Mes, después del pago del porcentaje de la Utilidad Operativa en especie 
que le corresponde al Estado y que se entrega al Comercializador. 

5.3. Los porcentajes establecidos en los numerales 5.1 y 5.2 serán ajustados de 
conformidad con el Mecanismo de Ajuste establecido en el numeral 8.3 de este 
Anexo 3. 

6. Resultado Operativo del Contratista 

6.1. El resultado operativo del Contratista para cada Período consistirá en la suma 
de las Contraprestaciones que le correspondan al Contratista conforme a este 
Contrato en el Período, incluyendo aquellas que se deriven de los ingresos a 
que se refiere el numeral 8.5 de este Anexo 3, menos el monto equivalente de 
los Costos Elegibles registrados en el mismo Período conforme al Anexo 4. 
Adicionalmente. 

6.2. Para calcular el resultado operativo del Contratista, los Costos contemplados en 
el Programa Mínimo de Trabajo y en el Incremento en el Programa Mínimo se 
multiplicarán por un factor igual a 4 de conformidad con la fórmula indicada en 
el numeral 6.3 de este Anexo 3. 

6.3. El cálculo del resultado operativo del Contratista se hará de acuerdo a la 
siguiente fórmula : 
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Donde: 

ROCt= ReS1lltado operativo del Contratista en el Período t. 
UO t = Utilidad Operativa en el Período t . 
,~' C' 4t= Participación del Cúntr~,ti sta en t:l ~eríodJ t dctcn ;linada con base er~ .:;l 

~iecanismo de Ajuste. 
CRt= Costos Reconocidos como recuperados en el Período t. 
Ct= Costos Elegibles registrados en el mismo Período conforme al Anexo 4. 
PMt = Costos Elegibles registrados en el mismo Período conforme al Anexo 4, 
y que son contemplados en el Programa Mínimo de Trabajo y en el Incremento 
en el Programa Mínimo. 

7. Métrica del Resultado Operativo antes de Impuestos del Contratista (MRO) 

7.1. El índice mensual del resultado operativo antes de impuestos para el Período t 
CTt ) será calculado de acuerdo a la siguiente expresión: 

Donde: 

t 

O = ~ ROCi 

ft (1 + Tt)i-l 

Tt = Índice mensual del resultado operativo antes de impuestos del Contratista 
para el Período t. 
i= Índice de la sumatoria que indica el Período que va del Mes inicial de la 
Fecha Efectiva hasta el último Período en el que haya referencia. 
ROCi= Resultado operativo del Contratista para el Período i. 
L = Indica la suma de los elementos indizados i. 

7.2. La métrica del resultado operativo del Contratista antes d~ impuestos para el 
Período t CM ROt ) se calculará como la tasa anual izada del índice mensual del 
resultado operativo antes de impuestos para el Período t, de acuerdo con la 
siguiente expresión: 

Dvlldc: 

M ROt = Métrica de) resultado operativo antes de impuestos del Contratista para 
el Período t. 
Tt = Índice mensual del resultado operativo antes de impuestos del Contratista 
para el Período t. 

7.3. En caso que en uno o más Períodos existan múltiples resultados para la MRO, 
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se tomará el valor que represente la menor variaclOn con respecto al valor 
asignado a la M RO durante el Período inmediato anterior. En caso que en uno o 
más Períodos no sea posible definir un valor para la MRO , se tomará cero como 
el valor aplicable. 

8. Procedimientos para ca lcular las .Contraprestaciones 

8.1. Regalías 

El monto de las Regalías se determinará para cada tipo de Hidrocarburo 
mediante la aplicación de la tasa correspondiente al Valor Contractual del 
Petróleo, al Valor Contractual del Gas Natural y al Valor Contractual de los 
Condensados producidos en el Período. En el caso del Gas Natural, el monto de 
Regalías se determinará por separado según se trate de Gas Natural (metano) o 
de cada uno de sus líquidos (etano, propano y butano) considerando la tasa y el 
Valor Contractual que a cada uno con'esponda, determinados con base en el 
Precio Contractual y el volumen de cada uno de los productos mencionados. 

El mecanismo para la determinación de las Regalías será ajustado cada Año en 
el Mes de enero considerando la primera publicación de variación anual 
observada en el Mes de diciembre del Año prev io (en adelante ITn-l) del Índice 
de Precios al Productor de los Estados Unidos de América o el que lo sustituya, 
tomando el año 2016 como Año base. 

El proceso para determinar los montos a pagar será el siguiente: 

(a) Al Valor Contractual del Petróleo, se le aplicará la siguiente tasa: 

1. Cuando el Precio Contractual del Petróleo sea inferior a An , se aplicará la 
siguiente: 

Tasa = 7.5% 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro An se realizará 
anualmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 

An = An- l * (1 + ITn-l) 

Donde An toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 

haya referencia, Al = 44.78 ~~~ en el Año base y n indica el Año 

conespondiente. 

11. Cuando el Precio Contractual del Petróleo sea mayor o igual a An : 

Tasa = [(Bn * Precio Contractual del Petróleo) + 1.5]% 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Bn se realizará 
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anualmente de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Bn- l Bn = -:-----:-
(1 + ITn-l) 

Donde Bn toma valores desde el Afio base hasta el último Año en el que 
haya referencia, B t :x 0.134 en el Año base y n indica el Año 
cOITespondiente. 

(b) Al valor Contractual del Gas Natural Asociado, se le aplicará la siguiente 
tasa: 

Precio Contractual del Gas Natural 
Tasa = ------------

Cn 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Cn se realizará 
anualmente de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Donde en toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 
haya referencia, Cl = 93.30 en el Año base y n indica el Año 
correspondiente. 

(c) Al Valor Contractual del Gas Natural No Asociado, se le aplicará la 
siguiente tasa: 

1. Cuando el Precio Contractual del Gas Natural No Asociado sea menor o 
igual a Dn , la Tasa será de 0%. 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Dn se realizará 
anualmente de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Donde Dn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 

~,~ya r t::ferencia. D¡ = 4.67 . USD _. en el Año base y n indica el Año 
M M Bú: 

correspondiente. 

11 . Cuando el Precio Contractual del Gas Natural sea mayor a Dn Y menor a En , 
la tasa se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 
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T~a= % [
(Precia Contractual del Gas Natural- Dn) x 60.5] 

Precio Contractual del Gas Natural 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro En se realizará 
anualmente de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Donde En toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 

haya referencia, El = 5.13 MU::ttL en el Año base y n indica el Año 

correspondiente. 

111. Cuando el Precio Contractual del Gas Natural sea mayor o igual a En: 

Precio Contractual del Gas Natural 
Tasa = ------------

Fn 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Fn se realizará 
anualmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Donde Fn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que haya 
referencia, Fl = 93.30 en el Año base y n indica el Año correspondiente. 

(d) Al Valor Contractual de los Condensados se le aplicará la siguiente tasa: 

1. Cuando el Precio Contractual de los Condensados sea inferior a Gn , se 
aplicará la siguiente: 

Tasa = 5% 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Gn se realizará 
anualmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Donde Gn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 

haya referencia, Gl = 55.98 ~:~ en el Año base y n indica el Año 

correspondiente. 

11. Cuando el Precio Contractual de los Condensados sea mayor o igual a Gn : 
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Tasa = [(Hn * Precio Contractual de los Condensados) - 2.5]% 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Hn se realizará 
anualmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Donde Hn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 
haya referencia, con H1 = 0.134 en el Año base y n indica el Año 
correspondiente. 

El índice de precios al productor de los Estados Unidos de América a que se 
refiere esta sección corresponderá al primer índice publicado para el Mes de 
diciembre del Año inmediato anterior por el Bureau of Labor Statistics de los 
Estados Unidos de América, con identificación WPUOOOOOOOO sin ajuste 
estacional, que corresponde al índice de todas las mercancías, o en su caso, el 
que lo sustituya por decisión de la institución emisora. En caso de ajustes o 
revisiones a dicho índice de precios, prevalecerá la primera versión publicada. 
En caso de modificación a la referencia de índice, la Secretaría de Hacienda 
deberá dar a conocer la nueva referencia. 

8.2. Cuota Contractual Para la Fase Exploratoria 

El pago mensual de la Cuota Contractual para la Fase Exploratoria en favor del 
Estado Mexicano por la parte del Área Contractual que no cuente con un Plan 
de Desarrollo aprobado por la CNH, se realizará en efectivo de conformidad 
con las siguientes cuotas: 

(a) Durante los primeros 60 Meses de vigencia del Contrato: 

1,175.42 pesos mexicanos por kilómetro cuadrado. 

(b) A partir del Mes 61 de vigencia del Contrato y hasta la terminación de su 
VIgenCIa: 

2,810.78 pesos mexicé.tnos por kiiómeíro cuadrado. 

L05" v<lioft, .~ Jla :a iC:5 c..l'-' .as ; d '~¡l ,)uale'. 3C 8clLíalizarán c¡;dq Año, de 
conformidad con la Normatividad Aplicable, el primero de enero de cada Año, 
considerando el Período comprendido desde el décimo tercer Mes inmediato 
anterior y hasta el último Mes anterior a aquél en que se efectúa la 
actualización, aplicándoles el factor de actualización que resulte de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del Mes inmediato anterior al más 
reciente del Período, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
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correspondiente al Mes anterior al más antiguo del Período, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía o en su caso el que lo sustituya. 

8.3. Mecanismo de Ajuste 

La Contraprestación como porcentaje de la Utilidad Operativa que reciba el 
Estado se ajustará conforme a la siguiente fórmula: 

SG t = 100% - SCA t 

Donde: 

SG t = Porcentaje de Utilidad Operativa que reciba del Estado para el Período t. 

SCA t= Porcentaje ajustado de Utilidad Operativa que reciba el Contratista para 
el Período t. 

El porcentaje ajustado de Utilidad Operativa que reciba el Contratista para el 
Período t (SCA t ) se calculará de la siguiente forma: 

(a) Cuando la métrica del resultado operativo antes de impuestos del Contratista 
para el Período inmediato anterior al que se trate (MROt _ 1 ) sea menor al 
valor Ui> el porcentaje de Utilidad Operativa que reciba será SC1 . 

(b) Cuando el valor de la métrica del resultado operativo antes de impuestos del 
Contratista para el Período inmediato anterior al que se trate (M ROt - 1 ) se 
encuentre entre U1 y Uz, el porcentaje de Utilidad Operativa que reciba el 
Contratista, SCA t , se determinará conforme a la siguiente fórmula: 

Donde: 

SCA t = Porcentaje ajustado de Utilidad Operativa que recibe el Contratista en 
el Período t. 

SC1 = Porcentaje de Utilidad Operativa que recibe el Contratista al inicio de 
la vigencia del Contrato = _ (_ %). 

SCz= Porcentaje mínimo de Utilidad Operativa que recibe el Contratista 
equivalente a multiplicar SC1 por un factor de 0.25 . 

MRO t - 1 = Métrica del resultado operativo antes de impuestos del Contratista 
en el Período t - lo 

U1=25% 

Uz=40% 
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(c) Cuando la métrica del resultado operativo antes de impuestos del Contratista 
para el Período inmediato anterior al que se trate (MRO t- 1 ) sea mayor al 
valor U2 , el porcentaje de Utilidad Operativa que reciba el Contratista será 
5C2 • 

8.4. Otros ajuMes a las Conrrapre¡::taciones 

f) P, conformidad con el C?¡:,ftlll(l m de: Títub Segundo de la Ley de Ingre<;(I¡:: 
·; Jt.l~ Hidrocarburos, la Secretaría de Hacienda cuenta con atribuciones ,~ ;! 

verificación de las cuales se podrán derivar ajustes a las Contraprestaciones del 
Período de que se trate en caso de variaciones, durante el Período o Períodos 
anteriores, en la determinación de Precios Contractuales o la medición del 
volumen neto producido, o como resultado de los procedimientos de registro y 
reconocimiento de costos y de auditoría estipulados en este Contrato. 

8.5 Otros Ingresos 

(a) Los ingresos adicionales que el Contratista reciba por la prestación de 
servicios a terceros confOlme lo dispuesto en el Anexo 13 o por la venta 
o disposición de Subproductos, se considerarán como ingresos del 
Contrato. 

(b) El Contratista será responsable de registrar la información y 
documentación relativa a los ingresos adicionales a que se refiere este 
numeral. 

9. Procedimientos para el pago de Contraprestaciones 

9.1. Las Contraprestaciones establecidas en este Contrato se pagarán en especie al 
Estado yal Contratista en el Punto de Medición o se pagarán en efectivo según 
corresponda, a más tardar el décimo quinto (15) Día Hábil del Período 
subsecuente. 

9.2. Los Hidrocarburos dentro del Área Contractual y hasta el Punto de Medición 
son propiedad del Estado, respecto de aquellos Hidrocarburos que, conforme al 
presente Contrato, corresponda entregarse al Contratista como pago de la 
Cnntraprestación del Contratista. El Estado mantendrá dicha propiedad hasta su 
entreg:'. al Contratist:- com'J f ?C0 d~ la~ Contraprestaciones que realice el Fondo 
pvi l:vrLducto de la CNH, en el Punto de Medición. Para estos efectos, la entregh 
ce 10s .:-Lj .. o,~a, l:-~ · :·. -:; J ,: :,,;Ü;tl.l·~ ~S :::únfc~-.! (. d presente Anexo 3 en el Punte Ce 
Medición dará lugar a la entrega jUiÍdica inmediata al Fondo para que se 
entreguen al Contratista, por conducto de la CNH, en ese mismo momento, sin 
que el Fondo deba real izar alguna verificación adicional. Por su parte, los 
Hidrocarburos que la CNH entregue al Comercializador serán propiedad del 
Estado hasta su enajenación, sin que el Fondo deba de realizar verificación 
alguna. 
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9.3. Para que el Fondo pueda realizar el cálculo de las Contraprestaciones, el 
Contratista deberá, haber registrado, dentro de los primeros diez (10) Días 
Hábiles del Mes, la información relativa a los Precios Contractuales, al 
volumen de producción correspondiente, el Valor Contractual de los 
Hidrocarburos, los Costos y demás elementos necesarios para la determinación 
de las Contraprestaciones en el sistema que el Fondo establezca para tal [m. 

El Contratista podrá registrar la información contenida e~ el párrafo anterior sin 
acompañar dicho registro de la documentación soporte correspondiente. En 
tales casos contará con un plazo para presentar dicha documentación de hasta 
sesenta (60) Días Hábiles después de haber hecho el registro correspondiente. 

9.4. El volumen de cada Hidrocarburo producido en el Período se determinará al 
finalizar el mismo, conforme a la medición que se realice en el Punto de 
Medición y que el Contratista reporte dentro de los primeros diez (lO) Días 
Hábiles del Mes. Asimismo, la CNH deberá presentar al Fondo, dentro de los 
primeros diez (10) Días Hábiles de cada Mes, la información relativa a la 
producción del Contrato del Mes inmediato anterior, incluyendo la información 
sobre los volúmenes entregados al Contratista y al Comercializador siguiendo 
la distribución provisional establecida en el numeral 9.7, así como la 
información sobre los Hidrocarburos entregados durante el Período, en 
términos del certificado de pago emitido por el Fondo conforme al numeral 9.8 
de este Anexo 3. 

En caso que el Contratista no reporte la medición correspondiente en el plazo 
señalado en el párrafo anterior o que existan discrepancias entre la información 
presentada por el Contratista y por CNH, el Fondo calculará las 
Contraprestaciones con base en la medición registrada por la CNH. 

9.5. El volumen neto de cada Hidrocarburo producido en el Área Contractual se 
distribuirá entre las Partes como pago de las Contraprestaciones que a cada uno 
de ellos corresponda en términos del presente Contrato, como resultado de la 
medición realizada y los Precios Contractuales detenninados conforme el 
numeral 1 de este Anexo 3 y en las condiciones de calidad requeridas para su 
comercialización en el mercado, contemplando lo siguiente: 

Ca) El Estado recibirá: 

1. El volumen de cada tipo de Hidrocarburo equivalente al monto total de 
Regalías del Período. 

11. El volumen de cada tipo de Hidrocarburo que corresponda al 
porcentaje de la Utilidad Operativa para el Estado, que se determine 
considerando los ajustes establecidos en los numerales 8.3 y 8.4 de 
este Anexo 3 que resulten aplicables. 

111. El pago en efectivo de la Cuota Contractual para la Fase Exploratoria 
correspondiente a cada Período que se deberá realizar a más tardar el 
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Día 17 Período subsecuente o al Día Hábil siguiente, en caso de 
tratarse de un Día inhábil. 

La proporción del volumen neto de cada Hidrocarburo que reciba el 
Estado será igual al porcentaje que resulte de dividir la suma del valor 
monetario de las Regalías y del porcentaje de la Utilidad Operativa que 
conespondan al Estado entre el Valor Contractual de los Hidrocarburos en 
d Períoon (VCHe). El v,\lumen de c· .. da HidrocarbllIo que conesponda al 
Estado será entregado al (;omercializador. 

(b) El Contratista recibirá: 

1. El volumen de cada tipo de Hidrocarburo que sea destinado a la 
recuperación de Costos Elegibles del Período, así como aquellos cuya 
recuperación estuviere pendiente de Períodos previos. 

11 . El volumen de cada tipo de Hidrocarburo que corresponda al 
porcentaje de la Utilidad Operativa para Contratista que se determine 
considerando los ajustes establecidos en los numerales 8.3 y 8.4 que 
resulten aplicables. 

Como pago de Contraprestaciones, al Contratista le corresponderá el 
volumen neto remanente de cada Hidrocarburo producido en el Período 
una vez cubiertas las Contraprestaciones que conespondan al Estado. 

Cuando existan otros ingresos a los que se refiere el numeral 8.5 de este 
Anexo 3, el volumen que corresponda al Contratista deberá considerar 
como descuento, el volumen equivalente al monto de ingresos adicionales 
percibidos en el Período tomando en cuenta la proporción y el Precio 
Contractual de cada tipo de Hidrocarburo registrado en el Período. 

En caso que el volumen que corresponda al Estado sea mayor al volumen 
producido en el Período, el Contratista deberá transferir al Fondo, dentro 
de los cinco (5) Días Hábiles posteriores a la determinación de las 
Contraprestaciones, el monto en efectivo equivalente a la diferencia 
observada. 

9.6. Los volúmenes de Hidrocarburos que correspondan al Contratista como pago 
de Contraprestacione.;; a que tenga derecho ;onforme al presente Contrato se le 
el1t:-('g ~\:ár.en ~ ~ Pupto de Mf. .:! :ción. lug(: !:' en el que se. trasferirá al Coptr2tista 
la propiedall li~ lo;:; Hidrocarburo:; que le corresponcian, sin perjuicio de lOS 

ajustes y liquidación del pago que realice el Fondo en términos del numeral 9.8 
del presente Anexo 3. 

9.7. La distribución de los Hidrocarburos Netos entre las Partes será continua 
considerando las necesidades de acondicionamiento y tratamiento respectivas, y 
se realizarán registros diarios en el Punto de Medición, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en este Contrato. Para lo anterior, durante el plazo 
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que exista entre la determinación final de las Contraprestaciones para cada Mes 
y la cOlTespondiente al Mes anterior, el volumen neto de cada Hidrocarburo se 
distribuirá como pago provisional entre las Pmtes considerando la distribución 
que resulte del más reciente cálculo de Contraprestaciones que haya realizado el 
Fondo. 

Desde el iniCIO de la Producción Comercial. Regular y hasta la primera 
determinación de las Contraprestaciones correspondientes al Período inicial, la 
distribución provisional se determinará considerando las condiciones 
establecidas para el cálculo de las Contraprestaciones en favor del Estado y del 
Contratista a la [mna del presente Contrato, incluyendo la determinación del 
Precio Contractual a través de las fórmulas establecidas en los numerales 1.4, 
1.5 Y 1.6, considerando, en su caso, el promedio simple de los precios de 
referencia observados en los veinte (20) Días Hábiles previos al inicio de la 
Producción Comercial Regular. En todo caso, la distribución al Contratista de 
los Hidrocarburos a que se refiere este numeral implica su entrega material y 
jurídica al Contratista en el momento inmediato posterior en que se lleve a cabo 
el con'espondiente registro en el Punto de Medición, sin perjuicio de que el 
pago definitivo se lleve a cabo mediante el otorgamiento al Contratista, por pate 
de la CNH, del certificado de pago cOlTespondiente expedido por el Fondo en 
términos del numeral 9.8. El Contratista podrá comercializar el volumen neto 
de cada Hidrocarburo que reciba durante el Mes confonne lo establecido en este 
numeral. El pago de las Contraprestaciones respectivas mediante la entrega de 
los Hidrocarburos producidos se realizará de conformidad con el numeral 9.8 de 
este Anexo 3. 

9.8. Al finalizar el Período, una vez realizada la determinación de las 
Contraprestaciones correspondientes al Mes en cuestión y con base en los 
registros en los Puntos de Medición de los volúmenes de Hidrocarburos 
distribuidos entre las Partes: 

(a) Se establecerán las compensaciones volumétricas que apliquen en caso 
de existir diferencias con la distribución provisional del volumen de 
Hidrocarburos Netos del Período y la distribución que corresponda a las 
Contraprestaciones del Período. 

(b) Con base en los cálculos que realice el Fondo, la CNH y el Contratista 
firmarán un acta de distribución final de la producción que deberá 
establecer el volumen de los Hidrocarburos Netos del Período por tipo 
de Hidrocarburo, el Valor Contractual de ' los Hidrocarburos, la 
titularidad bajo la cual se ha distribuido el volumen de los 
Hidrocarburos Netos del Período entre las Partes conforme el registro 
establecido en el numeral 9.7 de este Anexo 3 y las compensaciones 
volumétricas que resulten aplicables. Dicha acta se firmará por separado 
respecto a cada tipo de Hidrocarburo producido y distribuido. Una copia 
del acta deberá ser entregada al Fondo para sus registros. 
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(e) Con base en la información asentada en el acta mencionada en el inciso 
anterior, el Fondo emitirá un certificado de pago a favor del Contratista 
por conducto de la CNH. La CNH será responsable de entregar, por 
cuenta del Fondo, el certificado respectivo al Contratista, y al 
Comercializador los Hidrocarburos que correspondan al Estado. 

9.9. Las compensaciones volumétricas que apliquen conforme lo señalado en ei 
numeral 9.8 de este Anexo 3 se re?lizarán a !1artir del Período siguiente a é.t(1 u~1 . 
para el que se haya det~lJninado el ajuste. Er, didlO Período, la distribució;-¡ del 
volumen de Hidrocarburos Netos se destinará en primer lugar a cubrir la 
compensación respectiva hasta que esta sea completada. Posteriormente, la 
distribución se reanudará conforme al numeral 9.7 de este Anexo 3. 

9.10. Las Contraprestaciones a favor del Contratista se pagarán una vez que el 
Contratista inicie la producción de Hidrocarburos al amparo de este Contrato, 
por lo que en tanto no exista producción, bajo ninguna circunstancia serán 
exigibles las Contraprestaciones a favor del Contratista, ni se le otorgará 
anticipo alguno. 

9.1l. En cualquier caso, el procedimiento de recepción establecido en la Cláusula 
11.2 del presente Contrato deberá contener los mecanismos para garantizar que 
cada una de las Partes reciba en el Punto de Medición los Hidrocarburos que 
conforme a este Contrato les corresponden. 

9.12. Sin perjuicio del derecho de las Partes a recibir las Contraprestaciones 
establecidas en el Contrato, la salida de la producción de Hidrocarburos más 
allá del Punto de Medición, y en su caso, el uso de infraestructura de transporte 
y Almacenamiento, podrán ser objeto de acuerdos con el Comercializador, con 
la finalidad de establecer los criterios a seguir para establecer la logística de 
salida de la producción de Hidrocarburos del Área Contractual de manera que 
cada una de las Partes reciba los Hidrocarburos que conforme a este Contrato 
les corresponden, siguiendo los usos y costumbres de la industria para este tipo 
de operaciones. 

9.13. Si el Contratista llegara a ofrecer al Estado mejores condiciones de 
comercialización que aquéllas ofrecidas por el Comercializador, las P<lrtes 
podrán, previa opinión de la Secretaría de Hacienda, llegar a un acuerdo 
mediante el cual el Contratista realir.e la comercialización del porcentaje C: c la 
producción obtt:nida al amparo de este Contrato correspondiente al Est~d(\ 

c.Jlúonüc ¿; ~nS 0··':'6las CS1..¡1:!1:.: ..:ioas en este Conlraw. 

10. Procedimientos para la vel"ificación de Contraprestaciones 

10.1. El Fondo: 

(a) Tendrá a su cargo la administración de los aspectos financieros del Contrato 
y el cálculo de las Contraprestaciones y demás elementos previstos en la Ley 
del Fondo Mexicano del Petróleo, sin perjuicio de las atribuciones que 
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con'espondan a la CNH, 

(b) Recibirá las Regalías, Cuotas Contractuales para la Fase Exploratoria y 
demás Contraprestaciones a favor del Estado establecidas en los Contratos. 
Para el caso de las Contraprestaciones que se reciban en especie, el Fondo 
recibirá el producto de la venta que realice el Comercializador. 

(c) Llevará los registros de información que se .requieran para calcular y 
detenninar las Contraprestaciones establecidas en este Contrato y para 
realizar las demás funciones a su cargo, 

(d) Realizará el cálculo, con base en la información que haya sido registrada en 
el sistema, y el pago de las Contraprestaciones que, en su caso y confonne a 
este Contrato, corresponda a los Contratistas. 

(e) Está obligado a dar aviso a la Secretaría de Hacienda y a la CNH sobre 
llTegularidades que detecte en el ejercicio de sus funciones a efecto de hacer 
valer los derechos que correspondan al Estado conforme al presente 
Contrato, o se apliquen las penas o sanciones correspondientes, sin peljuicio 
de otras acciones legales, judiciales o penales que resulten aplicables. 

(f) Recibirá del Contratista la información y documentación relacionada con los 
Costos, así como con la deducción de dichas inversiones, requeridos para la 
ejecución del presente Contrato, y llevará un registro de dichos conceptos y, 
en su caso, de su reconocllniento . 

10.2. La Secretaría de Hacienda: 

(a) Real izará la verificación de los aspectos financieros del presente Contrato 
relacionados con las Contraprestaciones y demás elementos previstos en la 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

(b) Verificará el correcto pago de las Regalías, Cuotas Contractuales para la 
Fase Exploratoria y demás Contraprestaciones que le correspondan al Estado 
y al Contratista. 

(c) Deberá notificar al Fondo respecto de cualquier ajuste a las 
Contraprestaciones que determine confonne lo dispuesto en este Anexo 3. 

(d) Podrá solicitar a los Contratistas y a los terceros la información que requiera 
para el correcto ejercicio de sus funciones, conforme a lo establecido en este 
Contrato. 

( e) Verificará las operaciones y registros contables derivados de este Contrato, 
incluso mediante la realización de auditorías o visitas a los Contratistas por 
sí misma, o a través del Servicio de Administración Tributaria, conforme al 
Anexo 4 del presente Contrato. 
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ANEX03B 
PROCEDIMIENTOS PARA DETERMINAR LAS CONTRAPRESTACIONES DEL 

ESTADO Y DEL CONTRATISTA 
(CONSORCIO) 

El presente Anexo establece los términos y condiciones bajo los cuales deberá realizarse el 
cálculo y pago de las Contraprestaciones aplicables a este Contrato para cualquier Mes 
durante la vigencia del mismo, de conformidad con lo previsto en la Ley de Ingresos sobre 
Hidrocarburos vigente al momento del fallo por el que se adjudicó el Contrato. 

1. Precio Contractual 

1.1. El Precio Contractual para cada tipo de Hidrocarburo será determinado con 
base en lo previsto en la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, conforme al 
procedimiento establecido en este Anexo 3. 

1.2. Para cada Período se calcularán las Contraprestaciones considerando el Precio 
Contractual de cada tipo de Hidrocarburo, que se determinará de acuerdo con 
los criterios establecidos en este Anexo 3. 

1.3. Para los efectos de este Anexo 3 se entenderá por t el subíndice correspondiente 
al Período. En el caso que las Actividades Petroleras se realicen en un Período 
que no comprenda el Mes completo, el Período será el número de Días que 
efectivamente operó este Contrato. 

1.4. El Precio Contractual del Petróleo se determ inará por Barril conforme a lo 
siguiente: 

(a) En caso que, durante el Período, el Contratista comercialice al menos el 
cincuenta por ciento (50%) del volumen de Petróleo que le sea entregado en 
el Período, con base en Reglas de Mercado o exista el compromiso de dicha 
comercialización (incluyendo contratos de venta de largo plazo en los que el 
precio se determine por Reglas de Mercado), el Precio Contractual del 
Petróleo en el Período en el que se registre la comercialización será igual al 
precio de venta promedio observado, ponderado por el volumen que en cada 
caso corresponda, al que el Contratista haya realizado o comprometido la 
comercialización. 

En el caso de cualquier volumen que el Contratista venda o entregue a una 
Filial o parte relacionada, que sea a su vez comercializado a un tercero sin 
algún tratamiento o procesamiento intermedio, el precio de venta y el 
volumen correspondientes a la transacción de la Filial o parte relacionada 
con el tercero podrán ser considerados en el cálculo del Precio Contractual 
del Petróleo en el Período. 

(b) En caso que, durante el Período, el Contratista no comercialice con base en 
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Reglas de Mercado al menos el cincuenta por ciento (50%) del volumen de 
Petróleo que le sea entregado en el Período, pero sí exista comercialización 
del Petróleo correspondiente al Área Contractual por pru1e del 
Comercializador con base en Reglas de Mercado, el Precio Contractual del 
Petróleo en el Período será el precio promedio, ponderado por el volumen 
correspondiente, que reporte el Comercializador. 

(c) S i al fínl'.lizar el Período con"~sf'o'1diente no se ha registrado 
cumerclal¡'''':li(; ión bajo Reglas de Mercado por parte del Contratista, de al 
menos el cincuenta por ciento (50%) del volumen de Petróleo que le sea 
entregado en el Período, o por parte del Comercializador, el Precio 
Contractual del Petróleo se calculará a través del uso de la fórmula 
correspondiente, en función del grado API y contenido de azufre 
correspondiente al Petróleo extraído en el Área Contractual en el Período. Lo 
anterior considerando los precios para los crudos marcadores Light 
Louisiana Sweet (LLS) y Brent, publicados en el Período por una compañía 
internacional especializada en la publicación de información de referencia 
sobre precios, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Si el Contratista comercializó menos del cincuenta por ciento (50%) del 
volumen de Petróleo que le fue entregado en el Período, el Precio 
Contractual del Petróleo será el promedio de los precios calculados a 
través del uso de la fórmula correspondiente a la fecha de cada operación 
de comercialización, utilizando los precios de los marcadores de dicha 
fecha o, en caso de no existir, el último valor publicado anterior a la 
fecha de la transacción, ponderado de acuerdo con el volumen 
involucrado en cada transacción realizada en el Período. 

11. Si no se realizó comercialización, debido a que el volumen de Petróleo 
producido en el Período y registrado en el Punto de Medición se 
mantuvo almacenado bajo la propiedad del Contratista o del 
Comercializador, el Precio Contractual del Petróleo se calculará a través 
del uso de la fórmula correspondiente, considerando el promedio simple 
de los precios de los marcadores durante el Período. 

Las fórmulas para calcular el Precio Co':tractual del Petróleo referidas son: 

-
Grado A.PI del Petróleo 

F') ~"'". · .. !f. z.~,:;cut;!e p1¡-a la Jetermi:1ación del Pr::cio .:. J:~ extraído en ~ ... \ reo.: 
Contractual 

Contractual del Petróleo 

API $, 21.0 0 PCp,t = 0.524' LLSt + 0.477 . Brentt - 4.628' S 

21.0 0 < API $, 31.10 PCp,t = 0.424' LLSt + 0.581 . Brentt - 2.984 . S 

31.10 < API $, 39.00 PCp,t = 0.223' LLSt + 0.784' Brentt - 2.013 . S 
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API> 39.0° PCp,t = 0.167' LLSt + 0.840 . Brentt 

Donde: 

PCp,t = Precio Contractual del Petróleo en el Período t . 
API= Parámetro de ajuste por calidad, utilizando el promedio ponderado de 
Grados API del Petróleo producido en el Área Contractual en el Período t. 
LLSt = Precio promedio de mercado del Crudo Light Louisiana Sweet (LLS) 
en el Período t. 
Brentt= Precio promedio de mercado del Crudo Brent ICE en el Período t . 
S= Parámetro de ajuste por calidad, utilizando el valor del porcentaje 
promedio ponderado de azufre en el Petróleo producido en el Área 
Contractual considerando dos decimales (por ejemplo, si es 3% se utiliza 
3.00). 

Las fórmulas para determinar el Precio Contractual podrán ser actualizadas 
en este Contrato para reflejar los ajustes estructurales en el mercado de los 
Hidrocarburos, con base en la información que la Secretaría de Hacienda 
publique en el reporte anual al que se refiere el artículo 5 de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos. 

En caso que los precios de los crudos marcadores LLS y Brent dejen de ser 
publicados, la Secretaría de Hacienda establecerá una nueva fórmula 
considerando otros crudos marcadores que sean comercializados con 
liquidez y que sean representativos de las condiciones de mercado. 

En caso que la comercialización se realice con pmtes relacionadas o que el 
precio de venta del Petróleo se detennine con base en un precio regulado, se 
podrá utilizar el precio de dicha transacción para la determinación del Precio 
Contractual sujeto a las reglas aplicables a los precios de transferencia 
establecidas en el Anexo 4. 

En caso que en el mercado exista un tipo de Petróleo que presente las 
mismas características de calidad (mismos grados API y mismo contenido de 
azufre) que el Petróleo producido en el Área Contractual durante el Período 
correspondiente, el Precio Contractual del Petróleo a emplear conforme este 
inciso (c), podrá ser calculado considerando el precio de mercado del 
Petróleo referido que sea libre a bordo (Free on board/"FOB "), en 
sustitución del valor estimado a través de la fórmula correspondiente. 

Para efectos del párrafo anterior, el Contratista deberá presentar la 
documentación con información verificable, publicada en el Período por una 
compañía internacional especializada en la publicación de información de 
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referencia sobre precios, que demuestre que el tipo de Petróleo propuesto 
posee los mismos grados API y mismo contenido de azufre que el Petróleo 
producido en el Área Contractual , conforme las mediciones que realice la 
CNH en el Período. 

(d) En caso que el Precio Contractual del Petróleo en el Período inmediato 
anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores haya sido determinado a 
través rlc I.1S fór!l~ : : bs establecidas en el incis:) (c) de este numeral , y que 
durante ei Períúdo Je que se trate exista comercialización de Petróleo con 
base en Reglas de Mercado por parte del Contratista o del Comercializador 
conforme los incisos (a) y (b) de este numeral, el Precio Contractual del 
Petróleo en el Período se determinará conforme a la siguiente fórmula, 
siempre que la diferencia entre el precio estimado por la fórmula y el precio 
observado en la comercialización de Petróleo con base en Reglas de 
Mercado en el Período t sea menor o igual al cincuenta por ciento (50%) del 
precio observado: 

P . ",ló2 VP ",ló2 VC 
recLOcomercializaciónt x L-i=O P,t-i - L-j=l P,t-j 

P~t= VP 
P,t 

Donde: 

PCp,t = Precio Contractual del Petróleo en el Período t . • 
Preciocomercializaciónt = Precio observado en la comercialización de 
Petróleo con base en Reglas de Mercado en el Período t . 

¿f~~ V Pp,t-i =Sumatoria del volumen de producción del Petróleo registrado 
en el Punto de Medición en los Períodos t, t - 1 yen su caso, t - 2. 

¿}~l VCp,t_j=Sumatoria del Valor Contractual del Petróleo en el Período 
t - 1, yen su caso, t - 2. 

V Pp,t= Volumen de producción de Petróleo registrado en el Punto de 
Medición en el Período t. 

En caso que la diferencia entre el precio estimado por la fórmula y el precio 
observadl' en la c0mer~iaiización de Petró\eu con base en Reglas de 
Mercado en el PeríOdO t sea superior al cincuenta por ciento (50%) del 
pri:"~ i() üb~.::rvado, el Prec:') Cor:lrücluai riel Pdróíeo en el Período se 
determinará de la siguiente forma: 

1. Si el precio estimado por la fórmula es mayor al precio observado, el 
Precio Contractual será: 

PCp,t = PreciOcomercializaciónt x 1.5 
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11. i el precio estimado por la fórmula es menor al precio observado, el 
Precio Contractual será: 

PCp,t = Preciocomercializaciónt x 0.5 

Cualquier variación en el Valor Contractual del Petróleo producido en el 
Período inmediato anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores, que 
persista considerando la determinación del Precio Contractual conforme lo 
establecido en este inciso (d) y el precio observado bajo Reglas de Mercado, 
podrá ser solventada dentro de los tres (3) Períodos subsecuentes a través de 
ajustes que determine la Secretaría de Hacienda, como parte de sus 
atribuciones de verificación, conforme lo establecido en el numeral 8.4 de 
este Anexo 3. 

(e) Para que el precio que resulte de la comercialización realizada por parte del 
Contratista sea considerado en la determinación del Precio Contractual del 
Petróleo, el Contratista deberá haber comunicado previamente al cierre del 
Período, las características relevantes de la comercialización realizada, 
incluyendo los aspectos para determinar el precio aplicable con base en 
Reglas de Mercado. Independientemente de lo anterior, el Contratista deberá 
reportar los ingresos totales, el volumen de Petróleo y el precio promedio 
ponderado que obtenga, derivados de la comercialización del Petróleo que le 
corresponda como Contraprestaciones. 

1.5. El Precio Contractual de los Condensados se determinará por Barril conforme a 
lo siguiente: 

(a) En caso que, durante el Período, el Contratista comercialice al menos el 
cincuenta por ciento (50%) del volumen de Condensados que le sea 
entregado en el Período, con base en Reglas de Mercado o exista el 
compromiso de dicha comercialización, incluyendo contratos de venta de 
largo plazo en los que el precio se determine por Reglas de Mercado, el 
Precio Contractual de los Condensados en el Período en el que se registre la 
comercialización será igual al precio de venta promedio observado, 
ponderado por el volumen que en cada caso corresponda, al que el 
Contratista haya realizado o comprometido la comercialización. 

En el caso de cualquier volumen que el Conh'atista venda o entregue a una . 
Filial o parte relacionada, que sea a su vez comercializado a un tercero sin 
algún tratamiento o procesamiento intermedio, el precio de venta y el 
volumen correspondientes a la transacción de la Filial o parte relacionada 
con el tercero podrán ser considerados en el cálculo del Precio Contractual 
de lo Condensados en el Período. 

(b) En caso que, durante el Período, el Contratista no comercialice con base en 
Reglas de Mercado al menos el cincuenta por ciento (50%) del volumen de 
Condensados que le sea entregado en el Período, pero sí exista 
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comercialización de los Condensados correspondientes al Área Contractual 
por parte del Comercializador con base en Reglas de Mercado, el Precio 
Contractual de los Condensados en el Período será el precio promedio, 
ponderado por el volumen correspondiente, que reporte el Comercializador. 

Ce) Si al finalizar el Período correspondiente, no se ha registrado 
comercialización bajo Reglas de Mercado por parte del Contratista, de al 
mell0S el cÍllcliellta por c:ento (50%) del vol&unen de Condensados que le sea 
entrcgadc er. ei Período, o por patte del Comercializador, el hecio 
Contractual de los Condensados se calculará considerando el precio 
promedio para el crudo marcador Brent publicado en el Período t por una 
compañía internacional especializada en la publicación de información de 
referencia sobre precios, de acuerdo a lo siguiente: 

1. Si el Contratista comercializó menos del cincuenta por ciento (50%) del 
volumen de Condensados que le sea entregado en el Período y el 
Comercializador no realizó transacción alguna, el Precio Contractual de 
los Condensados será el promedio de los precios calculados mediante 
fórmula a la fecha de cada operación de comercialización o, en caso de 
no existir, el último valor publicado anterior a la fecha de la transacción, 
utilizando los precios del crudo marcador de dicha fecha, ponderado de 
acuerdo al volumen involucrado en cada transacción realizada en el 
Período. 

11 . Si no se realizó comercialización debido a que el volumen de 
Condensados producido en el Período y registrado en el Punto de 
Medición se mantuvo almacenado bajo la propiedad del Contratista o 
Comercializador, el Precio Contractual de los Condensados se calculará 
a través del uso de la fórmula correspondiente, considerando el promedio 
simple del precio del marcador durante el Período. 

La fórmula para calcular el Precio Contractual de los Condensados es: 

PCc t = 6.282 + 0.90SBrentp t , , 

Donde: 

PCc.t = Precio Contractual de los Condensados en el Período t. 
Brentp,t = Preci·,· rk! Crudo Brent ICE en el Período t . 

La fórmula para determinar el Precio Contractual podrá ser actualizada en 
este Contrato para reflejar los ajustes estructurales en el mercado de los 
Hidrocarburos, con base en la información que la Secretaría de Hacienda 
publique en el reporte anual al que se refiere el artículo 5 de la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos. 

En caso que el precio del crudo marcador Brent deje de ser publicado, la 
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Secretaría de Hacienda establecerá una nueva fórmula considerando otro u 
otros marcadores que sean comercializados con liquidez y que sean 
representativos de las condiciones de mercado. 

En caso que la comercialización se realice con partes relacionadas o que el 
precio de venta de los Condensados se determine con base en un precio 
regulado, se podrá utilizar el precio de dicha transacción para la 
determinación del Precio Contractual sujeto a las reglas aplicables a los 
precios de transferencia establecidas en el Anexo 4. 

(d) En caso que el Precio Contractual de los Condensados en el Período 
inmediato anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores haya sido 
detenninado a través de la fórmula establecida en el inciso (c) de este 
numeral , y que durante el Período de que se trate exista comercialización de 
Condensados con base en Reglas de Mercado por parte del Contratista o del 
Comercializador conforme los incisos (a) y (b) de este numeral, el Precio 
Contractual de los Condensados en el Período se determinará conforme a la 
siguiente fórmula, siempre que la diferencia entre el precio estimado por la 
fórmula y el precio observado en la comercialización de los Condensados 
con base en Reglas de Mercado en el Período t sea menor o igual al 
cincuenta por ciento (50%) del precio observado: 

P . ",ló2 VP ",ló2 VC 
recwcomercializaciónt x L..i=O C,t-i - L..j=l C,t-j 

P~t= VP 
e,t 

Donde:PCe,t = Precio Contractual de los Condensados en el Período t . 

Preci0comercializaciónt = Precio observado en la comercialización de 
Condensados con base en Reglas de Mercado en el Período t . 

¿t~~ VPe,t-i = Sumatoria del Volumen de Producción de Condensados 
registrado en el Punto de Medición en los Períodos t , t - 1 Y en su caso, 
t - 2. 

¿J~i VCC,t-j = Sumatoria del Valor Contractual de los Condensados en el 
Período t - 1, Y en su caso, t - 2. 

VPe,t= Volumen de Producción de Condensados registrado en el Punto de 
4Medición en el Período t. 

En caso que la diferencia entre el precio estimado por la fórmula y el precio 
observado en la comercialización de Condensados con base en Reglas de 
Mercado en el Período t sea superior al cincuenta por ciento (50%) del 
precio observado, el Precio Contractual de los Condensados en el Período se 
determinará de la siguiente forma: 
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1. Si el precio estimado por la fórmula es mayor al precio observado, el 
Precio Contractual será: 

PCC,t = PreciOcomercializaciónt x 1.5 

11. Si el precio estimado por la fórmula es menor al precio observado, el 
Precio Contractual será 

PCC,t = Preci0comucializaciónt x 0.5 

Cualquier variación en el Valor Contractual de los Condensados producidos 
en el Período inmediato anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores, 
que persista considerando la determinación del Precio Contractual conforme 
lo establecido en este inciso (d) y el precio observado bajo Reglas de 
Mercado, podrá ser solventada dentro de los tres (3) Períodos subsecuentes a 
través de ajustes que determine la Secretaría de Hacienda, como parte de sus 
atribuciones de verificación, conforme lo establecido en el numeral 8.4 de 
este Anexo 3. 

(e) Para que el precio que resulte de la comercialización realizada por parte del 
Contratista sea considerado en la determinación del Precio Contractual de 
los Condensados, el Contratista deberá haber comunicado previamente al 
cierre del Período las características relevantes de la comercialización 
realizada, incluyendo los aspectos para determinar el precio aplicable con 
base en Reglas de Mercado. Independientemente de lo anterior, el 
Contratista deberá reportar los ingresos totales, el volumen de Condensados 
y el precio promedio ponderado que obtenga, derivados de la 
comercialización de los Condensados que le correspondan como 
Contraprestaciones. 

1.6. El Precio Contractual del Gas Natural y de sus componentes se determinará, por 
separado, por unidad calórica (millón de BTU) conforme a lo siguiente: 

(a) El Precio Contractual del Gas Natural considerará, en la proporción que 
corresponda, el valor unitario y el volumen que corresponda a la 
comercializaci0'1 del Gas Natural (metano) y de cada uno de sus otros 
componentes (etano, propano y butano). 

(b) En caso q'Je, durante el Período, el Contratista comercialice al menos el 
c :ü.\'_ ~,;:lt ::. ~Ivr C ~C!1t l:' (50,%) Gel '.Tf"~l:mell Ut. Gas Natural que le ~ca cntr~~ ad(" 

en el Período, con base en Reglas de Mercado o exista el compromiso de 
dicha comercialización (incluyendo contratos de venta de largo plazo en los 
que el precio se determine por Reglas de Mercado), el Precio Contractual del 
Gas Natural en el Período en el que se registre la comercialización será igual 
al precio de venta promedio observado, ponderado por la equivalencia 
calórica en millones de BTU del volumen que en cada caso corresponda, al 
que el Contratista haya realizado o comprometido la comercialización. 
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En el caso de cualquier volumen que el Contratista venda a una Filial o parte 
relacionada, que sea a su vez comercializado a un tercero sin algún 
tratamiento o procesamiento intelmedio, el precio de venta y el volumen 
correspondientes a la transacción de la Filial o parte relacionada con el 
tercero podrán ser considerados en el cálculo del Precio Contractual del Gas 
Natural en el Período. 

(c) En caso que, durante el Período, el Contratista no comercialice al menos el 
cincuenta por ciento (50%) del volumen de Gas Natural que le sea entregado 
en el Período con base en Reglas de Mercado, pero sí exista 
comercialización del Gas Natural por pal1e del Comercializador con base en 
Reglas de Mercado, el Precio Contractual del Gas Natural en el Período será 
el precio promedio, ponderado por la equivalencia calórica en millones de 
BTU del volumen cOlTespondiente, que reporte el Comercializador. 

(d) Si al finalizar el Período correspondiente el Contratista comercializó menos 
del cincuenta por ciento (50%) del volumen de Gas Natural que le sea 
entregado en el Período con base en Reglas de Mercado y el 
Comercializador no realizó transacción alguna, el Precio Contractual del Gas 
Natural será el promedio de los precios determinados a partir de los precios 
diarios que fije la Comisión Reguladora de Energía para el punto en el que el 
Gas Natural producido al amparo de este Contrato ingrese en el Sistema de 
Transporte y Almacenamiento Nacional Integrado a la fecha de cada 
operación de comercialización o, en caso de no existir, el último valor 
publicado anterior a la fecha de la transacción , ponderado por la 
equivalencia calórica en millones de BTU del volumen involucrado en cada 
transacción realizada en el Período. 

En caso que la comercialización se realice con partes relacionadas o que el 
precio de venta del Gas Natural o de alguno de sus componentes se 
detennine con base en un precio regulado, se podrá utilizar el precio de 
dicha transacción para la determinación del Precio Contractual sujeto a las 
reglas aplicables a los precios de transferencia establecidas en el Anexo 4. 

(e) En caso que el Precio Contractual del Gas Natural en el Período inmediato 
anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores hayan sido determinados 
a través de la fórmula establecida en el inciso (d) de este numeral, y que 
durante el Período de que se trate exista comercialización del Gas Natural 
con base en Reglas de Mercado por parte del Contratista o del 
Comercializador confonne los incisos (b) y (c) de este numeral, el Precio 
Contractual del Gas Natural en el Período se determinará conforme a la 
siguiente fórmula, siempre que la diferencia entre el precio estimado por la 
fórmula y el precio observado en la comercialización de Gas Natural con 
base en Reglas de Mercado en el Período t sea menor o igual al cincuenta 
por ciento (50%) del precio observado: 
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P . ~ló2 VP ~ló2 VC reCLOcomercializaciónt x L.i=O e,t-i - L. j=l e,t- j 
PCe,t = VP 

e,t 

Donde: 

PCe,t = Precia Contractual del Gas Natural en el Período t. 
Preciocorr>e¡-cialización.t = Precio observado en la comercialización de Gas 
Natural con base en Reglas de Mercado en el Período t. 

L~~ VPe ,t-i =Sumatoria del Volumen de Producción de Gas Natural 
registrado en el Punto de Medición en los Períodos t, t - 1 Y en su caso, 
t - 2. 

LJ~~ VCe,t_j=Sumatoria del Valor Contractual de Gas Natural en el Período 

t - 1, Y en su caso, t - ~. 

VPe,t= Volumen de Producción de Gas Natural registrado en el Punto de 
Medición en el Período t y expresado en su equivalencia calórica en 
millones de BTU, según se trate de Gas Natural (metano) o de cada uno de 
los componentes que lo constituyen (etano, propano y butano) en la 
proporción que corresponda. 

En caso que la diferencia entre el precio estimado por la fórmula y el precio 
observado en la comercialización de Gas Natural con base en Reglas de 
Mercado en el Período t sea superior al cincuenta por ciento (50%) del 
precio observado, el Precio Contractual del Gas Natural en el Período se 
determinará de la siguiente forma: 

1. Si el precio estimado por la fórmula es mayor al precio observado, el 
Precio Contractual será: 

PCe,t = PreciocomercializaciÓnt X 1.5 

11. Si el precio estimado por la fórmula es menor al precio observado, el 
Precio Contractual será 

PCe,t = Preciocomercializaciónt x 0.5 

rua1quier "ttr';I\'ión en ~I Vall)r Contráctnal del Gas Natural producido en el 
Período inmediato anterior o en los dos Períodos inmediatos anteriores, que 
persista considerando la determinación del Precio Contractual conforme lo 
establecido en este inciso (e) y el precio observado bajo Reglas de Mercado, 
podrá ser solventada dentro de los tres (3) Períodos subsecuentes a través de 
ajustes que determine la Secretaría de Hacienda, como palte de sus 
atribuciones de verificación, conforme lo establecido en el numeral 8.4 de 
este Anexo 3. 
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(f) Para que el precio que resulte de la comercialización realizada por parte del 
Contratista sea considerado en la determinación del Precio Contractual del 
Gas Natural, el Contratista deberá haber comunicado previamente al cierre 
del Período las características relevantes de la comercialización realizada 
incluyendo los aspectos para determinar el precio aplicable con base en 
Reglas de Mercado. Independientemente de lo anterior, el Contratista· deberá 
reportar los ingresos totales, el volumen de Gas Natural y el precio promedio 
ponderado que obtenga, derivados de la comercialización del Gas Natural 
que le correspondan como Contraprestaciónes. 

1.7. En cada Período, en el caso de ventas de Hidrocarburos por parte del 
Contratista o del Comercializador, que no sean libres a bordo (Free on 
board/"FOB ") en el Punto de Medición, el Precio Contractual en el Punto de 
Medición será el equivalente, en Dólares por unidad de medida respectiva, de 
los ingresos netos observados recibidos por la comercialización de cada tipo de 
Hidrocarburo, considerando los costos necesarios observados de transporte, 
Almacenamiento, logística y todos los demás costos incurridos para el traslado 
y comercialización de Hidrocarburos entre el Punto de Medición y el punto de 
venta, dividido entre el volumen de Petróleo crudo, Condensados y Gas 
Natural, según sea el caso, medido en el Punto de Medición. 

En estos casos, el Precio Contractual del Período se ajustará considerando una 
reducción al valor establecido conforme los numerales 1.4 a 1.6 de este Anexo 
3. Dicha reducción será igual al resultado de dividir el costo total de transporte, 
Almacenamiento y logística incurrido para cada tipo de Hidrocarburo y 
reportado durante el Período entre el volumen de Hidrocarburos medido y el 
registrado en el Período. 

1.8. Para lo establecido en el numeral 1.7 anterior se considerarán únicamente los 
costos que sean justificadamente necesarios, incluyendo la contratación de 
servicios e infraestmctura de transporte, Almacenamiento, tratamiento, 
acondicionamiento, procesamiento, licuefacción (en el caso del Gas Natural), 
comercialización y seguros. 

En caso que el precio observado en la comercialización corresponda a un 
producto que resulte de acondicionar los Hidrocarburos Netos producidos en el 
Área Contractual con otros Hidrocarburos mediante la mezcla de ambas 
corrientes de Hidrocarburos, el Precio Contractual deberá reflejar el. valor que 
corresponda al volumen de Hidrocarburos Netos producidos en el Área 
Contractual, considerando el costo de los otros Hidrocarburos que se adquieran 
para dicho acondicionamiento. El registro de información relativa al Precio 
Contractual deberá acompañarse de la documentación soporte relacionada con 
la comercialización y con la adquisición de dichos otros Hidrocarburos, así 
como la documentación correspondiente a la metodología para distribuir el 
valor entre los Hidrocarburos utilizados para componer el producto 
comercializado. 
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En cualquier caso, los costos a que se refiere este numeral deberán ajustarse a 
las Reglas de Mercado. En caso que los costos mencionados resulten de 
acuerdos con partes relacionadas, se deberán seguir las reglas relativas a los 
precios de transferencia establecidas en el Anexo 4. Los costos a que hace 
referencia este numeral serán sujetos de las actividades de verificación que 
corresponden a la Secretaría de Hacienda. 

1.9. No !'e ind"Íp'n entrf! ~;. costo~ necesarios de transporte, Almacenamiento y 
logística a que hace refeLel1cia d numeral 1.7, los siguientes: 

(a) Los costos por el servicio de comercialización o costos financieros asociados 
a la cobertura de dichos Hidrocarburos; 

(b) Intereses u otros costos asociados al financiamiento de las actividades; 

(c) Los costos que resulten de negligencias o conductas dolosas por parte del 
Contratista o que resulten de acciones del mismo que transgredan la 
Normatividad Aplicable; 

(d) Los costos asociados a la atención de derrames o emergencias ambientales 
que sean resultado de acciones negligentes o dolosas del Contratista; 

(e) Las Obligaciones de Carácter Fiscal que resulten aplicables, y 

(f) Las sanciones o penalizaciones. 

1.10 La información relativa a la determinación de los Precios Contractuales deberá 
ser presentada y registrada, mediante el sistema informático que el Fondo 
ponga a disposición del Contratista. 

2. Valor Contractual de los Hidrocarburos en el Período t: 

2.1. El Valor Contractual de los Hidrocarburos será determinado usando la siguiente 
fórmula: 

VCH t = VCP•t + VCc.t + VCc.t 
Donde: 

VCHt = Valor Contractual de los Hidr0cl'lrburos en el Período t. 
VCpt= Valor Contractual del Petróleo en el Período t. 
V Lc.r= V a:c.r Corl~. a",tLltt! del Gas Natural en el Período t. 
VCc.t = Valor Contractual de los Condensados en el Período t. 

En caso que, derivado de situaciones de emergencia o siniestro ocurran 
derrames de Hidrocarburos, para el cálculo del Valor Contractual de cada uno 
de los Hidrocarburos se considerarán los volúmenes de Hidrocarburos que sean 
recuperados en las actividades de respuesta a dichas situaciones de emergencia 
o siniestro. 
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2.2. Para calcular el valor contractual de cada tipo de Hidrocarburo se usarán las 
siguientes fórmulas : 

Ca) Valor Contractual del Petróleo en el Período t: 

Donde: 

VCp,t= Valor Contractual del Petróleo en el Período t. 
PCpt= El Precio Contractual del Petróleo en el Período t : El precio del 
PetrÓleo producido en el Área Contractual , en Dólares por Barril , que se 
determina cada Período en el Punto de Medición, conforme al numeral 1.4 
de este Anexo 3. 
VPp,t= Volumen neto de producción de Petróleo registrado en el Punto de 
Medición en el Período t . 

Cb) Valor Contractual de los Condensados en el Período t: 

VCC,t = PCC,t * VPC,t 
Donde: 

VCC,t= Valor Contractual de los Condensados en el Período t. 
PCc t= El Precio Contractual de los Condensados en el Período t : El precio 
de Íos Condensados producidos en el Área Contractual , en Dólares por 
Barril , que se determina cada Período en el Punto de Medición, conforme al 
numeral 1.5 de este Anexo 3. 
VPc t= Volumen neto de Producción de Condensados registrado en el Punto 
de Medición en el Período t. 

Cc) Valor Contractual de Gas Natural en el Período t: 

Donde: 

VCC,t= Valor Contractual del Gas Natural en el Período t. 
i = Cada uno de los productos que constituyen el Gas Natural y sus líquidos, 
según se trate de metano, etano, propano o butano. 
PCC,t,i= El Precio Contractual de cada componente que constituye el Gas 
Natural y sus líquidos en el Período t , en Dólares por millón de BTU, que se 
determina cada Período en el Punto de Medición, conforme al numeral 1.6 
de este Anexo 3. 
VPC,t,i= Volumen neto de Producción registrado en el Punto de Medición en 
el Período t y expresado en su equivalencia calórica en millones de BTU, 
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según se trate de Gas Natural (metano) o de cada uno de sus líquidos (etano, 
propano y butano). 

3. Recuperación de Costos 

3.1. El Porcentaje de Recuperación de Costos aplicable en cada Período a este 
Contrato durante su vigencia será de sesenta por ciento (60%). 

En case: -1ue en d Area Con(~ad"aí únicamente se realicen Descubrimientos de 
Gas Natural No Asociado el Porcentaje de Recuperación de Costos será de 
ochenta por ciento (80%). 

3.2. El Límite de Recuperación de Costos será el resultado de multiplicar el 
Porcentaje de Recuperación de Costos por la suma del Valor Contractual de los 
Hidrocarburos y los otros ingresos a que se refiere el numeral 8.5 de este Anexo 
3, en el Mes de que se trate. 

3.3 . La Contraprestación referente a la Recuperación de Costos será el monto que 
resulte menor entre el Límite de Recuperación de Costos aplicable en el Período 
y el monto equivalente a los Costos reconocidos que sean Costos Recuperables 
en el Período conforme al Anexo 4 de este Contrato y a los lineamientos 
emitidos a este respecto por la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de 
adjudicación del Contrato. El monto resultante serán los Costos Recuperables 
reconocidos recuperados por el Contratista en el Período. 

3.4. En caso que en cualquier Mes, el monto acumulado de todos los Costos 
Recuperables insolutos sea superior al Límite de Recuperación de Costos, el 
Contratista sólo tendrá derecho a recibir en dicho Mes el valor equivalente al 
Límite de Recuperación de Costos para ese Mes. La porción de los Costos 
Recuperables reconocidos no recuperados en un Período específico se 
acreditará como Costo Recuperable en Períodos subsecuentes, sin devengar 
ningún tipo de interés. 

3.5 . Cualquier saldo remanente no pagado de los Costos Recuperables al término de 
la vigencia del presente Contrato se entenderá extinguido, por lo que el 
Contratista no tendrá derecho a recibir, reclamar o solicitar el pago de cualquier 
saldo insoluto. 

3.6. El Fondo determinará los COSiúS reconocidos que sean Costos Recuperables en 
~l P..; rí(;, ~· ¡ ~0n ba:..e ~rl la iliftJm'Ji:1Ci0!! ieÍcn Iltt:' a 10s CO~<Ú2 ljue el Cor..tJitt i~ La, 
por conducto del Operador, regis\.Te en el sistema que el Fondo establezca para 
tal fin , así como en !a información de los Presupuestos y Programas de Trabajo 
aprobados por la CNH. Entre la Fecha Efectiva y la aprobación del primer 
Programa de Trabajo y el Presupuesto respectivo, el Fondo podrá determinar 
los Costos Recuperables con base en la información que reciba conforme lo 
establecido en los Anexos 3, 4 Y 10. 
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4. Utilidad Operativa 

4.1. La Utilidad Operativa se determinará para cada Período, siendo el resultado de 
restar al valor que resulte de la suma del Valor Contractual de los 
Hidrocarburos y los otros ingresos a que se refiere el numeral 8.5 de este Anexo 
3, la Recuperación de Costos y las Regalías efectivamente pagadas al Estado, 
de conformidad con la sigui.ente fórmula: 

Donde: 

UOc= Utilidad Operativa en el Período t. 
IAc= Los ingresos adicionales a que se refiere el numeral 8.5 de este Anexo 3. 
VCHc= Valor Contractual de los Hidrocarburos en el Período t. 
CR t = Recuperación de Costos en el Período t . 
Rt = Regalías efectivamente pagadas al Estado en el Período t. 

5. Contraprestación como porcentaje de la Utilidad Operativa 

5.1. El Estado recibirá el __ por ciento L %) de la Utilidad Operativa para el 
Mes de que se trate. 

5.2. El Contratista recibirá el porcentaje remanente de la Utilidad Operativa en 
dicho Mes, después del pago del porcentaje de la Utilidad Operativa en especie 
que le corresponde al Estado y que se entrega al Comercializador. 

5.3. Los porcentajes establecidos en los numerales 5.1 y 5.2 serán ajustados de 
confOlmidad con el Mecanismo de Ajuste establecido en el numeral 8.3 de este 
Anexo 3. 

6. Resultado Operativo del Contratista 

6.1. El resultado operativo del Contratista para cada Período consistirá en la suma 
de las Contraprestaciones que le cOITespondan al Contratista conforme a este 
Contrato en el Período, incluyendo aquellas que se deriven de los ingresos a 
que se refiere el numeral 8.5 de este Anexo 3, menos el monto equivalente de 
los Costos Elegibles registrados en el mismo Período conforme al Anexo 4. 
Adicionalmente. 

6.2. Para calcular el resultado operativo del Contratista, los Costos contemplados en 
el Programa Mínimo de Trabajo y en el Incremento en el Programa Mínimo se 
multiplicarán por un factor igual a 4 de conformidad con la fórmula indicada en 
el numeral 6.3 de este Anexo 3. 

6.3. El cálculo del resultado operativo del Contratista se hará de acuerdo a la 
siguiente fórmula : 
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Donde: 

ROCt= Resultado operativo del Contratista en el Período t. 
UO t= Utiiidad Operativa en el Período t. 
SCA t= Partic:r leión del ·'":cr,tratista : a ~l P,~ríodo t determinada con base en el 
Mecanismo de Ajuste. 
CR t= Costos Reconocidos como recuperados en el Período t. 
Ct= Costos Elegibles registrados en el mismo Período conforme al Anexo 4. 
PMt = Costos Elegibles registrados en el mismo Período conforme al Anexo 4, 
y que son contemplados en el Programa Mínimo de Trabajo y en el Incremento 
en el Programa Mínimo. 

7. Métrica del Resultado Operativo antes de Impuestos del Contratista (MRO) 

7.1. El índice mensual del resultado operativo antes de impuestos para el Período t 
(rt ) será calculado de acuerdo a la siguiente expresión: 

Donde: 

t 
O = ~ ROC¡ 

L(1 +r)¡-l 
i=l t 

rt = Índice mensual del resultado operativo antes de impuestos del Contratista 
para el Período t. 
i= Índice de la sumatoria que indica el Período que va del Mes inicial de la 
Fecha Efectiva hasta el último Período en el que haya referencia. 
ROC¡= Resultado operativo del Contratista para el Período i. 
L = Indica la suma de los elementos indizados í. 

7.2. La métrica del resultado operativo del Contratista antes de impuestos para el 
Período t (M RO t ) se calculará como la tasa anual izada del índice mensual del 
resultado operativo antes de impuestos para el Período t, de acuerdo con la 
siguiente expresión: 

MRO t = Métrica del resultado operativo antes de impuestos del Contratista para 
el Período t. 
rt = Índice mensual del resultado operativo antes de impuestos del Contratista 
para el Período t. 

7.3. En caso que en uno o más Períodos existan múltiples resultados para la M RO, 
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se tomará el valor que represente la menor variaclOn con respecto al valor 
asignado a la M RO durante el Período inmediato anterior. En caso que en uno o 
más Períodos no sea posible definir un valor para la M RO , se tomará cero como 
el valor aplicable. 

8. Procedimientos para calcular las Contraprestaciones 

8.1. Regalías 

El monto de las Regalías se determinará para cada tipo de Hidrocarburo 
mediante la aplicación de la tasa correspondiente al Valor Contractual del 
Petróleo, al Valor Contractual del Gas Natural y al Valor Contractual de los 
Condensados producidos en el Período. En el caso del Gas Natural, el monto de 
Regalías se determinará por separado según se trate de Gas Natural (metano) o 
de cada uno de sus líquidos (etano, propano y butano) considerando la tasa yel 
Valor Contractual que a cada uno corresponda, determinados con base en el 
Precio Contractual y el volumen de cada uno de los productos mencionados. 

El mecanismo para la determinación de las Regalías será ajustado cada Año en 
el Mes de enero considerando la primera publicación de variación anual 
observada en el Mes de diciembre del Año previo (en adelante 1[n-l) del Índice 
de Precios al Productor de los Estados Unidos de América o el que 10 sustituya, 
tomando el año 2016 como Año base. 

El proceso para determinar los montos a pagar será el siguiente: 

(a) Al Valor Contractual del Petróleo, se le aplicará la siguiente tasa: 

1. Cuando el Precio Contractual del Petróleo sea inferior a An , se aplicará la 
siguiente: 

Tasa = 7.5% 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro An se realizará 
anualmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 

An = An- l * (1 + 1[n- l) 

Donde An toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 

haya referencia, Al = 44.78 ~~~ en el Año base y n indica el Año 

correspondiente. 

ll. Cuando el Precio Contractual del Petróleo sea mayor o igual a An: 

Tasa = [(Bn * Precio Contractual del Petróleo) + 1.5]% 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Bn se realizará 
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anualmente de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Bn- 1 
Bn = -----:-

(1 + 7rn-l) 

Donde Bn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 
haya referencia, 8 1 = 0.134 en el Año base y n indica el Año 
cOITespo ·~diente. 

(b) Al valor Contractual del Gas Natural Asociado, se le aplicará la siguiente 
tasa: 

Precio Contractual del Gas Natural 
Tasa = ------------

Cn 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Cn se realizará 
anualmente de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Donde en toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 
haya referencia, C1 = 93.30 en el Año base y n indica el Año 
conespondiente. 

(c) Al Valor Contractual del Gas Natural No Asociado, se le aplicará la 
siguiente tasa: 

1. Cuando el Precio Contractual del Gas Natural No Asociado sea menor o 
igual a Dn , la Tasa será de 0%. 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Dn se realizará 
anualmente de acuerdo a la siguiente fórmula : 

Donde Dn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 

h ~ . D 467 USD 1 Añ b . d· 1 A-aya re ,crencla, j = . ep. e o ase y 71 Jn lca e ..... no 
M M HTf., 

correspondiente. 

ll. Cuando el Precio Contractual del Gas Natural sea mayor a Dn y menor a En' 
la tasa se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 
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T~a= % [
(Precio Contractual del Gas Natural - Dn) x 60.5] 

Precio Contractual del Gas Natural 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro En se realizará 
anualmente de acuerdo a la siguiente fórmula: 

. . 

Donde En toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 

haya referencia, El = 5.13 M~:tu en el Año base y n indica el Año 

correspondiente. 

111. Cuando el Precio Contractual del Gas Natural sea mayor o igual a En: 

Precio Contractual del Gas Natural 
Tasa = ------------

F;, 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Fn se realizará 
anualmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Donde Fn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que haya 
referencia, Fl = 93.30 en el Año base y n indica el Año correspondiente. 

(d) Al Valor Contractual de los Condensados se le aplicará la siguiente tasa: 

1. Cuando el Precio Contractual de los Condensados sea inferior a Gn , se 
aplicará la siguiente: 

Tasa = 5% 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Gn se realizará 
anualmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Donde Gn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 

haya referencia, Gl = 55.98 ~:~ en el Año base y n indica el Año 

correspondiente. 

11. Cuando el Precio Contractual de los Condensados sea mayor o igual a Gn : 
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Tasa = [(Hn * Precio Contractual de los Condensados) - 2.5]% 

Para ajustar por inflación, la actualización del parámetro Hn se realizará 
anualmente de acuerdo con la siguiente fórmula: 

Donde Hn toma valores desde el Año base hasta el último Año en el que 
haya referencia, con H1 = 0.134 en el Año base y n indica el Año 
correspondiente. 

El índice de precios al productor de los Estados Unidos de América a que se 
refiere esta sección corresponderá al primer índice publicado para el Mes de 
diciembre del Año inmediato anterior por el Bureau of Labor Statistics de los 
Estados Unidos de América, con identificación WPUOOOOOOOO sin ajuste 
estacional, que corresponde al índice de todas las mercancías, o en su caso, el 
que lo sustituya por decisión de la institución emisora. En caso de ajustes o 
revisiones a dicho índice de precios, prevalecerá la primera versión publicada. 
En caso de modificación a la referencia de índice, la Secretaría de Hacienda 
deberá dar a conocer la nueva referencia. 

8.2. Cuota Contractual Para la Fase Exploratoria 

El pago mensual de la Cuota Contractual para la Fase Exploratoria en favor del 
Estado Mexicano por la parte del Área Contractual que no cuente con un Plan 
de Desarrollo aprobado por la CNH, se realizará en efectivo de conformidad 
con las siguientes cuotas: 

(a) Durante los primeros 60 Meses de vigencia del Contrato: 

1,175.42 pesos mexicanos por kilómetro cuadrado. 

(h) A partir del Mes 61 de vigencia del Contrato y hasta la terminación de su 
VIgenCIa: 

2,810.70 pesos mexicanos lJOl :~¡¡ómdro cuadrado. 

Lo:, V<i; on;;; p~ra la.:, CL.'_'"(áS . ,:. "'.!")..lale:-, se actualizarán cada Añu, de 
confomlidad con la Normatividad Aplicable, el primero de enero de cada Año, 
considerando el Período comprendido desde el décimo tercer Mes inmediato 
anterior y hasta el último Mes anterior a aquél en que se efectúa la 
actualización, aplicándoles el factor de actualización que resulte de dividir el 
Índice Nacional de Precios al Consumidor del Mes inmediato anterior al más 
reciente del Período, entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
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correspondiente al Mes anterior al más antiguo del Período, publicado por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía o en su caso el que lo sustituya. 

8.3. Mecanismo de Ajuste 

La Contraprestación como porcentaje de la Utilidad Operativa que reciba el 
Estado se ajustará conforme a la siguiente fórmula: 

SG t = 100% - SCA t 

Donde: 

SG t = Porcentaje de Utilidad Operativa que reciba del Estado para el Período t . 

SCA t= Porcentaje ajustado de Utilidad Operativa que reciba el Contratista para 
el Período t. 

El porcentaje ajustado de Utilidad Operativa que reciba el Contratista para el 
Período t (SCA t ) se calculará de la siguiente forma: 

(a) Cuando la métrica del resultado operativo antes de impuestos del Contratista 
para el Período inmediato anterior al que se trate (M ROt - 1 ) sea menor al 
valor U1 , el porcentaje de Utilidad Operativa que reciba será SC1 . 

(b) Cuando el valor de la métrica del resultado operativo antes de impuestos del 
Contratista para el Período inmediato anterior al que se trate (MROt _ 1 ) se 
encuentre entre U1 y U2 , el porcentaje de Utilidad Operativa que reciba el 
Contratista, SCA t , se determinará conforme a la siguiente fórmula: 

Donde: 

SCA t= Porcentaje ajustado de Utilidad Operativa que recibe el Contratista en 
el Período t. 

SC1 = Porcentaje de Utilidad Operativa que recibe el Contratista al inicio de 
la vigencia del Contrato = _ (_ %). 

SC2= Porcentaje mínimo de Utilidad Operativa que recibe el Contratista 
equivalente a multiplicar SC1 por un factor de 0.25 . 

MROt_ 1 = Métrica del resultado operativo antes de impuestos del Contratista 
en el Período t - 1. 

U1 =25% 

U2=40% 
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Cc) Cuando la métrica del resultado operativo antes de impuestos del Contratista 
para el Período inmediato anterior al que se trate CM RO t - 1 ) sea mayor al 
valor Uz, el porcentaje de Utilidad Operativa que reciba el Contratista será 
5Cz· 

8.4. Otros ajustes a las CorJ.traprestaciones 

f)~ conforr.1iead con el Cr.pí:uI0 III \.iel Título Segundo de la Ley de Ingres()~ 
, •• ;:¡ IJ ] ~ Hidrocarburos, la Secretarí~ de Hacienda cuenta con atribuciones ,'J ~ 

verificación de las cuales se podrán derivar ajustes a las Contraprestaciones del 
Período de que se trate en caso de variaciones, durante el Período o Períodos 
anteriores, en la determinación de Precios Contractuales o la medición del 
volumen neto producido, o como resultado de los procedimientos de registro y 
reconocimiento de costos y de auditoría estipulados en este Contrato. 

8.5 Otros Ingresos 

Ca) Los ingresos adicionales que el Contratista reciba por la prestación de 
servicios a terceros conforme lo dispuesto en el Anexo 13 o por la venta o 
disposición de Subproductos, se considerarán como ingresos del Contrato. 

(b) El Contratista será responsable de registrar la información y documentación 
relativa a los ingresos adicionales a que se refiere este numeral. 

9. Procedimientos para el pago de Contraprestaciones 

9.1. Las Contraprestaciones establecidas en este Contrato se pagarán en especie al 
Estado y al Contratista en el Punto de Medición o se pagarán en efectivo según 
corresponda, a más tardar el décimo quinto (15) Día Hábil del Período 
subsecuente. 

9.2. Los Hidrocarburos dentro del Área Contractual y hasta el Punto de Medición 
son propiedad del Estado, respecto de aquellos Hidrocarburos que, conforme al 
presente Contrato, corresponda entregarse al Contratista como pago de la 
Contraprestación del Contratista. El Estado mantendrá dicha propiedad hasta su 
entrega al Contratista como pago de las Contraprestaciones que realice el Fondv 
por conducto de la CNH, en el Punto de Medición. Para estos efectos, la entrega 
d.e los HidrocarburQi regi~tr~r! f)s c')nf('rme al presente Anexo 3 en el Punto de 
I\ r~ (. ;ción dará lugar a la entrega jurídica im,1ediata al Fondo para que s(;, 
·~n:.eg.~.:. .1~ Cc·::~¿, ~!~ ~:; poI' '~~D~l ' ctO ~k _:1 C~'H, en ese mismo momento, sin 
que el Fondo deba rea.lizar alguna verific;:ación adicional. Por su parte, los 
Hidrocarburos que la CN'H entregue al Comercializador serán propiedad del 
Estado hasta su enajenación, sin que el Fondo deba de realizar verificación 
alguna. 

9.3 . Para que el Fondo pueda realizar el cálculo de las Contraprestaciones, el 
Contratista deberá, por conducto del Operador, haber registrado, dentro de los 
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primeros diez (10) Días Hábiles del Mes, la información relativa a los Precios 
Contractuales, al volumen de producción correspondiente, el Valor Contractual 
de los Hidrocarburos, los Costos y demás elementos necesarios para la 
determinación de las Contraprestaciones en el sistema que el Fondo establezca 
para tal fin. 

El Contratista podrá registrar la información contenida en el párrafo anterior sin 
acompañar dicho registro de la documentación soporte correspondiente. En 
tales casos contará con un plazo para presentar dicha documentación de hasta 
sesenta (60) Días Hábiles después de haber hecho el registro correspondiente. 

9.4. El volumen de cada Hidrocarburo producido en el Período se determinará al 
finalizar el mismo, conforme a la medición que se realice en el Punto de 
Medición y que el Contratista reporte dentro de los primeros diez (lO) Días 
Hábiles del Mes. Asimismo, la CNH deberá presentar al Fondo, dentro de los 
primeros diez (10) Días Hábiles de cada Mes, la información relativa a la 
producción del Contrato del Mes inmediato anterior, incluyendo la información 
sobre los volúmenes entregados al Contratista y al Comercializador siguiendo 
la distribución provisional establecida en el numeral 9.7, así como la 
información sobre los Hidrocarburos entregados durante el Período, en 
términos del certificado de pago emitido por el Fondo conforme al numeral 9.8 
de este Anexo 3. 

En caso que el Operador no reporte la medición correspondiente en el plazo 
señalado en el párrafo anterior o que existan discrepancias entre la información 
presentada por el Contratista y por CNH, el Fondo calculará las 
Contraprestaciones con base en la medición registrada por la CNH. 

9.5. El volumen neto de cada Hidrocarburo producido en el Área Contractual se 
distribuirá entre las Partes como pago de las Contraprestaciones que a cada uno 
de ellos corresponda en términos del presente Contrato, como resultado de la 
medición realizada y los Precios Contractuales determinados conforme el 
numeral 1 de este Anexo 3 y en las condiciones de calidad requeridas para su 
comercialización en el mercado, contemplando lo siguiente: 

Ca) El Estado recibirá: 

1. El volumen de cada tipo de Hidrocarburo equivalente al monto total de 
Regalías del Período. 

11 . El volumen de cada tipo de Hidrocarburo que cOITesponda al 
porcentaje de la Utilidad Operativa para el Estado, que se determine 
considerando los ajustes establecidos en los numerales 8.3 y 8.4 de 
este Anexo 3 que resulten aplicables. 

lll. El pago en efectivo de la Cuota Contractual para la Fase Exploratoria 
correspondiente a cada Período que se deberá realizar a más tardar el 
Día 17 Período subsecuente o al Día Hábil siguiente, en caso de 
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tratarse de un Día inhábil. 

La proporción del volumen neto de cada Hidrocarburo que reciba el 
Estado será igual al porcentaje que resulte de dividir la suma del valor 
monetario de las Regalías y del porcentaje de la Utilidad Operativa que 
con'espondan al Estado entre el Valor Contractual de los Hidrocarburos en 
el Período (VCH t ). Ef volumen de cada Hidrocarburo que corresponda al 
Estádo ~, ,", rá entregado al Comercial indor. 

(b) El Contratista recibirá: 

1. El volumen de cada tipo de Hidrocarburo que sea destinado a la 
recuperación de Costos Elegibles del Período, así como aquellos cuya 
recuperación estuviere pendiente de Períodos previos. 

11. El volumen de cada tipo de Hidrocarburo que corresponda al 
porcentaje de la Utilidad Operativa para Contratista que se determine 
considerando los ajustes establecidos en los numerales 8.3 y 8.4 que 
resulten aplicables. 

Como pago de Contraprestaciones, al Contratista le corresponderá el 
volumen neto remanente de cada Hidrocarburo producido en el Período 
una vez cubie11as las Contraprestaciones que correspondan al Estado. 

Cuando existan otros ingresos a los que se refiere el numeral 8.5 de este 
Anexo 3, el volumen que corresponda al Contratista deberá considerar 
como descuento, el volumen equivalente al monto de ingresos adicionales 
percibidos en el Período tomando en cuenta la proporción y el Precio 
Contractual de cada tipo de Hidrocarburo registrado en el Período. 

En caso que el volumen que corresponda al Estado sea mayor al volumen 
producido en el Período, el Contratista deberá transferir al Fondo, dentro 
de los cinco (5) Días Hábiles posteriores a la determinación de las 
Contraprestaciones, el monto en efectivo equivalente a la diferencia 
observada. 

9.6. Los volúmenes de Hidrocarburos que correspondan al Contratista como pago 
de Contraprestaciones a que tenga derecho conforme al presente Contrato se le 
entregarán en el PU'1to de Medición, lugar en el que se trasferirá al Contratista 
b iJrc(1iedad ce los Hidrocdéburos qu~ le correspondan, sin peIjuicio de los 
ajustes y lJt.luiciat-i0ú del pago qUI;; Jealicc el Fondo en términos del numeral ->.8 
del presente Anexo 3. 

9.7. La distribución de los Hidrocarburos Netos entre las Partes será continua 
considerando las necesidades de acondicionamiento y tratamiento respectivas, y 
se realizarán registros diarios en el Punto de Medición, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos en este Contrato. Para 10 anterior, durante el plazo 
que exista entre la determinación final de las Contraprestaciones para cada Mes 
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y la correspondiente al Mes anterior, el volumen neto de cada Hidrocarburo se 
distribuirá como pago provisional entre las Partes considerando la distribución 
que resulte del más reciente cálculo de Contraprestaciones que haya realizado el 
Fondo. 

Desde el mlclo de la Producción Comercial Regular y hasta la primera 
determinación de las Contraprestaciones correspondientes al Período inicial, la 
distribución provisional se determinará considerando las condiciones 
establecidas para el cálculo de las Contraprestaciones en favor del Estado y del 
Contratista a la firma del presente Contrato, incluyendo la determinación del 
Precio Contractual a través de las fórmulas establecidas en los numerales 1.4, 
1.5 y 1.6, considerando, en su caso, el promedio simple de los precios de 
referencia observados en los veinte (20) Días Hábiles previos al inicio de la 
Producción Comercial Regular. En todo caso, la distribución al Contratista de 
los Hidrocarburos a que se refiere este numeral implica su entrega material y 
jurídica al Contratista en el momento inmediato posterior en que se lleve a cabo 
el correspondiente registro en el Punto de Medición, sin perjuicio de que el 
pago definitivo se lleve a cabo mediante el otorgamiento al Contratista, por pate 
de la CNH, del certificado de pago correspondiente expedido por el Fondo en 
términos del numeral 9.8. El Contratista podrá comercializar el volumen neto 
de cada Hidrocarburo que reciba durante el Mes conforme lo establecido en este 
numeral. El pago de las Contraprestaciones respectivas mediante la entrega de 
los Hidrocarburos producidos se realizará de conformidad con el numeral 9.8 de 
este Anexo 3. 

9.8. Al finalizar el Período, una vez realizada la determinación de las 
Contraprestaciones correspondientes al Mes en cuestión y con base en los 
registros en los Puntos de Medición de los volúmenes de Hidrocarburos 
distribuidos entre las Partes: 

(a) Se establecerán las compensaciones volumétricas que apliquen en caso 
de existir diferencias con la distribución provisional del volumen de 
Hidrocarburos Netos del Período y la distribución que corresponda a las 
Contraprestaciones del Período. 

(b) Con base en los cálculos que realice el Fondo, la CNH y el Contratista 
firmarán un acta de distribución final de la producción que deberá 
establecer el volumen de los Hidrocarburos Netos del Período por tipo 
de Hidrocarburo, el Valor Contractual de los Hidrocarburos, la 
titularidad bajo la cual se ha distribuido el volumen de los 
Hidrocarburos Netos del Período entre las Partes conforme el registro 
establecido en el numeral 9.7 de este Anexo 3 y las compensaciones 
volumétricas que resulten aplicables. Dicha acta se fLfmará por separado 
respecto a cada tipo de Hidrocarburo producido y distribuido. Una copia 
del acta deberá ser entregada al Fondo para sus registros. 

(c) Con base en la información asentada en el acta mencionada en el inciso 
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anterior, el Fondo emitirá un certificado de pago a favor del Contratista 
por conducto de la CNH. La CNH será responsable de entregar, por 
cuenta del Fondo, el certificado respectivo al Contratista, y al 
Comercializador los Hidrocarburos que correspondan al Estado. 

9.9. Las compensaciones volumétricas que apliquen conforme lo señalado en el 
numeral 9.8 de este Anexo 3 se realizarán a partir del Período siguiente a aquel 
para el q'Je se haya detaminado el ~:iuste. En dicho Período, la distribuclón del 
volumen de Hidrocarburos Netos Je destinará en primer lugar a cubrir la 
compensación respectiva hasta que esta sea completada. Posteriormente, la 
distribución se reanudará conforme al numeral 9.7 de este Anexo 3. 

9.10. Las Contraprestaciones a favor del Contratista se pagarán una vez que el 
Contratista inicie la producción de Hidrocarburos al amparo de este Contrato, 
por lo que en tanto no exista producción, bajo ninguna circunstancia serán 
exigibles las Contraprestaciones a favor del Contratista, ni se le otorgará 
anticipo alguno. 

9.1l. En cualquier caso, el procedimiento de recepción establecido en la Cláusula 
11.2 del presente Contrato deberá contener los mecanismos para garantizar que 
cada una de las Partes reciba en el Punto de Medición los Hidrocarburos que 
conforme a este Contrato les corresponden. 

9.12. Sin perjuicio del derecho de las Partes a recibir las Contraprestaciones 
establecidas en el Contrato, la salida de la producción de Hidrocarburos más 
allá del Punto de Medición, y en su caso, el uso de infraestructura de transporte 
y Almacenamiento, podrán ser objeto de acuerdos con el Comercializador, con 
la finalidad de establecer los criterios a seguir para establecer la logística de 
salida de la producción de Hidrocarburos del Áre~ Contractual de manera que 
cada una de las Partes reciba los Hidrocarburos que conforme a este Contrato 
les corresponden, siguiendo los usos y costumbres de la industria para este tipo 
de operaciones. 

9.l3. Si el Contratista llegara a ofrecer al Estado mejores condiciones de 
comercialización que aquéllas ofrecidas por el Comercializador, las Partes 
podrán, previa opinión de la Secretaría de Hacienda, llegar a un acuerdo 
mediante el cual el Contratista realice la comercialización del porcentaje de la 
prvdu~ción obtenida al amparo dI;' este Contrato correspondiente al Estado 
r.onforme a las reglas establecidas en este Contrato. 

9.14. Pago de Contraprestaciones dentro de un consorcio: 

(a) El pago de Contraprestaciones que resulten del presente Contrato a un 
consorcio se realizará en los términos que establezca el acuerdo de operación 
conjunta que se celebre entre las Empresas Participantes que se agrupen en 
consorcIO. 
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(b) En dicho acuerdo, las Empresas Participantes podrán elegir que las 
Contraprestaciones sean entregadas al Operador para que éste las distribuya 
entre las Empresas Participantes en las proporciones respectivas. 

10. Procedimientos para la verificación de Contraprestaciones 

10.l. El Fondo: 

(a) Tendrá a su cargo la administración de los aspectos fmancieros del Contrato 
y el cálculo de las Contraprestaciones y demás elementos previstos en la Ley 
del Fondo Mexicano del Petróleo, sin perjuicio de las atribuciones que 
correspondan a la CNH. 

(b) Recibirá las Regalías, Cuotas Contractuales para la Fase Exploratoria y 
demás Contraprestaciones a favor del Estado establecidas en los Contratos. 
Para el caso de las Contraprestaciones que se reciban en especie, el Fondo 
recibirá el producto de la venta que realice el Comercializador. 

(c) Llevará los registros de información que se requieran para calcular y 
detenninar las Contraprestaciones establecidas en este Contrato y para 
realizar las demás funciones a su cargo. 

(d) Realizará el cálculo, con base en la información que haya sido registrada en 
el sistema, y el pago de las Contraprestaciones que, en su caso y conforme a 
este Contrato, corresponda a los Conh·atistas. 

(e) Está obligado a dar aviso a la Secretaría de Hacienda y a la CNH sobre 
inegularidades que detecte en el ejercicio de sus funciones a efecto de hacer 
valer los derechos que correspondan al Estado confonne al presente 
Contrato, o se apliquen las penas o sanciones conespondientes, sin peljuicio 
de otras acciones legales, judiciales o penales que resulten aplicables. 

(f) Recibirá del Operador la información y documentación relacionada con los 
Costos, así como con la deducción de dichas inversiones, requeridos para la 
ejecución del presente Contrato, y llevará un registro de dichos conceptos y, 
en su caso, de su reconocimiento. 

10.2. La Secretaría de Hacienda: 

(a) Realizará la verificación de los aspectos financieros del presente Contrato 
relacionados con las Contraprestaciones y demás elementos previstos en la 
Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

(b) Verificará el correcto pago de las Regalías, Cuotas Contractuales para la 
Fase Exploratoria y demás Contraprestaciones que le correspondan al Estado 
y al Contratista. 

(c) Deberá notificar al Fondo respecto de cualquier ajuste a las 
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Contraprestaciones que determine conforme lo dispuesto en este Anexo 3. 

(d) Podrá solicitar a los Contratistas y a los terceros la información que requiera 
para el correcto ejercicio de sus funciones, conforme a lo establecido en este 
Contrato. 

( e) Verificará las operaciones y registros contables áerivados de este Contrato, 
bduso· m::diante h realización de auditorías o vi5itas a los Contratistas por 
sí misma, o a través del Servkio de Ade linistr:ici':'·n Tributaria, conforme al 
Anexo 4 del presente Contrato. 
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ANEX04A 
PROCEDIMIENTOS CONTABLES, REGISTRO DE COSTOS, GASTOS E 

INVERSIONES 
(INDIVIDUAL) 

1. Procedimientos de Contabilidad, de Registro y Recuperación de Costos 

Sección l. De la contabilidad. 

1.1 Estos procedimientos de contabilidad, de registro y recuperación de Costos tienen 
por objeto definir la manera en la que el Contratista registrará e informará las 
operaciones que se deriven del objeto del Contrato. 

Para efectos de este Anexo 4, en adición a las definiciones establecidas en el 
Contrato, se considerarán las definiciones incluidas en los Lineamientos aplicables 
que emita la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del 
Contrato. 

1.2 El Contratista deberá llevar su contabilidad conforme a lo establecido en el Código 
Fiscal de la Federación, su Reglamento y las Normas de Información Financiera 
vigentes en México; misma que deberá plasmarse en idioma español y consignar los 
valores en la Moneda de Registro, en pesos mexicanos, independientemente de la 
Moneda Funcional y Moneda de Informe utilizada por el Contratista que será en 
Dólares. 

1.3 Independientemente de 10 establecido en el Código Fiscal de la Federación, el 
Contratista deberá mantener la contabilidad, información y documentación 
relacionada con los Costos en su domicilio fiscal por un plazo de cinco (5) Años 
después de que haya concluido el Contrato. 

1.4 El Contratista deberá registrar los ingresos que reciba por la prestación de servicios 
a terceros a que se refiere el Anexo 13 o por la venta o disposición de Subproductos 
en el sistema informático que el Fondo ponga a su disposición. 

Sección 11. De la Cuenta Operativa. 

1.5 Los Costos relacionados con el objeto del Contrato, serán registrados dentro de la 
Cuenta Operativa en el Período que se realicen de acuerdo al catálogo de cuentas 
contables publicado por el Fondo y conforme a lo señalado en el numeral 1.8 del 
presente Anexo 4. 

1.6 Para el propósito del pago de las Contraprestaciones, los montos de los conceptos a 
los que hace referencia el numeral anterior no sufrirán ajuste inflacionario para 
efectos de la recuperación de los mismos. 

1.7 El Contratista no podrá duplicar Costos que ya hubieren sido registrados en la 
Cuenta Operativa. En el caso en que el Contratista participe en más de un Contrato, 
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solo podrá registrar las cantidades amparadas y/o desglosadas por los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet y/o comprobantes de residente en el extranjero 
correspondientes a los Costos, efectivamente pagados para la ejecución de las 
actividades al amparo de este Contrato. 

1.8 El Contratista deberá registrar los Costos por rubro de Actividad Petrolera, Sub
actividad Petrolera y Tarea; Centro de Costos, categoría de Costo y cuenta contable 
q"Je par~ tal efec!o se ~st?bie::e en el sis:~ma inf(: ~:nático del Fondo, conforme al 
Programa de Tl'abajo y Presupuesto autorizados púr la CNH. Entre la Fecha 
Efectiva 'j la aprobación del primer Programa de · Trabajo, el Contratista podrá 
registrar los Costos en que incurra en el sistema informático del Fondo de acuerdo a 
lo establecido en este numeral. 

Respecto a las Actividades Petroleras, Sub-actividades Petroleras y Tareas se deberá 
incluir, en su caso los siguientes rubros: 
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Actividad 
Sub-

actividad Tarea 
Petrolera 

Petrolera 
Evaluaciones técnico económicas. 

General 
Recopi lación de información. 
Administración, gestión de actividades y gastos del proyecto. 
Revisión y evaluación de info rmac ión. 
Adqui sición sísmica, 2D, 3D, 4D, mul ticomponente. 
Pre-procesado, procesado, interpretac ión y re-procesado de datos 

Geofisica 
sísmicos. 
Levantamientos magneto métricos, adquisición, procesado e 
interpretación. 
Levantamientos gravimétricos, adqu isición, procesado e interpretación. 
Anális is geoquímicos de muestras. 
Estudios estratigráficos. 

Geología 
Análisis de Hidrocarburos. 
Estud ios geológicos regionales. 
Estud ios geológicos de detalle. 
Estudios petrofisicos. 
Pr~aración de áreas y/o vías de acceso a la locali zación. 

Exploración 
Transporte marítimo y/o aéreo de personal, Materiales y/o equipos. 
Servicios de soporte. 

Perforación de 
Servic ios de perforación de Pozos. 

Pozos 
Realización de pruebas de formac ión. 
Suministros y Materiales. 
Termi nación de Pozos. 

Ingeniería de 
Estimación de recursos prospectivos y estimaciones de producción. 
Delimitación de yacimientos . 

Yacimientos 
Caracterización de yaci mientos. 
Ingeniería conceptual. 

Otras Ingenierías 
Diseño de instalaciones de superfic ie. 
Estudios del fondo marino. 
Diseño de ductos. 
Estudios de impacto ambiental. 

Seguridad, Salud 
Prevención y detecc ión de incendio y fugas de gas. 
Aud itorías de seguridad. 

y Medio 
Tratamiento y eliminación de residuos. 

Ambiente 
Restauración ambiental. 
Auditoría ambiental. 
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Actividad Sub-actividad 
Tarea 

Petrolera Petrolera 

Evaluaciones técnico económicas. 

General 
Plan cie desarrollo con ingeniería básica. 
Administración, gestión de actividades y gastos generales del 

f-. ..E.royecto. 
Adquisición sísmica, 20, 3D, 4D, multicomponente. 

--

Pre-procesado, procesado, interpretación y re-procesado de datos 
sísmicos. 

Geofisica Levantamientos magneto métricos, adquisición, procesado e 
interpretación. 
Levantamientos gravimétricos, adquisición, procesado e 
interpretación. 
Análisis geoquímicos de muestras. 
Estudios estratigráficos 

Geología 
Análisis de Hidrocarburos. 
Estudios geológicos regionales. 
Estudios geo lógicos de detalle. 
Estudios petrofisicos. 

Pruebas de Equipamiento de Pozos. 
Producción Realización de pruebas de producción. 

Cálculo de Reservas y estimaciones de producción. 

Evaluación Ingeniería de 
Modelado y simulación de Yacimientos. 
Estudios presión, vo lumen y temperatura (PVT). 

Yacimientos 
Caracterización de Yacimientos. 
Diseño de terminaciones de Pozos. 
Ingeniería conceptual. 

Otras Ingenierías 
Diseño de insta laciones de superficie. 
Estudios del fondo marino. 
Diseño de duetos . 
Preparación de áreas y/o vías de acceso a la localización. 
Transporte marítimo y/o aéreo de personal, Materiales y/o equipos. 

Perforación de 
Servicios de soporte. 
Servicios de perforación de Pozos. 

Pozos 
Realización de pruebas de formación . 
Suministros y Materiales. 
Terminación de Pozos. 
Estudios de impacto ambiental. 
Prevención y detección de incendio y fugas de gas. 

Seguridad, Salud y ,'.uditorías de seguridad. 
Meclio Ambiente ~;a.!E~nto y' ~ l iminación de residuos. .. _-

Reslauración ambiental. 
Auditoría ambiental. 
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Actividad Sub-actividad 
Tarea 

Petrolera Petrolera 
Evaluaciones técnico económicas. 

General 
Adm inistración de contratos. 
Plan de Desarrollo con ingeniería de detalle. 
Adm inistración, gestión de actividades y gastos generales del proyecto. 

Geofísica 
Reinterpretación sísmica de detalle. 
Procesamiento y reprocesamiento de datos sísmicos. 
Caracteri zación geológica - petrofísica de Yacimientos 
Análisis geoquímicos de muestras. 

Geología Estudios estratigráficos 
Análisis de Hidrocarburos. 
Estudios petrofísicos. 
Preparación de áreas y/o vías de acceso a la localización. 
Transporte marítimo y/o aéreo de personal, Materiales y/o equipos. 

Perforación de Servicios de soporte. 
Pozos Servicios de perforación de Pozos. 

Suministros y Materiales. 
Terminación de Pozos. 

Pruebas de Equipamiento de Pozos. 
Producción Realización de pruebas de producción. 

Desarrollo 
Cálculo de Reservas y estimaciones de producción. 
Modelado y simulación de yacimientos. 

Ingeniería de 
Estudios de presión volumen temperatura (PVT). 

Yacimientos 
Caracterización de Yacimientos. 
Diseño de terminaciones de Pozos. 

Intervención de Intervenc ión de Pozos para restauración. 
Pozos Otras intervenciones específicas en Pozos. 

Ingeniería de detalle. 

Otra Ingeniería conceptual. 
] ngenierías Diseño de instalaciones de superficie. 

Estudi os de fondo marino. 
Diseño de ductos. 

Construcción de Construcción de instalaciones terrestres y marinas. 
instalaciones Construcción y tendido de ductos. 

Elaboración del plan de seguridad y medio ambiente. 
Prevención y detección de incendio y fugas de gas. 

Seguridad, Implementación y seguimiento. 
Salud y Medio Auditoría ambiental. 
Ambiente Tratamiento y eliminación de residuos. 

Restauración ambiental. 
Aud itorías de seguridad. 
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Actividad Sub-actividad 
Tarea 

Petrolera Petrolera 
Administración de contratos. 

General 
Administración, gestión de actividades y gastos generales del proyecto. 
Transporte marítimo y/o aéreo de personal , Materiales y/o eauipos. 

I 
Servicios de soporte. 
Prccesamiento y reprocesamiento de información geofisica y 
oetrofisic3. ¡ G~ología Caracteriza,ión geológ;ca y petrofisica de Yacimientos. 

--
Análisis geoquímicos de muestras. 
Estudios petrofisicos. 

Pruebas de Producción 
Equipamiento de Pozos. 
Realización de pruebas de producción. 
Cálculo de Reservas y estimaciones de producción. 

Ingeniería de Simulación y caracterización de Yacimientos. 
Yacimientos Estudios de presión volumen temperatura (PVT). 

Diseño de terminaciones de Pozos. 

Producción 
Otras Ingenierías Ingeniería de detalle para reacondicionamiento de instalaciones. 
Construcción 

Construcción y/o adaptación de infraestructura u otras facilidades. 
Instalaciones 

Intervención de Pozos 
Intervención de Pozos para mantenimiento y rehabilitación. 
Otras intervenciones específicas en Pozos. 

Operación de Mantenimiento de las instalaciones de producción. 
I 

Instalaciones de Ingeniería de producción. 
Producción Operación de las instalaciones de producción. 

Ductos 
Mantenimiento de ductos. 
Operación de ductos. • Actualización del plan de se~guridad y medio ambiente. 
Prevención y detección de incendio y fugas de gas. 

Seguridad, Salud y 
Implementación y seguimiento. 
Auditoría ambiental. 

Medio Ambiente 
Tratamiento y eliminación de residuos. 
Restauración ambiental. 
Auditoría de seguridad. 
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Actividad Sub-actividad 
Tarea 

Petrolera Petrolera 
Evaluaciones técnico económicas. 

General Administración de contratos. 
Admin istración, gestión de actividades y gastos generales del proyecto. 

Otras 
Planes de Abandono. 

Ingenierías 
Ejecución del Abandono instalaciones de superficie. 

Desmantelamie E jecución de planes de restauración. 
Abandono nto de Ejecución de planes de Abandono de instalaciones de fondo. 

Instalaciones Transporte marítimo y/o aéreo de personal, Materiales y/o equipos. 
Servicios de soporte. 
Estudios de impacto ambiental. 

Seguridad, Prevención y detección de incendio y fugas de gas. 
Salud y Medio Tratamiento y eliminación de residuos. 
Ambiente Auditoría ambiental. 

Auditoría de seguridad. 

Los Costos se identificarán de acuerdo a las Normas de Información Financiera 
vigentes en México y se asignarán en primer término por el Centro de Costos de 
cada Pozo que le dio origen; en segundo término por el Centro de Costo de cada 
Yac imiento; en tercer término por el Centro de Costo de cada Campo; y finalmente, 
se asignarán por los Centros de Costos de infraestructura común o de adm inistración 
general de l Área Contractual conforme a la siguiente estructura: 

Estructura de Centro de Costos 
Área Campo Yacimiento Pozo 

POZO(1 ,I,n 

Yacimiento(l ,l) 
POZO(1 , 1 ,2) 
POZO(1 ,I, ... ) 
POZO(I ,I,t) 
POZO(I ,2,1) 

Yacimiento(l,2) 
POZO(l ,2,2) 
POZOC1 ,2, ... ) 

Área 
Campo(l) 

POZO(1 ,2,1!:) 
Contractual POZO(l ... ,1) 

Yacimiento(l , ... ) 
POZO(1, .. . ,2) 

POZOC1, ... , ... ) 
POZOC1, ... ,h) 

POZO(l b,l) 

YacimientO(l ,b) 
POZ0(l ,b,2) 
POZOC1 ,b, ... ) 
POZO(l ,bi) 
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• Área Cam~o Yacimiento Pozo 
Poz ~2, 1 ,1) 

POZ 0.i2 I ,n Ya cimientO(2, 1) 
Po Z~2 1 ... ) 
Po Z~2 LJ) 

Po ZOj2,2,1) 

Po L(~l.2 2 ~ Y acimientO(2,2) 
P OZ~2,2 , ... ) 
P OZ~2 2 k) 

Campo(2) POZOJ..2 ... !l 

POZO~2, ... ,2) 
YacimientO(2, ... ) 

POZ~, ... . ,1 

POZOj 2, ... ,1) 

POZ0J.2,c,1) 
, 
POZ~2c,~ 

YacimientO(2,c) 
POZO(2,c,.d... 

POZ~2,c I& Área 

POZ0l: .. ,I,1) Contractual -
Pozo(. .. ,I,ll 

Y acimiento( ... , 1) 
Poz~ .. 1,.,1 

PozoL.,I,n) ,----
POZ~ .. ,2 !l 

POZ~ .. ,2.~ 
Yacimiento(. .. ,2) IT 

... ) POZOj, .. ,2, 

PozoL .2,0) 
I 

Poz~ .. , .. . ,.!} Campo( .. . ) 

POZ~ .. , . .. ,2) 
Yacimiento(. . , .) 

POZOL ·, ... , ... ) 

POZ0..l .. ... ..2l 
POZO( ... ,dlL 

POZ~ . . d ,~ Yacimiento(. .. ,d) 
POZ0l:. .,d,·d 

l POZ0l: .. ,t!..9.) 
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Área Campo Yacimiento Pozo 

POZO(a,1 1) 

Yacimiento(a, 1) 
POZO(a,I.2) 
POZO(a.I, ... ) 
POZOCa.1 r) 

POZOCa,21) 

• Yacimiento(a,2) 
POZOCa,2,2) 

POZO(a,2, ... ) 

Campo(a) 
POZO(a.2.s) 
POZO(a .... , 1) 

Área 
pozo(a ..... 2l 

Contractual Yacimiento(a .... ) 
Pozo(a, ....... ) 
pozo(a, ... ,t) 
pOZO(a.e.I) 

Yacimiento(a.e) 
pozO(a.e,2) 

POZOCa.e .... ) 
POZO(a.e u) 

Infraestructura común del Area 
Contractual 

Administración general 

La delimitación del Campo deberá considerar los Planes de Desarrollo aprobados 
por la CNH para el Área Contractual. 

Las cuentas contables se agruparán por categoría de Costos conforme al catálogo de 
cuentas contables que para tal efecto publique el Fondo. 

Sección ID. Del sistema de registro de información. 

1.9 El Contratista deberá contar con un sistema electrónico que permita la elaboración 
de registros y generación de reportes de las operaciones financieras y contables para 
la transferencia electrónica de la contabilidad, información y documentación 
relacionada con las operaciones de la Cuenta Operativa al sistema informático que 
para tal efecto publique el Fondo. La información deberá contar con las 
especificaciones establecidas por el Fondo, mismas que tendrán que actualizarse de 
acuerdo a las modificaciones que se emitan para tal efecto. 

El sistema informático del Contratista estará diseñado para contar con información 
financiera de Costos y créditos, así como de producción y su valuación; 
adicionalmente, deberá contar con la capacidad de registrar otra información 
cuantitativa no financiera que se requiera para la adecuada administración del 
Contrato. 

Sección IV. Requisitos de la información y documentación relacionada con los Costos. 
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1.10 La información y documentación relacionada con los Costos deberán contener, 
según sea el caso: 

(a) El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI); 

(b) Pedimento,> aduanales; 

(e) Contrates, 

(d) Comprobante de pago (transferencias y/o cheques). Los pagos cuyo monto 
excedan de $2,000.00 M.N. (dos mil pesos), se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del 
Contratista en Instituciones que componen el Sistema Financiero Mexicano y 
las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; cheque 
nominativo de la cuenta del Contratista, tarjeta de crédito, débito o de servicios; 

(e) Comprobante de proveedor residente en el extranjero, el cual deberá cumplir 
con los requisitos previstos en las disposiciones fiscales vigentes en México; 

(f) Para la recuperación de las reservas de Abandono adicionalmente: 

1. Contrato de constitución del Fideicomiso de Abandono; 

11. Registros trimestrales de apo11ación al Fideicomiso de Abandono, y 

lll. Monto global estimado de los Costos de Abandono confonne al Plan de 
Evaluación, al Plan de Desarrollo y a la Norma de Información Financiera 
C-18. 

Sección V. De la conversión de Costos pagados en Moneda Extranjera. 

1.11 Para la conversión de los Costos en Moneda Extranjera, se considerará el tipo de 
cambio de la Moneda de Registro con el Dólar hasta la diezmilésima cifra que el 
Banco de México publique en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil 
anterior a aquél en que se realice la transacción. Los días en que el Banco de 
México no puúlique dicho tipo de cambio, se aplicará el último tipo de cambio 
publicado con anterioridad al Día en que se realice la transacción. 

La equjvalenc~ :> del peso :r.exicano en l\tbneda Extranjera, distinta al Dólar que 
regira para efectos de informe, se calculará multiplicando el tipo de cambio a que se 
refiere el párrafo anterior, por el equivalente en Dólares de la moneda de que se 
trate, de acuerdo con la tabla que mensualmente publique el Banco de México 
durante la primera semana del Mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda. 

Toda transacción en Moneda Extranjera debe reconocerse inicialmente en la 
Moneda de Registro aplicando el Tipo de Cambio Histórico, dicho resultado se 
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calculará multiplicando la transacción por el tipo de cambio redondeado hasta la 
centésima. 

Sección VI. De la Reserva de Abandono. 

1.12 Conforme a lo dispuesto en el Contrato, el Contratista deberá crear la reserva de 
Abandono conforme a la Norma de Información Financiera C-l8, en la cual registrará 
las provisiones y reservas de Abandono que realice y conforme al Contrato y a las 
reglas que para tal efecto emitan la CNH y la Agencia. Para tal efecto, el Contratista 
deberá constituir el Fideicomiso de Abandono. 

l.13 E l Contratista establecerá como el objeto del Fideicom iso de Abandono la creación de 
una reserva para el fondeo en las operaciones de Abandono en el Área Contrac~al y 
conforme a las condiciones establecidas en el presente Contrato. El Contratista 
solamente podrá hacer uso de los fondos depositados en dicho fideicomiso para la 
ejecución de las actividades correspondientes al Abandono de conformidad con los 
Planes de Desarrollo aprobados por la CNH. Cada Período, el Contratista aportará a 
dicho fideicomiso los recursos para el fondeo en las operaciones de Abandono en el 
Área Contractual conforme se establece en el Contrato y no tendrá derecho a dar en 
garantía, ceder o disponer de cualquier otra forma de estos fondos, sin previo 
consentimiento por escrito de la CNH y previo aviso a la Secretaría de Hacienda. 

En caso que los fondos de la cuenta de Abandono sean insuficientes para cubrir todos 
los Costos de Abandono, el Contratista será responsable de cubrir el monto faltante de 
confoffi1idad con lo establecido en el Contrato. En el contrato del Fideicomiso de 
Abandono se deberá establecer que en el caso de existir un remanente en el fondo una 
vez que se hayan cubierto los Costos de Abandono, los recursos se deberán enterar al 
Contratista previa autorización de la CNH que certifique el total cumplimiento de las 
obligaciones de Abandono conforme el presente Contrato y los Planes de Desarrollo 
aprobados. 

Sección VII. De los Costos Elegibles. 

1.14 Se consideran como Costos Elegibles aquellos Costos que sean estrictan1ente 
indispensables para la realización de las Actividades Petroleras incurridas a pa11ir de 
la Fecha Efectiva y hasta la terminación del Contrato, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos señalados en los Anexos 4, 10 Y 11 , Y en los Lineamientos que 
para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación 
del Contrato. 

1.15 No se consideran como Costos Elegibles aquellos Costos que no sean estrictamente 
indispensables, no sean inherentes al objeto del Contrato; los que no cumplan con 
los Anexos 4, 10 Y 11 , Y con los Lineamientos que al efecto emita la Secretaría de 
Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del Contrato; aquellos que se efectúen 
antes de la Fecha Efectiva; después del Punto de Medición; los que no cuenten con 
el respaldo documental correspondiente o que no hayan sido registrados en la 
Cuenta Operativa y los que se encuentren señalados en el numeral 1.17 del presente 
Anexo 4 . 
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Sección VIII. De los Costos Recuperables en Contratos. 

1.16 Se considerarán como Costos Recuperables aquellos Costos Elegibles incluidos en 
los Presupuestos y Programas de Trabajo aprobados por la CNH, siempre que hayan 
sido efectivamente pagados y que para su determinación y registro se cumpla con 
los Anexos 4, 10 Y 11 , Y con los Lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría 
de Hacienda viger.te3 :l la fecha d~ ~ ,djuu:cación ~el Contrato. 

Para la aplicación de los Costos Recuperables se deberán de considerar, en primer 
término, los gastos operativos y, en segundo lugar, las inversiones. Dentro de cada 
uno de los rubros antes señala~os el orden de prelación aplicado corresponderá en 
función del ejercicio de los mismos. 

Para la detenninación de los Costos Recuperables, los Costos Elegibles contemplados 
en el Programa Mínimo de Trabajo y en el Incremento del Programa Mínimo serán 
reconocidos con un valor adicional de 25% del monto original incluido en los 
Presupuestos y Programas de Trabajo aprobados por la CNH, siempre que éstos 
cumplan con lo dispuesto en los Anexos 4, 10 Y 11, Y con los Lineamientos que para tal 
efecto emita la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del Contrato. 

La recuperación de Costos a favor del Contrati sta se pagará una vez que el 
Contratista inicie la producción de Hidrocarburos al amparo de este Contrato, por lo 
que en tanto no exista producción, bajo ninguna circunstancia serán exigibles las 
Contraprestaciones a favor del Contratista ni se le otorgará anticipo alguno. 

1.17 El Contratista podrá recuperar los derechos y aprovechamientos que se establezcan 
por la administración y supervisión del Contrato o la supervisión y vigilancia de las 
actividades realizadas al amparo del mismo, que realicen la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1.18 El Contratista podrá recuperar cualquier costo y gasto administrativo (overhead) 
indirecto u otro similar, que se genere por servicios o actividades que tengan origen 
fuera de territorio mexicano, sin importar su denominación hasta el uno punto cinco 
por ciento (1.5%) del Presupuesto autorizado . El pago de estos costos hasta el 
porcentaje indicado incluirá la compensación total de las Personas relacionadas 
donde quiera que se tncuentren ubicadas y por cualquiera q1le hubiera sido su 
af.! Ístenci:! . Los costos y gastos Jdministrativos directos generados dentro de 
teL ¡to~o mexlcanc scrcio recono(; jjo::; {. ';r~o un den,en~G ¿~! catálogo de cuentas. 

1.19 Se considerarán como Costos Recuperables, en términos de lo establecido en este 
Anexo 4: 

(a) Los pagos por concepto de tarifas en que el Contratista inCWTa por el uso de 
infraestructura compartida a que se refiere el Anexo 13, siempre que no 
exceda la tarifa máxima determinada de conformidad con el Anexo 13; 
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(b) Los Costos adicionales en que incurra el Contratista para prestar servicios a 
terceros conforme lo dispuesto en el Anexo 13; 

(c) Los Costos adicionales en que incurra el Contratista, necesarios para la venta 
o disposición de Subproductos, y 

(d) Los pagos por concepto de primas de seguros que sean requeridos por la 
Agencia. 

Los Costos considerados en este numeral deberán ser considerados en los Planes de 
Trabajo y Presupuestos que autorice la CNH. 

1.20 No serán considerados Costos Elegibles y por ende Costos Recuperables, los 
conceptos que se enuncian a continuación, aun cuando se encuentren relacionados 
directa o indirectamente con las actividades inherentes al Contrato: 

(a) Cualquier Costo distinto de los Costos Elegibles; 

(b) Los Costos cuyos rubros o actividades no se hayan incluido en los Presupuestos 
y Programas de Trabajo aprobados por la CNH, o aquellos en exceso de los Costos 
que habiendo sido contemplados en el Presupuesto vigente (i) eleven el Presupuesto 
total por arriba de cinco por ciento (5%) del monto vigente aprobado por la CNH, o 
(ii) eleven el Presupuesto contemplado para el rubro o actividad confoffile el 
catálogo de cuentas contables por arriba del diez por ciento (10%) del Presupuesto 
conforme a lo establecido en el Anexo 4 y en los Lineamientos que para tal efecto 
emita la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del Contrato. Lo 
anterior sin menoscabo de que los Costos incurridos entre la Fecha Efectiva y la 
aprobación del primer Presupuesto puedan ser considerados Costos Elegibles y por 
ende Costos Recuperables, en términos de lo establecido en este Anexo 4; 

(c) Los Costos financieros; 

(d) Los Costos en que se incurra por negligencia o conducta fraudulenta, dolosa, 
mala fe o culpa de del Contratista, sus Subcontratistas o sus respectivas Filiales; 

(e) Cualquier donación o regalo; 

(f) Los Costos por concepto de servidumbres, derechos de vía, ocupaciones 
temporales o permanentes, arrendamientos o adquisición de terrenos, 
indemnizaciones y cualquier otra figura análoga, que se derive de lo dispuesto en el 
artículo 27 yen el Capítulo IV del Títu lo IV de la Ley de Hidrocarburos; 

(g) Los Costos en que se incliTa por cualquier tipo de servicios jurídicos y de 
asesoría, excepto los que se deriven de estudios geológicos para la Evaluación y 
Extracción de Hidrocarburos que hayan sido aprobados en el Programa de Trabajo y 
su respectivo Presupuesto; 
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(h) Cualquier Costo incurrido por incumplimiento de forma directa o indirecta del 
Contrato, de acuerdo con la experiencia y Mejores Prácticas de la Industria o de las 
leyes aplicables; 

(i) Los Costos derivados del incumplimiento de la Normatividad Aplicable y de las 
Mejores Prácticas de !a Industria incluyendo las de administración de riesgos; 

G) Los Costos relacionados con la capacitación y programas de entrenamiento que 
no sean indispensables para la operación eficiente del proyecto y no se establezcan 
de manera general; 

(k) Cualquier Costo relacionado con planes de incentivos a largo plazo para el 
personal del Contratista; 

(1) Los Costos derivados del incumplimiento de las condiciones de garantía de 
bienes y servicios adquiridos, así como las que resulten de la adquisición de bienes 
que no cuenten con una garantía del fabricante o su representante contra los 
defectos de fabricación de acuerdo con las prácticas generalmente utilizadas en la 
industria petrolera; 

(m) Los Costos por el uso de tecnologías propias, excepto aquellas que cuenten con 
la información, documentación y/o evidencia con la cual se demuestre para efecto • 
de las operaciones celebradas con Partes Relacionadas, tanto residentes en te ni torio 
nacional como en el extranjero, que fueron detelminadas considerando los precios y 
montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables; 

(n) Los montos registrados como provisiones y reservas de fondos, excepto 
aquéllos para el Abandono de las instalaciones conforme al Plan de Evaluación, al 
Plan de Desarrollo y a la Norma de Información Financiera C-18; 

(o) Los Costos asociados a las actividades de Abandono conforme al Plan de 
Evaluación y al Plan de Desarrollo que sean fondeados a través de la reserva 
constituida en el Fideicomiso de Abandono; 

(P) Los Costos legales por cualquier arbitraje, conciliación o disputa que involucre 
al Contratista, sus contratistas o Subrontratistas; 

(q) Las corni"ilJileS pagada" a Cvll (;Gures, dgenws o comisionistas; 

(r) Los pagos por concepto de la Cuota Contractual para la Fase ExploratOlia 
correspondientes al Contrato; 

(s) Cualquier contraprestación, Costo o erogación correspondientes a otro contrato; 
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(t) Los Costos por encima de Referencias o Precios de Mercado de acuerdo a lo 
señalado en los numerales 1.22 del presente Anexo y 1.5 del Anexo 10; 

(u) Aquellos que no sean estrictamente indispensables para la actividad objeto del 
Contrato; 

(v) Los Costos relacionados con la comercialización o transporte de Petróleo, Gas 
Natural y Condensados, más allá de los Puntos de Medición y/o entrega; 

(w) Las multas o sanciones económicas en que se incurra por el incumplimiento de 
obligaciones legales o contractuales; 

(x) Los Costos relacionados con el empleo de un experto independiente con el 
propósito de resolver disputas legales; 

(y) Cualquier retención asociada a los impuestos correspondientes a los 
trabajadores del Contratista, así como el pago de la participación de los trabajadores 
en las utilidades de las empresas; 

(z) Las disminuciones en el valor de los bienes no usados en la industria petrolera; 

(aa) Cualquier Costo relacionado con relaciones públicas y/o costos y gastos de 
representación del Contratista y sus Partes Relacionadas, incluyendo cabildeo, 
promoción o publicidad; 

(bb)Cualquier Costo de actividades realizadas derivadas de situaciones de 
emergencia que requieran de acción inmediata y que no hubieren sido autorizadas 
posteriormente por la CNH o la Agencia; 

(cc) Los pagos por concepto de primas de seguros que no sean autorizados por la 
Agencia, y 

(dd)Las Obligaciones de Carácter Fiscal que pague el Contratista, salvo en el caso 
que se apliquen contribuciones especificas a la industria de Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos distintas a las que estuviesen vigentes al momento del 
fallo por el que se adjudicó el Contrato, en cuyo caso se podrá recuperar un monto 
tal que permita restaurar el balance económico del Contratista respecto de dicha 
contribución de haberse mantenido las condiciones económicas relativas a los 
términos fiscales prevalecientes al momento del fallo por el que se adjudicó el 
Contrato. Para tal efecto la Secretaría de Hacienda establecerá el mecanismo 
correspondiente. 

Sección IX. De las operaciones con Partes Relacionadas. 

l.21 Se considerará que el Contratista realiza operaciones con Partes Relacionadas, 
residentes en el extranjero o en el país, cuando se encuentre en los supuestos 
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establecidos en los artículos 90, último párrafo, y 179 quinto párrafo de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. Para estos efectos, en las operaciones que el realicen, 
estará obligado a determinar sus ingresos y Costos celebrados entre Partes 
Relacionadas considerando los precios y montos de las contraprestaciones que se 
hubieren utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables en 
los términos, métodos y condiciones establecidos en la citada ley. 

l.22 El ':'omratista q·: t celebre opc!'acionc:; ~on Partes Relacionadas deberá dernosliar 
que éstas se pactaron a Precius de Iv1e~ l:ad0. Para demostrar que la transacción fue 
pactada a Precios de Mercado el Contratista deberá hacer uso de los métodos 
establecidos en el presente Anexo 4 y en el Anexo 10 del Contrato y descritos en las 
Guías sobre Precios de Transferencia para Empresas Multinacionales y las 
Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico en 1995 o aquéllas que las sustituyan. 

Para operaciones menores a $20,000,000 USO (veinte millones de Dólares) o su 
equivalente en moneda nacional, el Contratista deberá conservar dicha información, 
documentación y/o evidencia de conformidad con el presente Anexo y el Anexo 13 
del Contrato, y 

Para operaciones mayores a $20,000,000 USD (veinte millones de Dólares) o su 
equivalente en moneda nacional, el Contratista deberá conservar y entregar dicha 
información, documentación y/o evidencia conforme a los Lineamientos que para • 
tal efecto emita la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del 
Contrato, a través del sistema informático que para tal efecto establezca el Fondo, 
así como toda la información necesaria para su entrega a la Secretaría de Hacienda, 
en caso de requerirlo, para replicar el o los análisis realizados. 

Sección X. Del activo fijo. 

1.23 Cuando el Contratista pretenda enajenar bienes cuyos Costos hubieran sido 
recuperados parcial o totalmente, deberá contar con el dictamen técnico de la CNH, 
por el cual justifique que el bien a enajenar ya no es indispensable para el fin del 
Contrato. 

Para determinar el valor del bien enajenado, se considerará el valor en libros 
remanente o valor de desecho del bien, siempre que no sea inferior al Precio de 
Mercado ~onforme a los numera~0s l.21 ~ ' 1 22, del presente Anexo 4. 

Como l(;;:.ultatJo de las labores de vl~ril ·l cación por parte de la Secretaría áe 
Hacienda, y en caso de no demostrarse que la venta se realizó a Precios de Mercado, 
la diferencia que se identifique entre la mediana del rango de Precios de Mercado y 
el precio pactado en la venta, conforme el procedimiento del método intercuartil 
conforme a la Normatividad Aplicable, deberá entregarse al Fondo o ser descontado 
de las Contraprestaciones que le correspondan al Contratista. 
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Tratándose de la restitución de bienes siniestrados parcial o totalmente, la 
indemnización del seguro correspondiente se disminuirá de los Costos 
Recuperables. 

1.24 Cuando el Costo del bien enajenado haya sido recuperado en su totalidad, se deberá 
cumplir con el numeral 1.23 del preseate Anexo 4 y el monto derivado de la venta 
deberá ser entregado al Fondo a más tardar diez (lO) Días Hábiles después de 
liquidada la venta o previa autorización de la Secretaría de Hacienda, será 
descontado un monto equivalente de las Contraprestaciones que le con'espondan al 
Contratista. 

1.25 En caso que el Costo del bien enajenado se hubiera recuperado parcialmente, el 
monto generado por dicha operación se distribuirá de acuerdo al porcentaje 
efectivamente recuperado al momento de la venta, enh'e el Estado y el Contratista 
según lo establecido en el Contrato. 

1.26 El Contratista, a través del Contratista, podrá solicitar mediante autorización a la 
Secretaría de Hacienda el descuento de las Contraprestaciones que le correspondan 
por un monto equivalente al valor de la enajenación determinado conforme al 
numeral 1.23 del presente Anexo 4, adjuntando el dictamen técnico proporcionado 
por la CNH, así como el registro y soporte contable referente al activo enajenado. 
La Secretaría de Hacienda tendrá un plazo de cinco (5) Días Hábiles para otorgar la 
referida autorización, informando al Contratista y al Fondo de la autorización o 
negativa. 

1.27 El Contratista notificará a la Secretaría de Hacienda cuando rente, arriende o preste 
servicios con los activos regish-ados como Costos Recuperables, y en su caso, 
recuperados al amparo del Contrato. El Fondo disminuirá de los Costos 
Recuperables, los ingresos que el Contratista reciba por los conceptos de renta o 
arrendamiento de los bienes. Tratándose de los ingresos que el Contratista reciba 
por la prestación de servicios de conformidad con el Anexo 13 , así como de los 
costos asociados a dichos servicios, tendrán el tratamiento establecido en el numeral 
1.16 del presente Anexo 4 y en el Anexo 3. 

1.28 Para la adquisición de los bienes cuyos Costos hubieran sido recuperados parcial o 
totalmente en otro Contrato, previa autorización de la CNH, se considerará el valor 
en libros, remanente o valor de desecho del bien, siempre que no sea superior al 
Precio de Mercado, ajustado por su vida útil. En el caso en que el precio de dichos 
bienes sea superior al Precio de Mercado, la diferencia entre el precio pactado y la 
mediana del rango del Precio de Mercado, conforme el procedimiento del método 
intercuartil en términos de la Normatividad Aplicable, no será considerada como 
Costo Recuperable. 

Sección XI. Inventarios. 

1.29 El Contratista deberá llevar un registro de todos los Materiales que indiquen su 
especificación, valor y localización y no podrá enajenar cualquier Material sin la 
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autorización por escrito de la CNH. El Contratista deberá proporcionar 
semestralmente un reporte del registro de inventarios que contenga: (i) la 
descripción y códigos de todos los Materiales; (ii) el monto cargado a las cuentas 
por cada Material; y (iii) el Mes en el que cada Material fue cargado a las cuentas. 
Cualquier ingreso por la disposición de cualquier Material deberá ser acreditado a la 
Cuenta Operativa. 

1.30 Por lo men')~· una vez a! ;\ño y ~ !a terminación del Contrato, el Contratista deberá 
llevar a cabo lIn inventario físico cie todos los Materiales que haya adquirido para el 
Contrato. El Contratista deberá enviar notificación por escrito a la CNH de la fecha 
en que iniciará dicho inventario por lo menos treinta (30) Días de anticipación. Si 
así lo desea, la CNH podrá estar presente mientras se lleva a cabo el inventario 
físico. El Contratista deberá hacer las reconciliaciones correspondientes al registro 
de los Materiales que resulten del inventario físico. 

En la medida de lo posible, todos los Materiales deberán ser fácilmente 
identificables a través de la inspección simple con sus respectivos códigos. 

1.31 El Inventario deberá estar sujeto a los artículos 59, fracción VIII y 60, fracción 11, 
tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación; del artículo 41 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y el Boletín C-4 de la Normas de Información Financiera. 

Sección Xll. Reportes. 

1.32 Todos los reportes que deba hacer el Contratista relacionados con las operaciones de 
Costos Elegibles, se harán a través del sistema electrónico que ponga a disposición 
el Fondo, y serán suscritos mediante la Firma Electrónica Avanzada (FIEL). El 
Fondo preverá y dará a conocer los mecanismos para recibir los reportes 
mencionados para los casos en que, por causas de fuerza mayor, el Contratista no 
pueda registrar o suscribir dichos reportes. 

1.33 El Contratista deberá registrar los volúmenes de producción de acuerdo a lo 
establecido en el Contrato y dichos volúmenes serán validados con la información 
que remita la CNH al sistema informático que para tal efecto establezca el Fondo. 

1.34 El Contratista deberá presentar, dentro de los diez (10) Días Hábiles siguientes al 
Mes que se reporta, la información mensual requerida en el sistema electrónico que 
par? tal propósito ponga a disposición ·~l Fondo. 

1.35 E! Fondu realizara d pago de las Contraprestaciones conforme al Contrato 
correspondiente, una vez que se hayan registrado el Valor Contractual de los 
Hidrocarburos y los Costos, y que dicha información se encuentre validada 
conforme los requerimientos del Contrato en el sistema informático que para tal 
efecto establezca el Fondo. 

1.36 En caso que el Contratista cambie de domicilio, según sea establecido en el 
Contrato, deberá informar a la CNH y al Fondo el nuevo domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en un plazo no mayor a cinco (5) Días Hábiles posterior a la 
autorización de cambio de domicilio por parte del Servicio de Administración 
Tributaria. 

2 Auditoría Externa 

2.1 El Contratista deberá presentar anualmente estados financieros dictaminados por un 
auditor externo independiente conforme a lo que establezca el Código Fiscal de la 
Federación y su Reglamento vigentes. 

2.2 El auditor externo independiente del Contratista entregará a la Secretaría de 
Hacienda a través del sistema informático que para tal efecto establezca el Fondo la 
siguiente información: 

(a) Informe del auditor externo independiente; 

(b) Estados financieros: 

1. Estado de situación financiera; 
11. Estado de resultados; 

lll . Estado de variaciones en el capital contable; y 
IV. Estado de flujos de efectivo. 

Cc) Notas a los estados fmancieros; 

C d) En el caso de existir operaciones con Partes Relacionadas, el Estudio de 
Precios de Transferencia; 

Ce) Carta de recomendaciones al Contratista respecto al control interno de 
acuerdo a las prácticas internacionales de auditoría, y 

(f) Respuesta del Contratista sobre las acciones a implementar de las 
recomendaciones al control interno propuestas por el auditor externo 
independiente. 

Dicha información se entregará a más tardar el día 15 de julio del ejercicio siguiente 
del que se dictaminen los estados financieros. 

2.3 Todo ajuste que resulte de la auditoría independiente deberá registrarse 
inmediatamente en la Cuenta Operativa. Asimismo, dicho ajuste deberá hacerse del 
conocimiento de la Secretaría de Hacienda, junto con la información referida en el 
numeral 2.2, del presente Anexo 4. 

2.4 Los costos de cualquier auditoría externa anual a que se hace referencia en el 
numeral 2.1, del presente Anexo 4, serán cubiertos por el Contratista y serán 
considerados Costos Recuperables. 
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3 Verificación 

3.1 La Secretaría de Hacienda verificará que el Contratista cumpla con los aspectos 
contables y fmancieros previstos en los Anexos 3, 4, 10 Y 11, mediante la 
realización de: 

Ca) Auditorías, y" 

(b) V:.:;iLas. 

Las labores de verificación se practicarán a la Cuenta Operativa, a los Costos, a las 
Contraprestaciones en favor del Estado, así como a los registros y originales de los 
justificantes primarios relacionados con dicha Cuenta Operativa y a los Costos 
Recuperables, en el curso de cualquier Año o parte del mismo. 

Asimismo, las labores de verificación se realizarán respecto de las actividades de 
procura de bienes y/o servicios que realice el Contratista. 

Sección l. Auditorías 

3.2 La Secretaría de Hacienda podrá realizar auditorías, consistentes en requerimientos 
de información al Contratista. Para tal efecto, se notificará el requerimiento al 
Contratista, mismo que deberá contener, al menos, lo siguiente: 

Ca) Objeto o propósito del requerimiento de información; 

(b) Descripción de la información requerida; 

(c) Plazo de entrega de la información, que no podrá ser menor a cinco ni mayor a 
quince (15) Días Hábiles, ambos a paI1ir de que surta efectos la notificación del 
requerimiento; 

(d) Formato de entrega de la información, y 

(e) Domicilio en el cual se deberá entregar la información y documentación 
solicitada, o en su caso, medio o sistema electrónico para su transmisión. 

A solicitud l.(·r ~scrit.) dr:'l rO!'ltr~~ ; sta: el plaz0 para la entrega de la informacióp 
requerida poora ampliarse por una sola vez, sin que el mismo exc~da en ningún caso 
la mitad del plazo otorgado originalmente. 

3.3 Derivado del análisis y revisión de la información entregada por el Contratista 
conforme al numeral anterior, la Secretaría de Hacienda podrá hacer solicitudes de 
información adicional, cumpliendo los requisitos señalados en el mismo. 

3.4 Cuando la Secretaría de Hacienda determine que la información recibida deba ser 
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verificada en el lugar en donde se realicen las actividades objeto del Contrato o en el 
lugar que se considere su domicilio fi scal , notificará al Contratista una Orden de 
Visita conforme a este Anexo 4. 

3.5 Una vez analizada y revisada la información recibida y, en su caso, la demás 
información con la que cuente, la Secretaría de Hacienda notificará al Contratista el 
Informe Parcial de Conclusión de la Auditoría conforme al numeral 3.18 de este 
Anexo 4 y procederá en términos de los numerales 3.19 a 3.23 de este Anexo 4. 

3.6 La Secretaría de Hacienda podrá instruir en todo momento que las auditorías se 
realicen por el Servicio de Administración Tributaria o por auditores o inspectores 
externos. 

Sección ll. Visitas. 

3.7 Para realizar una visita al Contratista, la Secretaría de Hacienda emitirá y notificará 
una orden de visita, la cual señalará, al menos: 

(a) Su objeto o propósito; 

(b) El lugar o lugares donde se efectuará. El aumento de lugares a visitar deberá 
notificarse por escrito al Contratista, en un plazo no mayor a cinco (5) Días 
Háhiles antes del término de la visita; 

(c) El tiempo planeado para su ejecución, y 

(d) El nombre de la Persona o Personas que deban efectuarla, las cuales podrán ser 
sustituidas, aumentadas o reducidas en su número, en cualquier momento por la 
Secretaría de Hacienda. La sustitución o aumento de las Personas que deban 
efectuar la visita se notificará al Contratista. 

3 .8 Acta de Inicio de la Visita. Para hacer constar el inicio de la visita, se levantará el 
Acta de Inicio de la Visita. Para ello, el representante legal o la Persona con quien 
se entienda la visita designará dos (2) testigos y, si éstos no son designados o los 
designados no aceptan servir como tales, el o los Visitadores los designarán, sin que 
esta circunstancia invalide los resultados de la visita. 

Los Visitadores deberán acreditarse como personal designado para llevar a cabo las 
visitas al presentarse en el lugar o lugares donde se efectuará, ante la Persona 
designada por el Contratista para recibir notificaciones y atender la visita. 

3.9 La visita podrá abarcar, de manera enunciativa más no limitativa, la revisión de todo 
tipo de registros, libros, documentos, papeles, archivos, expedientes, estados de 
cuentas bancarias, ya sea que consten de manera física o electrónica, discos, cintas o 
cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos, relacionados con el 
objeto de la visita. Asimismo, podrá incluir la inspección o verificación de bienes y 
mercancías, así como la realización de entrevistas al personal del Contratista, todo 
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ello relacionado con el objeto de la visita. 

En el desarrollo de la visita, el Contratista y su personal estarán obligados a 
proporcionar a los Visitadores, asistencia y soporte logístico sin cargo alguno, y 
deberán permitir el acceso a las instalaciones así como mantener a su disposición la 
contabilidad y demás documentos físicos y electrónicos que sean objeto de la visita 
y que se relac.ionen con el cutLplirniento de las disposiciones contractuales, y a los 
~':'!~amientos (jue para tal cft~to emita la r; f!cr~!aría de Hacienda vigciltes a ~cha 
'¡I;; .!ojudicación del Contrato y demás Normatividad Aplicable. 

3.10 Las visitas se podrán practicar en cualquier lugar en donde se realicen las 
actividades objeto del Contrato, o en el lugar que se considere su domicilio fiscal , 
indistintamente. 

3.11 Ef tiempo de ejecución de las visitas podrá ser ampliado por una sola vez por 
determinación de la Secretaría de Hacienda o a solicitud por escrito del Contratista, 
sin que la prórroga pueda exceder la mitad del plazo originalmente previsto y 
siempre que se cumpla con lo dispuesto en el numeral 3.16 de este Anexo 4. 

La Secretaría de Hacienda deberá notificar la ampliación del plazo al Contratista 
cuando menos cinco (5) Días Hábiles antes de que el plazo original concluya. En 
caso que la solicitud provenga del Contratista, deberá presentarla con al menos diez 
(10) Días Hábiles antes de la conclusión del plazo original. 

3.12 Los Visitadores designados por la Secretaría de Hacienda podrán requerir al 
Contratista copias para que, previo cotejo con sus originales, sean certificadas por 
aquéllos y anexados a los Informes Parciales y Finales de Conclusión que se emitan. 

3.13 La Secretaría de Hacienda podrá realizar las visitas directamente, a través del 
Servicio de Administración Tributaria o de terceros que contrate al efecto, así como 
con el apoyo de la CNH, quienes deberán sujetarse en todo momento a las 
disposiciones del Contrato, sus Anexos y a los Lineamientos que para tal efecto 
emita la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del mismo. 

3.14 Una vez concluida la visita, la Secretaría de Hacienda notificará al Contratista el 
Informe Parcial de ConclUSIón conforme al numeral 3.18 de este Anexo 4 y 
procederá en términos de los numerales 3.19 a 3.23 de este Anexo 4. 

Previo ':l la e:ni ;:; ióJ1 dFI Jl1f¡' r::-¡e f qrcia! d~ CO'1c1usión, la Secretaría de Hacienda 
P\)dlá requerir informal:io'l adicional al 'Cúlttratista, cumpliendo al efecto lo 
señalado en el numeral 3.2 de este Anexo. 

3.15 Independientemente de las obligaciones del Contratista, cuando éste cambie de 
domicilio del lugar donde se está llevando a cabo una visita, deberá presentar escrito 
libre a la Secretaría de Hacienda notificando dicha situación. 

Sección In. Disposiciones comunes a las auditorías y visitas. 
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3.16 Las labores de verificación tendrán una duración máxima de vemtIcuatro (24) 
Meses, contados a partir de la notificación del primer requerimiento de información 
o de la orden de visita. 

3.l7 En caso que no se detecten irregularidades durante las labores de verificación, la 
Secretaría de Hacienda emitirá una resolución de cierre, haciéndola del 
conocimiento del Contratista. 

3.18 Informe Parcial de Conclusión. Si con motivo de las labores de verificación se 
encontraran inconsistencias, la Secretaría de Hacienda notificará al Contratista el 
Informe Parcial de Conclusión. 

3.19 Respuesta al Informe Parcial de Conclusión. El Contratista deberá entregar por 
escrito a la Secretaría de Hacienda la respuesta y aclaración de los hallazgos 
señalados en el lnforme Parcial de Conclusión, anexando la evidencia suficiente y 
completa, en un plazo no mayor a quince (15) Días Hábiles, contados a partir de la 
fecha en que surta efectos la notificación. 

A solicitud expresa del Contratista, el plazo establecido en el párrafo anterior podrá 
ampliarse por una sola vez, hasta por ocho (8) Días Hábiles más. 

Se tendrán por consentidos los hechos u omisiones consignados en el Informe 
Parcial de Conclusión antes señalado, si en el plazo antes señalado el Contratista no 
presenta documentación comprobatoria que los desvirtúe. 

3.20 Informe de Conclusión. Una vez analizada la información señalada en el numeral 
anterior, la Secretaría de Hacienda notificará al Contratista el Informe de 
Conclusión en el que señalará los hallazgos detectados, las ilTegularidades y 
conclusiones que no hayan sido aclaradas dentro del plazo otorgado en el InfOlme 
Parcial de Conclusión. 

El lnforme de Conclusión deberá: 

(a) Emitirse en un plazo no mayor a veinte (20) Días Hábiles posteriores a la 
respuesta y aclaración de los hallazgos señalados en e l Informe Parcial de 
Conclusión por parte del Contratista; 

(b) Cumplir con las Normas Internacionales de Auditoría; 

(c) Describir detalladamente las irregularidades detectadas y las conclusiones 
alcanzadas, y 

(d) Ser firmado por el funcionario facultado . 

3.21 En caso que a juicio de la Secretaría de Hacienda, el Contratista haya aclarado o 
subsanado todas las inconsistencias y conclusiones detectadas en el Informe Parcial 

79 



de Conclusión, aquélla emitirá una resolución de CIerre, haciéndola del 
conocimiento del Contratista. 

3.22 En el caso que el Informe de Conclusión determine irregularidades, el Contratista 
contará con un plazo de quince (15) Días Hábiles a partir de la notificación para que 
subsane dichas irregularidades, para lo cual deberá entregar la documentación que 
acredite fehacientemente que se han subsanado. 

A solkit'Jd por escrito deí Contratista, el plazo establecido en el párrafo anterior 
podrá ampliarse por una sola vez, hasta por ocho (8) Días Hábiles. 

3.23 Resolución Final de Verificación. La Secretaría de Hacienda valorará la 
documentación que presente el Contratista en atención al Informe de Conclusión y, 
en caso que las irregularidades detectadas hayan sido subsanadas, emitirá una 
resolución de cierre, notificándola al Contratista. 

Si a juicio de la Secretaría de Hacienda las irregularidades no fueren subsanadas, 
ésta emitirá la Resolución Final de Verificación, cumpliendo al efecto con los 
requisitos señalados en los incisos (a) a (d) del numeral 3.20 de este Anexo 4. 

La Secretaría de Hacienda señalará en la Resolución Final de Verificación los 
ajustes que deban realizarse a las Contraprestaciones correspondientes al Período 
inmediatamente posterior, así como los demás efectos y consecuencIas que • 
procedan conforme al Contrato y la Normatividad Aplicable. 

3.24 Todo ajuste que resulte de las Resoluciones Parcial de Conclusión, de Conclusión y 
Final de Verificación deberá registrarse inmediatamente en la Cuenta Operativa. 

3.25 Las controversias que surjan con motivo de lo dispuesto en el presente Capítulo 
serán resueltas en términos de lo establecido en el Contrato o en la Normatividad 
Aplicable. 

3.26 Adicionalmente a los requisitos de información y documentación que el Contratista 
deba cumplir conforme a los Anexos 3, 4, 10 Y 11, la Secretaría de Hacienda podrá 
solicitar la documentación que, para cada caso en particular, deba conservarse 
conforme a lo señalado en las leyes, reglamentos y disposiciones fiscales vigentes a 
la fecha de la realización de las operaciones. 

3.27 La Secretaría de Hacienda ec;:tahlecedl .\1 r:L: '11it~ de evaluación y seguimiento de las 
labores de vtrificación. 

Sección IV. Solicitudes de información a Terceros y Partes Relacionadas 

3.28 En cualquier momento, la Secretaría de Hacienda podrá requerir a Terceros y a 
Partes Relacionadas del Contratista la presentación de documentación e información 
relacionada con sus operaciones con el Contratista y derivadas de las actividades 
que éste realice al amparo del Contrato, con el fin de complementar, sustentar y 

80 



enriquecer las labores de verificación a su cargo. 

Los requerimientos de información a que se refiere el párrafo anterior deberán 
ujetarse, en lo conducente, a lo señalado en los numerales 3.2 y 3.3 de este Anexo 

4. 

Sección V. De los requerimientos de información del Servicio de Administración 
Tributaria 

3.29 El Servicio de Administración Tributaria podrá solicitar al Fondo toda la 
información registrada por el Contratista en el sistema informático que establezca el 
mismo, con el propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
Contratista. 

Sección VI. De las notificaciones. 

3.30 El representante legal del Contratista, Parte Relacionada o Tercero se considerará 
como Persona autorizada para recibir notificaciones, así como para atender las 
auditorías, visitas y requerimientos de infonnación en términos de este Anexo 4. 

El Contratista deberá registrar a su(s) representante(s) legal(es) ante el Fondo, 
mismos que podrá(n) ser removido(s) libremente, sin perjuicio de que para efectos 
de este Anexo 4 y del Contrato, se tendrá por removido siempre que se dé aviso al 
Fondo en un plazo no mayor a cinco (5) Días Hábiles a partir de la fecha en que se 
protocolice la remoción u otorgamiento de poder. La remoción surtirá efectos a 
partir del Día siguiente a la recepción del aviso. 

3.31 Las notificaciones surtirán efectos el Día en que se practiquen. Los plazos señalados 
en este Capítulo empezarán a correr al Día siguiente de que haya surtido efectos la 
notificación. 

3.32 Si al presentarse el notificador para entregar la notificación en el domicilio fiscal o 
en el lugar en el que realice sus actividades, no estuviere presente el representante 
legal del interesado, dejará citatorio con la Persona que en ese momento se 
encuentre en dicho domicilio. 

3.33 Si el representante legal no atendiera el citatorio, se podrá realizar la notificación 
con la Persona que en ese momento se encuentre en el domicilio fiscal o en el lugar 
en el que realice sus actividades. 

3.34 La Secretaría de Hacienda podrá optar por realizar las notificaciones al Contratista 
en la dirección de correo electrónico que para el efecto éste designe o a través de los 
sistemas electrónicos que aquélla establezca o determine. 

Al efecto, la Secretaría de Hacienda deberá notificar por escrito al Contratista, con 
al menos diez (10) Días Hábiles de anticipación, su decisión de iniciar las 
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notificaciones referidas en este Capítulo a través de los medios electrónicos 
señalados en el párrafo anterior, informando en su caso los requerimientos técnicos 
y operativos necesarios y demás disposiciones que serán aplicables. 

Sección VII. De las labores de verificación. 

3.35 Para la ejecución de las labores de verificación a que se refiere el presente Capítulo, 
la St!~retl'lría oe Hacienda, ad \;omo el penrmal que designe para ello, deberán 
ape~drse a las Normas Internacionales de Auditoría, a este Contrato y sus Anex" s, 
así como a los procedimientos aplicables, además de cumplir con lo siguiente: 

(a) Preservar su independencia para ejecutar cualquier trabajo de verificación, con 
la finalidad de que se encuentre libre de impedimentos para emitir su opinión 
sin ser afectado por influencias que comprometan el juicio profesional, 
permitiéndole actuar con integridad, objetividad y profesionalismo; evitando 
hechos y circunstancias que comprometan su opinión como relaciones 
personales, intereses económicos u otros, así como cualquier conflicto de 
interés; 

(b) Contar con los conocimientos técnicos y la capacidad profesional necesarios 
para el caso particular; 

(c) Sujetarse a un programa de capacitación y autoevaluación para la mejora 
continua en su trabajo, y 

(d) Otorgar el carácter de reservado a los datos, infonnes, documentos y demás 
información del Contratista, Parte Relacionada o Tercero que reciba o conozca. 

Sección VID. De las sanciones. 

3.36 

3.37 

En caso que el Contratista incumpla con los procedimientos para el pago de 
las Contraprestaciones correspondientes señalados en los Anexos 3, 4 Y 11 , 
la Secretaría de Hacienda realizará los ajustes correspondientes, aplicando, 
en su caso, las penalizaciones señaladas en el Anexo 3. 

En caso que la Secretaría de Hacienda identifique que en el registro de las 
operaciones con Partes Relacionadas y/o Terceros el Contratista haya 
incumplido con los requerimientos de información establecidos en el 
Ccn~rato , dicha Secret~ 1 ía informurá al Servicio de Administración 
Tribu.Laria para los et,:;clJ:S eonduc~.ltes. 
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ANEX04B 
PROCEDIMIENTOS CONTABLES, REGISTRO DE COSTOS, GASTOS E 

INVERSIONES 
(CONSORCIO) 

1. Procedimientos de Contabilidad, de Registro y Recuperación de Costos 

Sección 1. De la contabilidad. 

1.1 Estos procedimientos de contabilidad, de registro y recuperación de Costos tienen 
por objeto definir la manera en la que el Operador registrará e informará las 
operaciones que se deriven del objeto del Contrato. 

Para efectos de este Anexo 4, en adición a las definiciones establecidas en el 
Contrato, se considerarán las definiciones incluidas en los Lineamientos aplicables 
que emita la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del 
Contrato. 

1.2 El Operador deberá llevar su contabilidad conforme a lo establecido en el Código 
Fiscal de la Federación, su Reglamento y las Normas de Información Financiera 
vigentes en México; misma que deberá plasmarse en idioma español y consignar los 
valores en la Moneda de Registro, en pesos mexicanos, independientemente de la 
Moneda Funcional y Moneda de Informe utilizada por el Operador que será en 
Dólares . 

1.3 fndependientemente de lo establecido en el Código Fiscal de la Federación, el 
Operador deberá mantener la contabilidad, información y documentación 
relacionada con los Costos en su domicilio fiscal por un plazo de cinco (5) Años 
después de que haya concluido el Contrato. 

1.4 El Contratista deberá registrar los ingresos que reciba por la prestación de servicios 
a terceros a que se refiere el Anexo 13 o por la venta o disposición de Subproductos 
en el sistema informático que el Fondo ponga a su disposición. 

Sección 11. De la Cuenta Operativa. 

1.5 Los Costos relacionados con el objeto del Contrato, serán registrados dentro de la 
Cuenta Operativa en el Período que se realicen de acuerdo al catálogo de cuentas 
contables publicado por el Fondo y conforme a lo señalado en el numeral 1.8 del 
presente Anexo 4. 

1.6 Para el propósito del pago de las Contraprestaciones, los montos de los conceptos a 
los que hace referencia el numeral anterior no sufrirán ajuste inflacionario para 
efectos de la recuperación de los mismos. 

1.7 El Operador no podrá duplicar Costos que ya hubieren sido registrados en la Cuenta 
Operativa. En el caso en que el Contratista participe en más de un Contrato, solo 
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podrá registrar las cantidades amparadas y/o desglosadas por los Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet y/o comprobantes de residente en el extranjero 
correspondientes a los Costos, efectivamente pagados para la ejecución de las 
actividades al amparo de este Contrato. 

1.8 El Operlldor deberá registrar los Costos por rubro de Actividad Petrolera, Sub- . 
actividad PetroJera y Tarea; Centro de Costos, categoría de Costo y cuenta contablé. 
que pan.: tal efec :(' sí! esta":llezc~ en el s i<;t~ informático del Fondo, conforn.e al 
Prog¡ama de Trabajo y Presupuesto autúnzados por la eNH. Entre la Fecha 
Efectiva y la aprobación del primer Programa de Trabajo, el Operador podrá 
registrar los Costos en que incurra en el sistema informático del Fondo de acuerdo a 
lo establecido en este numeral. 

Respecto a las Actividades Petroleras, Sub-actividades Petroleras y Tareas se deberá 
incluir, en su caso los siguientes rubros: 

84 



Actividad 
Sub-

actividad Tarea 
Petrolera 

Petrolera 
Evaluaciones técnico económicas. 

General 
Recopi lación de información. 
Administrac ión, gestión de actividades y gastos del proyecto. 
Revisión y evaluación de información. 
Adq uisición sísmica, 2D, 3D, 4D, multicomponente. 
Pre-procesado, procesado, interpretación y re-procesado de datos 

Geofisica 
sísm icos. 
Levantamientos magneto métricos, adquisición, procesado e 
interpretación. 
Levantamientos gravimétricos, adquisición, procesado e interpretación. 
Análisis geoquímicos de muestras. 
Estudios estratigráficos. 

Geología 
Análisis de Hidrocarburos. 
Estudios geológicos regionales. 
Estudios geológicos de detalle. 
Estudios petrofisicos. 
Preparación de áreas y/o vías de acceso a la localización. 

Exploración 
Transporte marítimo y/o aéreo de personal, Materiales y/o equipos. 
Servicios de soporte. 

Perforación de 
Servicios de perfo ración de Pozos. 

Pozos 
Realización de pruebas de formación . 
Suministros y Materiales. 
Terminación de Pozos. 

Ingeniería de 
Estimac ión de recursos prospectivos y estimaciones de producción. 
Delimitación de yacimientos . 

Yac imientos 
Caracterización de yacimientos. 
r ngeniería conceptual. 

Otras Ingenierías 
Diseño de instalaciones de superficie. 
Estudios del fondo marino. 
Diseño de ductos. 
Estudios de impacto ambiental. 

Seguridad, Salud 
Prevención y detección de incendio y fugas de gas. 
Auditorías de seguridad. 

y Medio 
Tratamiento y eliminación de res iduos . 

Ambiente 
Restauración ambiental. 
Auditoría ambiental. 
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Actividad S u b-actividad 
Ta rea 

Petrolera Petrolera 

Evaluaciones técnico económicas. 

I General 
Plan de desarro llo con ingeniería básica. 
Administración, gestión de actividades y gastos generales del 
proyecto. 
Adquisició!\ sísmica, ?D, 3D, 40, multicomponente. 
Pre-procesado, proceStldo, interpretación y re-procesado de datos 
sísmicos. 

Geofísica Levantamientos magneto métricos, adquisición, procesado e 
interpretación. 
Levantamientos gravimétricos, adquisición, procesado e 
interpretación. 
Anál isis geoquímicos de muestras. 
Estudios estratigráficos 

Geología 
Análisis de Hidrocarburos. 
Estudios geo lógicos regionales. 
Estudios geológicos de detalle. 
Estudios petrofísicos. 

Pruebas de Equipamiento de Pozos. 
Producción Realización de pruebas de producción. 

Cálculo de Reservas y estimaciones de producción. 

Evaluación Ingeniería de 
Modelado y simulación de Yacimientos. 
Estudios pres ión, vo lumen y temperatura (PVT). 

Yacimientos 
Caracterización de Yacimientos. • Diseño de terminaciones de Pozos. 
Ingeniería conceptual. 

Otras Ingenierías 
Diseño de instalaciones de superficie. 
Estudios del fondo marino. 
Diseño de duetos. 
Preparación de áreas y/o vías de acceso a la localización. 

I 
Transporte marítimo y/o aéreo de personal, Materiales y/o equipos. 
Servicios de soporte. 

Perforac ión de 
Servicios de perforación de Pozos. 

Pozos 
Realización de pruebas de formación . 
Suministros y Materiales. 
Terminación de Pozos. 
Estudios de impacto ambiental. 
Prevención y detección de incendio y fugas de gas. -- ----

Segurirlad, Sal ud y Auditorías de !:eguridad. 
Medio Ambiente Tratamiento y eli minación de residuos. 

I 
Restaur~ci-)n ambiental. 

.. -

Auditoría amb iental. 

86 



Actividad Sub-actividad 
Tarea 

Petrolera Petrolera 
Evaluaciones técnico económicas. 

General 
Admin istración de contratos. 
Plan de Desarrollo con ingeniería de detalle. 
Admi ni stración, gestión de actividades y gastos generales del proyecto. 

Geofisica 
Reinterpretación sísmica de detalle. 
Procesamiento y reprocesamiento de datos sísmicos. 
Caracterización geo lógica - petrofísica de Yacimientos 
Análi sis geoquímicos de muestras. 

Geología Estudios estratigráficos 
Análisis de Hidrocarburos. 
Estudios petrofisicos. 
Preparación de áreas y/o vías de acceso a la localización. 
Transporte marítimo y/o aéreo de personal , Materiales y/o equipos. 

Perforación de Servicios de soporte. 
Pozos Servicios de perforación de Pozos. 

Suministros y Materiales. 
Terminación de Pozos. 

Pruebas de Equipamiento de Pozos. 
Producción Realización de pruebas de producción. 

Desarrollo 
Cálculo de Reservas y estimaciones de producción. 
Modelado y simulación de yacimientos. 

Ingeniería de 
Estudios de presión volumen temperatura (PVT). 

Yacimientos 
Caracterización de Yacimientos. 
Diseño de terminaciones de Pozos. 

Intervención de Intervención de Pozospara restauración. 
Pozos Otras intervenciones específicas en Pozos. 

Ingeniería de detalle . 

Otras Ingeniería conceptual. 
Ingenierías Diseño de instalaciones de superficie. 

Estudios de fondo marino. 
Diseño de ductos. 

Construcción de Construcción de instalaciones terrestres y marinas. 
instalaciones Construcción y tendido de ductos. 

Elaboración del plan de seguridad y medio ambiente. 
Prevención y detección de incendio y fugas de gas. 

Seguridad, Implementación y seguimiento. 
Salud y Medio Aud itoría ambiental. 
Ambiente Tratamiento y eliminación de residuos. 

Restauración ambiental. 
Auditorías de seguridad . 
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Actividad Sub-actividad 
Tarea 

Petrolera Petrolera • 
Administración de contratos. 

General 
Administración, gestión de actividades y gastos generales del proyecto. 
Transporte marítimo y/o aéreo de personal, Materiales y/o equipos. 
Servicios de sO'Jorte. 
Procesamiento y reprocesamiento de información geofisica y 

Geología 
petrofisica. 
Caracterizacion geológica y petrofisica de Yacimientos. 
Análisis geoquímicos de muestras. 
Estudios petrofisicos. 

Pruebas de Producción 
Equipamiento de Pozos. 
Realización de pruebas de producción. 
Cálculo de Reservas y estimaciones de producción. 

Ingeniería de Simulación y caracterización de Yacimientos. 
Yacimientos Estudios de presión volumen temperatura (PVT). 

Diseño de terminaciones de Pozos. 

Producción 
Otras Ingenierías Ingeniería de detalle para reacondicionamiento de instalaciones. 
Construcción 

Construcción y/o adaptación de infraestructura u otras facilidades. 
Instalaciones 

Intervención de Pozos 
Intervención de Pozos para mantenimiento y rehabilitación. 
Otras intervenciones específicas en Pozos. 

Operación de Mantenimiento de las instalaciones de producción. 
Instalaciones de Ingeniería de producción. 
Producción Operación de las instalaciones de producción. 

Duetos 
Mantenimiento de duetos. 
Operación de ductos. • Actualización del plan de seguridad y medio ambiente. 
Prevención y detección de incendio y fugas de gas. 

Seguridad, Salud y 
Implementación y seguimiento. 
Auditoría ambiental. 

Medio Ambiente 
Tratamiento y eliminación de residuos. 
Restauración ambiental. 
Auditoría de seguridad. 
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Actividad Sub-actividad 
Tarea 

Petrolera Petrolera 
Evaluaciones técnico económicas. 

General Administración de contratos. 
Administración, gestion de actividades y gastos generales del proyecto . 

Otras 
Planes de Abandono. r ngenierías 
Ejecución del Abandono instalaciones de superficie. 

Desmantelamie Ejecución de planes de restauración. 
Abandono nto de Ejecución de planes de Abandono de instalaciones de fondo. 

Instalaciones Transporte marítimo y/o aéreo de personal , Materiales y/o equipos. 
Servicios de soporte. 
Estudios de impacto ambiental. 

Seguridad, Prevención y detección de incendio y fugas de gas. 
Salud y Medio Tratamiento y eliminación de residuos. 
Ambiente Auditoría ambiental. 

Auditoría de seguridad. 

Los Costos se identificarán de acuerdo a las Normas de Información Financiera 
vigentes en México y se asignarán en primer término por el Centro de Costos de 
cada Pozo que le dio origen; en segundo término por el Centro de Costo de cada 
Yacimiento; en tercer término por el Centro de Costo de cada Campo; y finalmente, 
se asignarán por los Centros de Costos de infraestructura común o de administración 
general del Área Contractual conforme a la siguiente estructura: 

Estructura de Centro de Costos 
Área Campo Yacimiento Pozo 

POZOO ,I,I) 

Yacimiento(l ,I) 
POZO(l 12) 
POZO(l ,I, ... ) 
POZO(l ,I,O 
Pozo(l ,2, 1) 

Yacimient0(l ,2) 
POZ0(l ,2,2) 
POZO(l ,2, .. . ) 

Área 
Campo(l) 

POZO(l ,2,g) 
Contractual POZO(l , ... ,)) 

Y acimiento( 1, ... ) 
PozO(l , ... ,2) 
POZOCI , ... , ... ) 
POZO(l , ... ,h) 

POZO(l,b 1) 

y acimiento( I ,b) 
POZO(l ,b,2) 
POZO(l b, ... ) 
POZO(l ,b,í) 
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I Área I CarnJ!o . . to I POZO I I YaClrnlen 
1 

Campo(2) 

POZ~2 1 !l 
POZ~2 1 .~ 

YacimientO(2.1) 'POZ0J.2. 1 .... ) 

POZ~2. 1..J) 
POZ~2.2. 1 ) 

POZ0J.22.ll 
YacimientO(2.2) POZ~2.2 .~ 

POZ~22 !1. 
.-- POZ~2 ..... .!L 

POZ~2 .... ~ 
YacimientO(2 ... .) POZ~2 ... ... J.... 

POZ~2 .... JL 

Área POz'!t .... ].!l 
Contractuall--____ I Poz0.1 .. 1 ,2~ 

~ Yacimiento( .... ]) Poz~ .. ] .. d 

POZ~2.c. !.L 
POZ~2.c.ll 

YacimientO(2.c) I POZO...Q e .~ 

POZ~2.c.ml 

POZ~ .... l& 
POZO.1 ... 2.!l 
POZ~ ... 2.2) 

YacimientO( .... 2) POZ~ .... 2 .... ) 

POZ0.1--.2 Ql. 

r POZ~ .. ... .. I) 
Campo( ... ) POZ~ .. .. .. ~ 

y acimiento( ....... ) ThZOJ.. ....... ~ 
1-

YacimientO( .... d) 
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POZ0.1--d~ 
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Área Campo Yacimiento Pozo 

POZO(a,I,1) 

y acimiento(a, 1) 
POZO(a 1,2) 

POZO(a 1, ... ) 
POZO(a,l,r) 
POZO(a,2,1) 

Yacimiento(a,2) 
POZO(a,2,2) 
POZOra,2, ... ) 

CampO(a) 
POZO(a,2,s) 

Área 
pozo(a, ... ,l) 

Contractual Yacimiento(a, ... ) 
pozora ... )) 

POZO(a, ... , ... ) 
pozo(a, ... ,t) 

pozO(a,e,l) 

Yacimiento(a,e) 
POZO(a,e,2) 
POZO(a,e ... ) 
pozo(a,e,u) 

infraestructura común del Area 
Contractual 

Administración general 

La delimitación del Campo deberá considerar los Planes de Desarrollo aprobados 
por la CNH para el Área Contractual. 

Las cuentas contables se agruparán por categoría de Costos conforme al catálogo de 
cuentas contables que para tal efecto publique el Fondo. 

Sección III. Del sistema de registro de información. 

1.9 El Operador deberá contar con un sistema electrónico que permita la elaboración de 
registros y generación de reportes de las operaciones financieras y contables para la 
transferencia electrónica de la contabilidad, información y documentación 
relacionada con las operaciones de la Cuenta Operativa al sistema informático que 
para tal efecto publique el Fondo. La información deberá contar con las 
especificaciones establecidas por el Fondo, mismas que tendrán que actualizarse de 
acuerdo a las modificaciones que se emitan para tal efecto. 

El sistema informático del Operador estará diseñado para contar con información 
financiera de Costos y créditos, así como de producción y su valuación; 
adicionalmente, deberá contar con la capacidad de registrar otra información 
cuantitativa no financiera que se requiera para la adecuada administración del 
Contrato. 

Sección IV. Requisitos de la información y documentación relacionada con los Costos. 
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1.10 La información y documentación relacionada con los Costos deberán contener, 
según sea el caso: 

(a) El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI); 

(b) Pedimentos aduanales; 

(~: Contr2YOS; 

(d) Comprobante de pago (transferencias y/o cheques). Los pagos cuyo monto 
excedan de $2,000.00 M.N. (dos mil pesos), se efectuarán mediante 
transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del 
Operador en Instituciones que componen el Sistema Financiero Mexicano y las 
entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo 
de la cuenta del Operador, tarjeta de crédito, débito o de servicios; 

(e) Comprobante de proveedor residente en el extranjero, el cual deberá cumplir 
con los requisitos previstos en las disposiciones fiscales vigentes en México; 

(f) Para la recuperación de las reservas de Abandono adicionalmente: 

1. Contrato de constitución del Fideicomiso de Abandono; 

11. Registros trimestrales de aportación al Fideicomiso de Abandono, y 

lll . Monto global estimado de los Costos de Abandono conforme al Plan de 
Evaluación, al Plan de Desarrollo y a la Norma de Información Financiera 
C-I8. 

Sección V. De la conversión de Costos pagados en Moneda Extranjera. 

1.11 Para la conversión de los Costos en Moneda Extranjera, se considerará el tipo de 
cambio de la Moneda de Registro con el Dólar hasta la diezmilésima cifra que el 
Banco de México publique en el Diario Oficial de la Federación el Día Hábil 
anterior a aquél en que. se realice la transacción. Los días en que el Banco de 
México no publique dicho tipo de cambio, se aplIcará el último tipo de cambio 
publicado con anterioridad al Día en que se reaLice la transacción. 

L& cquivalenda riel p~')o mtcxir.?nc ~ :' Mor·p.c.<l r: t\.tra r. í ~ra, di"ti r.ta al Dólar que 
regIrá ¡Jara efr;;ctos de ido/.me, se calculará mu:nplicando el tipo áe cambio a que se 
refiere el párrafo anterior, por el equivalente en Dólares de la moneda de que se 
trate, de acuerdo con la tabla que mensualmente publique el Banco de México 
durante la primera semana del Mes inmediato siguiente a aquél al que corresponda. 

Toda transacción en Moneda Extranjera debe reconocerse inicialmente en la 
Moneda de Registro aplicando el Tipo de Cambio Histórico, dicho resultado se 
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calculará multiplicando la transacción por el tipo de cambio redondeado hasta la 
centésima. 

Sección VI. De la Reserva de Abandono. 

1.12 Conforme a lo dispuesto en el Contrato, el Operador deberá crear la reserva de 
Abandono conforme a la Norma de Información Financiera C-I8, en la cual registrará 
las provisiones y reservas de Abandono que realice y conforme al Contrato y a las 
reglas que para tal efecto emitan la CNH y la Agencia. Para tal efecto, el Operador 
deberá constituir el Fideicomiso de Abandono. 

1.13 El Operador establecerá como el objeto del Fideicomiso de Abandono la creación de 
una reserva para el fondeo en las operaciones de Abandono en el Área Contractual y 
conforme a las condiciones establecidas en el presente Contrato. El Operador solamente 
podrá hacer uso de los fondos depositados en dicho fideicomiso para la ejecución de las 
actividades correspondientes al Abandono de conformidad con los Planes de Desarrollo 
aprobados por la CNH. Cada Período, el Operador aportará a dicho fideicomiso los 
recursos para el fondeo en las operaciones de Abandono en el Área Contractual 
conforme se establece en el Contrato y no ttlndrá derecho a dar en garantía, ceder o 
disponer de cualquier otra forma de estos fondos, sin previo consentimiento por escrito 
de la CNH y previo aviso a la Secretaría de Hacienda. 

En caso que los fondos de la cuenta de Abandono sean insuficientes para cubrir todos 
los Costos de Abandono, el Contratista será responsable de cubrir el monto faltante de 
conformidad con lo establecido en el Contrato . En el contrato del Fideicomiso de 
Abandono se deberá establecer que en el caso de existir un remanente en el fondo una 
vez que se hayan cubierto los Costos de Abandono, los recursos se deberán enterar al 
Contratista previa autorización de la CNH que certifique el total cumplimiento de las 
obligaciones de Abandono conforme el presente Contrato y los Planes de Desarrollo 
aprobados. 

Sección VII. De los Costos Elegibles. 

1.14 Se consideran como Costos Elegibles aquellos Costos que sean esttictamente 
indispensables para la realización de las Actividades Petroleras incurridas a paltir de 
la Fecha Efectiva y hasta la terminación del Contrato, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos señalados en los Anexos 4, 10 y 11, Y en los Lineamientos que 
para tal efecto emita la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación 
del Contrato. 

1.15 N o se consideran como Costos Elegibles aquellos Costos que no sean esttictamente 
indispensables, no sean inherentes al objeto del Contrato; los que no cumplan con 
los Anexos 4, 10 Y 11 , y con los Lineamientos que al efecto emita la Secretaría de 
Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del Contrato; aquellos que se efectúen 
antes de la Fecha Efectiva; después del Punto de Medición; los que no cuenten con 
el respaldo documental correspondiente o que no hayan sido registrados en la 
Cuenta Operativa y los que se encuentren señalados en el numeral 1.17 del presente 
Anexo 4 . 
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Sección VIII. De los Costos Recuperables en Contratos. 

1.16 Se considerarán como Costos Recuperables aquellos Costos Elegibles incluidos en 
los Presupuestos y Programas de Trabajo aprobados por la CNH, siempre que hayan 
sido efectivamente pagados y que para su determinación y registro se cumpla con 
los Anexos 4, 10 Y 11, Y con los Lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría 
de Hacienda V'igent~3 ¡i ;a fc(:ha de adjlldicarióll del Contrato. 

Para la aplicación de los Costos Recuperables se deberán de considerar, en primer 
término, los gastos operativos y, en segundo lugar, las inversiones. Dentro de cada 
uno de los rubros antes señalados el orden de prelación aplicado corresponderá en 
función del ejercicio de los mismos. 

Para la detenninación de los Costos Recuperables, los Costos Elegibles contemplados 
en el Programa Mínimo de Trabajo y en el Incremento del Programa Mínimo serán 
reconocidos con un valor adicional de 25% del monto original incluido en los 
Presupuestos y Programas de Trabajo aprobados por la CNH, siempre que éstos 
cumplan con lo dispuesto en los Anexos 4, 10 Y 11 , Y con los Lineamientos que para tal 
efecto emita la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del Contrato. 

La recuperación de Costos a favor del Contratista se pagará una vez que el 
Contratista inicie la producción de Hidrocarburos al amparo de este Contrato, por lo 
que en tanto no exista producción, bajo ninguna circunstancia serán exigibles las 
Contraprestaciones a favor del Contratista ni se le otorgará anticipo alguno. 

1.17 El Contratista podrá recuperar los derechos y aprovechamientos que se establezcan 
por la administración y supervisión del Contrato o la supervisión y vigilancia de las 
actividades realizadas al amparo del mismo, que realicen la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

1.18 El Contratista podrá recuperar cualquier costo y gasto administrativo (overhead) 
indirecto u otro similar, que se genere por servicios o actividades que tengan origen 
fuera de territorio mexicano, sin impoD:ar su denominación hasta el uno punto cinco 
por ciento (1.5%) del Presupuesto autorizadG. El pago de estos costos hasta el 
porcentaje indicado incluirá la compensación total de las Personas relacionadas 
donde q'Jiera que se encuentren ubIcadas y por cualquiera que hubiera sido su 
asistencia. Los costos ~' gastns administrativos directos generados dentro de 
terri t{'ri0 mexicano swán r,:co:10vidos con • .-r elemento del catálogo de cuentas. 

1.19 Se considerarán como Costos Recuperables, en términos de lo establecido en este 
Anexo 4: 

(a) Los pagos por concepto de tarifas en que el Contratista incurra por el uso de 
infraestructura compartida a que se refiere el Anexo 13, siempre que no 
exceda la tarifa máxima determinada de conformidad con el Anexo l3 ; 
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(b) Los Costos adicionales en que incurra el Contratista para prestar servicios a 
terceros confOlme lo dispuesto en el Anexo 13; 

(c) Los Costos adicionales en que incurra el Contratista, necesarios para la venta 
o disposición de Subproductos, y 

( d) Los pagos por concepto de primas de seguros que sean requeridos por la 
Agencia. 

Los Costos considerados en este numeral deberán ser considerados en los Planes de 
Trabajo y Presupuestos que autorice la CNH. 

1.20 No serán considerados Costos Elegibles y por ende Costos Recuperables, los 
conceptos que se enuncian a continuación, aun cuando se encuentren relacionados 
directa o indirectamente con las actividades inherentes al Contrato: 

(a) Cualquier Costo distinto de los Costos Elegibles; 

(b) Los Costos cuyos lUbros o actividades no se hayan incluido en los Presupuestos 
y Programas de Trabajo aprobados por la CNH, o aquellos en exceso de los Costos 
que habiendo sido contemplados en el Presupuesto vigente (i) eleven el Presupuesto 
total por arriba de cinco por ciento (5%) del monto vigente aprobado por la CNH, o 
(ii) eleven el Presupuesto contemplado para el lUbro o actividad conforme el 
catálogo de cuentas contables por arriba del diez por ciento (10%) del Presupuesto 
conforme a lo establecido en el Anexo 4 y en los Lineamientos que para tal efecto 
emita la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del Contrato. Lo 
anterior sin menoscabo de que los Costos incurridos entre la Fecha Efectiva y la 
aprobación del primer Presupuesto puedan ser considerados Costos Elegibles y por 
ende Costos Recuperables, en términos de lo establecido en este Anexo 4; 

(c) Los Costos fmancieros; 

(d) Los Costos en que se incurra por negligencia o conducta fraudulenta, dolosa, 
mala fe o culpa de las Empresas Participantes, sus Sub contratistas o sus respectivas 
Filiales; 

(e) Cualquier donación o regalo ; 

(f) Los Costos por concepto de servidumbres, derechos de vía, ocupaciones 
temporales o permanentes, arrendamientos o adquisición de terrenos, 
indemnizaciones y cualquier otra figura análoga, que se derive de lo dispuesto en el 
artículo 27 y en el Capítulo IV del Título IV de la Ley de Hidrocarburos; 

(g) Los Costos en que se incurra por cualquier tipo de servicios jurídicos y de 
asesoría, excepto los que se deriven de estudios geológicos para la Evaluación y 
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Extracción de Hidrocarburos que hayan sido aprobados en el Programa de Trabajo y 
su respectivo Presupuesto; 

(h) Cualquier Costo incurrido por incumplimiento de forma directa o indirecta del 
Contrato, de acuerdo con la experiencia y Mejores Prácticas de la Industria o de las 
leyes aplicables; 

(i) Los C0stOS dt'lÍva:los d;;:l ipc'umplim ien10 de la Normatividad Aplicable y de las 
Mejores Prácticas de la bdustria incluyendo las de administración de riesgos; 

U) Los Costos relacionados con la capacitación y programas de entrenamiento que 
no sean indispensables para la operación eficiente del proyecto y no se establezcan 
de manera general; 

(k) Cualquier Costo relacionado con planes de incentivos a largo plazo para el 
personal de las Empresas Participantes; 

(1) Los Costos derivados del incumplimiento de las condiciones de garantía de 
bienes y servicios adquiridos, así como las que resulten de la adquisición de bienes 
que no cuenten con una garantía del fabricante o su representante contra los 
defectos de fabricación de acuerdo con las prácticas generalmente utilizadas en la 
industria petrolera; 

(m) Los Costos por el uso de tecnologías propias, excepto aquellas que cuenten con 
la información, documentación y/o evidencia con la cual se demuestre para efecto 
de las operaciones celebradas con Partes Relacionadas, tanto residentes en territorio 
nacional como en el extranjero, que fueron detenninadas considerando los precios y 
montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables; 

(n) Los montos registrados como provisiones y reservas de fondos, excepto 
aquéllos para el Abandono de las instalaciones conforme al Plan de Evaluación, al 
Plan de Desarrollo y a la Norma de Información Financiera C-18; 

(o) Los Costos asociados a las actividades de Abandono conforme al Plan de 
Evaluación y al P'tan de Desarrollo que sean fondeados a través de la reserva 
constituida en el Fideicomiso de Abandono; 

(~) 'Los r::ORtos l('~ '.:¡es <)or C1I4bl:ier arbitraje, conciliación o disputa que involucre 
al Contratista" llis Empresas ¡:>art~clpciutes, sus cOiltratistas o sub-contratistas; 

(q) Las comisiones pagadas a corredores, agentes o comisionistas; 

(r) Los pagos por concepto de la Cuota Contractual para la Fase Exploratoria 
con-espondientes al Contrato; 

(s) Cualquier contraprestación, Costo o erogación correspondientes a otro contrato; 
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(t) Los Costos por encima de Referencias o Precios de Mercado de acuerdo a lo 
señalado en los numerales 1.22 del presente Anexo y 1.5 del Anexo 10; 

(u) Aquellos que no sean estrictamente indispensables para la actividad objeto del 
Contrato; 

(v) Los Costos relacionados con la comercialización o transporte de Petróleo, Gas 
Natural y Condensados, más allá de los Puntos de Medición y/o entrega; 

(w) Las multas o sanciones económicas en que se incurra por el incwnplimiento de 
obligaciones legales o contractuales; 

(x) Los Costos relacionados con el empleo de un experto independiente con el 
propósito de resolver disputas legales; 

(y) Cualquier retención asociada a los impuestos correspondientes a los 
trabajadores de las Empresas Participantes, así como el pago de la participación de 
los trabajadores en las utilidades de las empresas; 

(z) Las disminuciones en el valor de los bienes no usados en la industria petrolera; 

(aa) Cualquier Costo relacionado con relaciones públicas y/o costos y gastos de 
representación del Contratista y sus Palies Relacionadas, incluyendo cabildeo, 
promoción o publicidad; 

(bb) Cualquier Costo de actividades realizadas derivadas de situaciones de 
emergencia que requieran de acción inmediata y que no hubieren sido autorizadas 
posteriOlmente por la CNH o la Agencia; 

(cc) Los pagos por concepto de primas de seguros que no sean autorizados por la 
Agencia, y 

(dd)Las Obligaciones de Carácter Fiscal que paguen las Empresas Participantes, 
salvo en el caso que se apliquen contribuciones especificas a la industria de 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos distintas a las que estuviesen vigentes al 
momento del fallo por el que se adjudicó el Contrato, en cuyo caso se podrá 
recuperar un monto tal que permita restaurar el balance económico del Contratista 
respecto de dicha contribución de haberse mantenido las condiciones económicas 
relativas a los términos fiscales prevalecientes al momento del fallo por el que se 
adjudicó el Contrato. Para tal efecto la Secretaría de Hacienda establecerá el 
mecanismo correspondiente. 

Sección IX. De las operaciones con Partes Relacionadas. 

1.21 Se considerará que el Operador realiza operaCIOnes con Partes Relacionadas, 
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residentes en el extranjero o en el país, cuando se encuentre en los supuestos 
establecidos en los artículos 90, último párrafo, y 179 quinto párrafo de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. Para estos efectos, en las operaciones que el realicen, 
estará obligado a determinar sus ingresos y Costos celebrados entre Partes 
Relacionadas considerando los precios y montos de las contraprestaciones que se 
hubieren utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables en 
los términos, métodos y condiciones establecidos en la citada ley. 

1.22 El Operador Gue ce!ebre operaciones con Partes Relacionadas deberá demostrar que 
éstas se pactaron a Precios de Mercado. Para demostrar que la transacción fue 
pactada a Precios de Mercado el Operador deberá hacer uso de los métodos 
establecidos en el presente Anexo 4 y en el Anexo 10 del Contrato y descritos en las 
Guías sobre Precios de Transferencia para Empresas Multinacionales y las 
Administraciones Fiscales, aprobadas por el Consejo de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico en 1995 o aquéllas que las sustituyan. 

Para operaciones menores a $20,000,000 USD (veinte millones de Dólares) o su 
equivalente en moneda nacional, el Operador deberá conservar dicha información, 
documentación y/o evidencia de conformidad con el presente Anexo y el Anexo 13 
del Contrato, y 

Para operaciones mayores a $20,000,000 USD (veinte millones de Dólares) o su 
equivalente en moneda nacional, el Operador deberá conservar y entregar dicha 
información, documentación y/o evidencia conforme a los Lineamientos que para 
tal efecto emita la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del 
Contrato, a través del sistema informático que para tal efecto establezca el Fondo, 
así como toda la información necesaria para su entrega a la Secretaría de Hacienda, 
en caso de requerirlo, para replicar el o los análisis realizados. 

Sección X. Del activo fijo. 

1.23 Cuando el Operador pretenda enajenar bienes cuyos Costos hubieran sido 
recuperados parcial o totalmente, deberá contar con el dictamen técnico de la CNH, 
por el cual justifique que el bien a enajenar ya no es indispensable para el [m del 
Contrato. 

Para determinar el valor del bien enajenado, se considerará el valor en libros 
remanente o valor de desecho fiel bien, siempre que no sea inferior al Precio de 
\1e:rcac1o con:tlolTI1 .;; a los ncn:er~les 1.2] -,1.22, del presente Anexo 4. 

Como resultado de las labores de verifIcación por parte de la Secretaría de 
Hacienda, yen caso de no demostrarse que la venta se realizó a Precios de Mercado, 
la diferencia que se identifique entre la mediana del rango de Precios de Mercado y 
el precio pactado en la venta, conforme el procedimiento del método intercuartil 
confOlme a la NOlmatividad Aplicable, deberá entregarse al Fondo o ser descontado 
de las Contraprestaciones que le con'espondan al Contratista. 
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Tratándose de la restitución de bienes siniestrados parcial o totalmente, la 
indemnización del seguro correspondiente se disminuirá de los Costos 
Recuperables. 

1.24 Cuando el Costo del bien enajenado haya sido recuperado en su totalidad, se deberá 
cumplir con el numeral 1.23 del presente Anexo 4 y el monto derivado de la venta 
deberá ser entregado al Fondo a más tardar diez (10) Días Hábiles después de 
liquidada la venta o previa autorización de la Secretaría de Hacienda, será 
descontado un monto equivalente de las Contraprestaciones que le correspondan al 
Contratista. 

l.25 En caso que el Costo del bien enajenado se hubiera recuperado parcialmente, el 
monto generado por dicha operación se distribuirá de acuerdo al porcentaje 
efectivamente recuperado al momento de la venta, entre el Estado y el Contratista 
según lo establecido en el Contrato. 

1.26 El Contratista, a través del Operador, podrá solicitar mediante autorización a la 
Secretaría de Hacienda el descuento de las Contraprestaciones que le correspondan 
por un monto equivalente al valor de la enajenación determinado conforme al 
numeral 1.23 del presente Anexo 4, adjuntando el dictamen técnico proporcionado 
por la CNH, así como el registro y soporte contable referente al activo enajenado. 
La Secretaría de Hacienda tendrá un plazo de cinco (5) Días Hábiles para otorgar la 
referida autorización, informando al Operador y al Fondo de la autorización o 
negativa. 

1.27 El Operador notificará a la Secretaría de Hacienda cuando rente, arriende o preste 
servicios con los activos registrados como Costos Recuperables, y en su caso, 
recuperados al amparo del Contrato. El Fondo disminuirá de los Costos 
Recuperables, los ingresos que el Operador reciba por los conceptos de renta o 
arrendamiento de los bienes. Tratándose de los ingresos que el Contratista reciba 
por la prestación de servicios de conformidad con el Anexo 13, así como de los 
costos asociados a dichos servicios, tendrán el tratamiento establecido en el numeral 
1.16 del presente Anexo 4 y en el Anexo 3. 

1.28 Para la adquisición de los bienes cuyos Costos hubieran sido recuperados parcial o 
totalmente en otro Contrato, previa autorización de la CNH, se considerará el valor 
en libros, remanente o valor de desecho del bien, siempre que no sea superior al 
Precio de Mercado, ajustado por su vida útil. En el caso en que el precio de dichos 
bienes sea superior al Precio de Mercado, la diferencia entre el precio pactado y la 
mediana del rango del Precio de Mercado; conforme el procedimiento del método 
intercuartil en términos de la Normatividad Aplicable, no será considerada como 
Costo Recuperable. 

Sección XI. Inventarios. 

1.29 El Operador deberá llevar un registro de todos los Materiales que indiquen su 
especificación, valor y localización y no podrá enajenar cualquier Material sin la 
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autorización por escrito de la CNH. El Operador deberá proporcionar 
semestralmente un reporte del registro de inventarios que contenga: (i) la 
descripción y códigos de todos los Materiales; (ii) el monto cargado a las cuentas 
por cada Material; y (iii) el Mes en el que cada Material fue cargado a las cuentas. 
Cualquier ingreso por la disposición de cualquier Material deberá ser acreditado a la 
Cuenta Operativa. 

1.30 j?e[ lo menús l!!1¡.. vez al Añ:, ~ ' a la terminación del Co!: trato , el Operador deb~rá 
lle, ar a c::tbo un inventario físico de todos los Mateiia: ~s que haya adquirido para el 
Contrato. El Contratista deberá enviar notificación por escrito a la CNH de la fecha 
en que iniciará dicho inventario por lo menos treinta (30) Días de anticipación. Si 
así lo desea, la CNH podrá estar presente mientras se lleva a cabo el inventario 
físico . El Contratista deberá hacer las reconciliaciones correspondientes al registro 
de los Materiales que resulten del inventario físico . 

En la medida de lo posible, todos los Materiales deberán ser fácilmente 
identificables a través de la inspección simple con sus respectivos códigos. 

1.31 El Inventario deberá estar sujeto a los artículos 59, fracción VIII y 60, fracción n, 
tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación; del artículo 41 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta y el Boletín C-4 de la Normas de Información Financiera. 

Sección XII. Reportes. 

1.32 Todos los repOltes que deba hacer el Operador relacionados con las operaciones de 
Costos Elegibles, se harán a través del sistema electrónico que ponga a disposición 
el Fondo, y serán suscritos mediante la Firma Electrónica Avanzada (FIEL). El 
Fondo preverá y dará a conocer los mecanismos para recibir los reportes 
mencionados para los casos en que, por causas de fuerza mayor, el Operador no 
pueda registrar o suscribir dichos reportes. 

1.33 El Operador deberá registrar los volúmenes de producción de acuerdo a lo 
establecido en el Contrato y dichos volúmenes serán validados con la información 
que remita la CNH al sistema informático que para tal efecto establezca el Fondo. 

1.34 El Contratista deberá presentar, dentro de los diez (10) Días Hábiles siguientes al 
Mes que se reporta, la información mensual requerida en el sistema electrónico que 
para tal propósito pon ~a a disposición el Fond~. 

1.35 Ll fondo rcaliL.ara d P&gu d..: ;a:. Cúntraprestnciones conforme al Loptrato 
correspondiente, una vez que se hayan registrado el Valor Contractual de los 
Hidrocarburos y los Costos, y que dicha información se encuentre validada 
conforme los requerimientos del Contrato en el sistema informático que para tal 
efecto establezca el Fondo. 

1.36 En caso que el Operador cambie de domicilio, según sea establecido en el Contrato, 
deberá informar a la CNH y al Fondo el nuevo domicilio para oír y recibir 
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notificaciones en un plazo no mayor a cinco (5) Días Hábiles posterior a la 
autorización de cambio de domicilio por palie del Servicio de Administración 
Tributaria. 

2 Auditoría Externa 

2.1 Cada mpresa Participante deberá presentar anualmente estados fmancieros 
dictaminados por un auditor externo independiente confOlme a lo que establezca el 
Código Fiscal de la Federación y su Reglamento vigentes. 

2.2 Por cada Empresa Participante, su auditor externo independiente entregará a la 
Secretaría de Hacienda a través del sistema informático que para tal efecto 
establezca el Fondo la siguiente información: 

(a) Informe del auditor externo independiente; 

(b) Estados fmancieros: 

1. Estado de situación financiera; 
11 . Estado de resultados; 

111. Estado de variaciones en el capital contable; y 
IV. Estado de flujos de efectivo. 

(c) Notas a los estados financieros; 

(d) En el caso de existir operaciones con Partes Relacionadas, el Estudio de 
Precios de Transferencia; 

(e) Carta de recomendaciones al Contratista respecto al control interno de 
acuerdo a las prácticas internacionales de auditoría, y 

(f) Respuesta del Contratista sobre las acciones a implementar de las 
recomendaciones al control interno propuestas por el auditor externo 
independiente. 

Dicha información se entregará a más tardar el día 15 de julio del ejercicio siguiente 
del que se dictaminen los estados fmancieros. 

2.3 Todo ajuste que resulte de la aud.itoría independiente deberá registrarse 
inmediatamente en la Cuenta Operativa. Asimismo, dicho ajuste deberá hacerse del 
conocimiento de la Secretaría de Hacienda, junto con la información referida en el 
numeral 2.2, del presente Anexo 4. 

2.4 Los costos de cualquier auditoría externa anual a que se hace referencia en el 
numeral 2.1, del presente Anexo 4, serán cubiertos por el Operador y serán 
considerados Costos Recuperables. 
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3 Verificación 

3.1 La Secretaría de Hacienda verificará que el Contratista cumpla con los aspectos 
contables y financieros previstos en los Anexos 3, 4, 10 Y 11, mediante la 
realización de: 

(a) Auditorías, y 

(b) Visitas. 

Las labores de verificación se practicarán a la Cuenta Operativa, a los Costos, a las 
Contraprestaciones en favor del Estado, así como a los registros y originales de los 
justificantes primarios relacionados con dicha Cuenta Operativa y a los Costos 
Recuperables, en el curso de cualquier Año o parte del mismo. 

Asimismo, las labores de verificación se realizarán respecto de las actividades de 
procura de bienes y/o servicios que realice el Contratista. 

Sección I. Auditorías 

3.2 La Secretaría de Hacienda podrá realizar auditorías, consistentes en requerimientos 
de información al Operador. Para tal efecto, se notificará el requerimiento al 
Operador, mismo que deberá contener, al menos, lo siguiente: 

(a) Objeto o propósito del requerimiento de información; 

(b) Descripción de la información requerida; 

(e) Plazo de entrega de la información, que no podrá ser menor a cinco ni mayor a 
quince (15) Días Hábiles, ambos a partir de que surta efectos la notificación del 
requerimi ento; 

(d) Formato de entrega de la información, y 

Ce) Domicilio en el cual se deberá entregar la información y documentación 
solicitada, o en su caso, medio o sistema electrónico para su transmisión. 

A ;'f)licitt1.l ror escrito ck! Operado;, el plazo para la entr~ga de la infcrma<. :ón 
requedua pudd, ampliár~e p0r • .ma sola vez, sin que el mismo exceda en ningún caso 
la mitad del plazo otorgado originalmente. 

3.3 Derivado del análisis y revisión de la información entregada por el Operador 
conforme al numeral anterior, la Secretaría de Hacienda podrá hacer solicitudes de 
información adicional, cumpliendo los requisitos señalados en el mismo. 

3.4 Cuando la Secretaría de Hacienda determine que la información recibida deba ser 
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verificada en el lugar en donde se realicen las actividades objeto del Contrato o en el 
lugar que se considere su domicilio fiscal , notificará al Operador una Orden de 
Visita conforme a este Anexo 4. 

3.5 Una vez' analizada y revisada la información recibida y, en su caso, la demás 
información con la que cuente, la Secretaría de Hacienda notificará al Operador el 
Informe Parcial de Conclusión de la Auditoría conforme al numeral 3.18 de este 
Anexo 4 y procederá en términos de los numerales 3.19 a 3.23 de este Anexo 4. 

3.6 La Secretaría de Hacienda podrá instruir en todo momento que las auditorías se 
realicen por el Servicio de Administración Tributaria o por auditores o inspectores 
extemos. 

Sección n. Visitas. 

3.7 Para realizar una visita al Operador, la Secretaría de Hacienda emitirá y notificará 
una orden de visita, la cual señalará, al menos : 

(a) Su objeto o propósito; 

(b) El lugar o lugares donde se efectuará. El aumento de lugares a visitar deberá 
notificarse por escrito al Operador, en un plazo no mayor a cinco (5) Días 
Hábiles antes del término de la visita; 

(c) El tiempo planeado para su ejecución, y 

(d) El nombre de la Persona o Personas que deban efectuarla, las cuales podrán ser 
sustituidas, aumentadas o reducidas en su número, en cualquier momento por la 
Secretaría de Hacienda. La sustitución o aumento de las Personas que deban 
efectuar la visita se notificará al Operador. 

3.8 Acta de Inicio de la Visita. Para hacer constar el inicio de la visita, se levantará el 
Acta de Inicio de la Visita. Para ello, el representante legal o la Persona con quien 
se entienda la visita designará dos (2) testigos y, si éstos no son designados o los 
designados no aceptan servir como tales, el o los Visitadores los designarán, sin que 
esta circunstancia invalide los resultados de la visita. 

Los Visitadores deberán acreditarse como personal designado para llevar a cabo las 
visitas al presentarse en el lugar o lugares donde se efectuará, ante la Persona 
designada por el Operador para recibir notificaciones y atender la visita. 

3.9 La visita podrá abarcar, de manera enunciativa más no limitativa, la revisión de todo 
tipo de registros, libros, documentos, papeles, archivos, expedientes, estados de 
cuentas bancarias, ya sea que consten de manera física o electrónica, discos, cintas o 
cualquier otro medio procesable de almacenanliento de datos, relacionados con el 
objeto de la visita. Asimismo, podrá incluir la inspección o verificación de bienes y 
mercancías, así como la realización de entrevistas al personal del Operador, todo 
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ello relacionado con el objeto de la visita. 

En el desarrollo de la visita, el Operador y su personal estarán obligados a 
proporcionar a los Visitadores, asistencia y soporte logístico sin cargo alguno, y 
deberán permitir el acceso a las ;nstalaciones así como mantener a su disposición la 
\.:ontabilidad y demás documentos físic.os y electrónicos que sean objeto de la visita 
y q'Je se relacion<;:u con el cumplimiento de las disposiciones contrastuales, y a los 
Lim:afTller.tos que f ..ITa td e&>cto e:-:ita la S~cn'taría d~ Hacienda vigt:ntes a !a fecJ~ 
de adjudicac:ón del Contrato y demás Normat;vidau Ap¡jcable. . 

3.l0 Las visitas se podrán practicar en cualquier lugar en donde se realicen las 
actividades objeto del Contrato, o en el lugar que se considere su domicilio fiscal, 
indistintamente. 

3.l1 El tiempo de ejecución de las visitas podrá ser ampliado por una sola vez por 
determi·nación de la Secretaría de Hacienda o a solicitud por escrito del Operador, 
sin que la prórroga pueda exceder la mitad del plazo originalmente previsto y 
siempre que se cumpla con 10 dispuesto en el numeral 3.16 de este Anexo 4. 

La Secretaría de Hacienda deberá notificar la ampliación del plazo al Operador 
cuando menos cinco (5) Días Hábiles antes de que el plazo original concluya. En 
caso que la solicitud provenga del Operador, deberá presentarla con al menos diez 
(lO) Días Hábiles antes de la conclusión del plazo original. 

3.12 Los Visitadores designados por la Secretaría de Hacienda podrán requerir al 
Operador copias para que, previo cotejo con sus originales, sean certificadas por 
aquéllos y anexados a los Informes Parciales y Finales de Conclusión que se emitan. 

3.13 La Secretaría de Hacienda podrá realizar las visitas directamente, a través del 
Servicio de Administración Tributaria o de terceros que contrate al efecto, así como 
con el apoyo de la CNH, quienes deberán sujetarse en todo momento a las 
disposiciones del Contrato, sus Anexos y a los Lineamientos que para tal efecto 
emita la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del mismo. 

3.14 Una vez concluida la visita, la Secretaría de Hacienda notificará al Operador el 
Informe Parcial de Conclusión conforme al numeral 3.18 de este Anexo 4 y 
procederá en términos de los numerales 3.19 a 3.23 de este Anexo 4. 

Previr. a Ir. ¡,mi~i 0;·, c.:-l !'1forrne ~:-.rcial de C:-¡nclusi¿'1, la Sojnetarí~ d~ T~2r:'ieJ'lda 
podrá requerir itlforrna~lo11 adll.:i.onai ai vpt:radC'r, cumrrlicndo al efecto lo señaiado 
en el numeral 3.2 de este Anexo. 

3.15 Independientemente de las obligaciones del Contratista, cuando éste cambie de 
domicilio del lugar donde se está llevando a cabo una visita, deberá presentar escrito 
libre a la Secretaría de Hacienda notificando dicha situación. 

Sección 111. Disposiciones comunes a las auditorías y visitas. 
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3.l6 Las labores de verificación tendrán una duración maxlma de veinticuatro (24) 
Meses, contados a partir de la notificación del primer requerimiento de información 
o de la orden de visita. 

3.17 En caso que no se detecten irregularidades durante las labores de verificación, la 
Secretaría de Hacienda emitirá una resolución de cierre, haciéndola del 
conocimiento del Operador. 

3.18 Informe Parcial de Conclusión . Si con motivo de las labores de verificación se 
encontraran inconsistencias, la Secretaría de Hacienda notificará al Operador el 
Informe Parcial de Conclusión. 

3.19 Respuesta al InfOlme Parcial de Conclusión. El Operador deberá entregar por 
escrito a la Secretaría de Hacienda la respuesta y aclaración de los hallazgos 
señalados en el Informe Parcial de Conclusión, anexando la evidencia suficiente y 
completa, en un plazo no mayor a quince (15) Días Hábiles, contados a partir de la 
fecha en que surta efectos la notificación. 

A solicitud expresa del Operador, el plazo establecido en el párrafo anterior podrá 
ampliarse por una so la vez, hasta por ocho (8) Días Hábiles más . 

Se tendrán por consentidos los hechos u omisiones consignados en el InfOlme 
Parcial de Conclusión antes señalado, si en el plazo antes señalado el Operador no 
presenta documentación comprobatoria que los desvirtúe. 

3.20 Informe de Conclusión. Una vez analizada la información señalada en el numeral 
anterior, la Secretaría de Hacienda notificará al Operador el Informe de Conclusión 
en el que señalará los hallazgos detectados, las irregularidades y conclusiones que 
no hayan sido aclaradas dentro del plazo otorgado en el Informe Parcial de 
Conclusión. 

El Informe de Conclusión deberá: 

(a) Emitirse en un plazo no mayor a veinte (20) Días Hábiles posteriores a la 
respuesta y aclaración de los hallazgos señalados en el Informe Parcial de 
Conclusión por parte del Operador; 

(b) Cumplir con las Normas Internacionales de Auditoría; 

(c) Describir detalladamente las ilTegularidades detectadas y las conclusiones 
alcanzadas, y 

(d) Ser fumado por el funcionario facultado . 

3.21 En caso que a juicio de la Secretaría de Hacienda, el Operador haya aclarado o 
subsanado todas las inconsistencias y conclusiones detectadas en el Informe Parcial 
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de Conclusión, aquélla emitirá una resolución de Cierre, haciéndola del 
conocimiento del Operador. 

3.22 En el caso que el Informe de Conclusión determine irregularidades, el Operador 
contará con un plazo de quince (15) Días Hábiles a partir de la notificación para que 
subsane dichas irregularidades, para lo cual deberá entregar la documentación que 
acredite fehacientemente que se han subsanado. 

A solicitud por escrito del Uperador, d plazo establecido en el párrafo anterior 
podrá ampliarse por una sola vez, hasta por ocho (8) Días Hábiles. 

3.23 Resolución Final de Verificación. La Secretaría de Hacienda valorará la 
documentación que presente el Operador en atención al Informe de Conclusión y, en 
caso que las irregularidades detectadas hayan sido subsanadas, emitirá una 
resolución de cierre, notificándola al Operador. 

Si a juicio de la Secretaría de Hacienda las irregularidades no fueren subsanadas, 
ésta emitirá la Resolución Final de Verificación, cumpliendo al efecto con los 
requisitos señalados en los incisos (a) a (d) del numeral 3.20 de este Anexo 4. 

La Secretaría de Hacienda señalará en la Resolución Final de Verificación los 
ajustes que deban realizarse a las Contraprestaciones correspondientes al Período 
inmediatamente posterior, así como los demás efectos y consecuencias que 
procedan conforme al Contrato y la Nonnatividad Aplicable. 

3.24 Todo ajuste que resulte de las Resoluciones Parcial de Conclusión, de Conclusión y 
Final de Verificación deberá registrarse inmediatamente en la Cuenta Operativa. 

3.25 Las controversias que surjan con motivo de lo dispuesto en el presente Capítulo 
serán resueltas en términos de lo establecido en el Contrato o en la Normatividad 
Aplicable. 

3.26 Adicionalmente a los requisitos de información y documentación que el Operador 
deba cumplir confonne a los Anexos 3, 4, 10 Y 11 , la Secretaría de Hacienda podrá 
solicitar la documentación que, para cada caso en particular, deba conservarse 
conforme a lo señalado en las leyes, reglamentos y disposiciones fiscales vigentes a 
la fecha de la real izaci6n de las operaciones. 

3.27 t a Se.: retarí~ Je Hacienda. est:-:blecerá un comité de evaluación y seguimiento de las 
' labores de vcriiicd.:;ijn. 

Sección IV. Solicitudes de información a Terceros y Partes Relacionadas 

3.28 En cualquier momento, la Secretaría de Hacienda podrá requerir a Terceros y a 
Partes Relacionadas del Operador la presentación de documentación e información 
relacionada con sus operaciones con el Operador y derivadas de las actividades que 
éste realice al amparo del Contrato, con el fin de complementar, sustentar y 
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enriquecer las labores de verificación a su cargo. 

Los requerimientos de información a que se refiere el párrafo anterior deberán 
sujetarse, en 10 conducente, a lo señalado en los numerales 3.2 y 3.3 de este Anexo 
4. 

Sección V. De los requerimientos de información del Servicio de Administración 
Tributaria 

3.29 El Servicio de Administración Tributaria podrá solicitar al Fondo toda la 
información registrada por el Operador en el sistema informático que establezca el 
mismo, con el propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
Operador. 

Sección VI. De las notificaciones. 

3.30 El representante legal del Operador, Parte Relacionada o Tercero se considerará 
como Persona autorizada para recibir notificaciones, así como para atender las 
auditorías, visitas y requerimientos de información en términos de este Anexo 4. 

El Operador deberá registrar a su(s) representante(s) legal(es) ante el Fondo, 
mismos que podrá(n) ser removido(s) libremente, sin petjuicio de que para efectos 
de este Anexo 4 y del Contrato, se tendrá por removido siempre que se dé aviso al 
Fondo en un plazo no mayor a cinco (5) Días Hábiles a partir de la fecha en que se 
protocolice la remoción u otorgamiento de poder. La remoción surtirá efectos a 
partir del Día siguiente a la recepción del aviso. 

3.31 Las notificaciones surtirán efectos el Día en que se practiquen. Los plazos señalados 
en este Capítulo empezarán a correr al Día siguiente de que haya surtido efectos la 
notificación. 

3.32 Si al presentarse el notificador para entregar la notificación en el domicilio fiscal o 
en el lugar en el que realice sus actividades, no estuviere presente el representante 
legal del interesado, dejará citatorio con la Persona que en ese momento se 
encuentre en dicho domicilio. 

3.33 Si el representante legal no atendiera el citatorio , se podrá realizar la notificación 
con la Persona que en ese momento se encuentre en el domicilio fiscal o en el lugar 
en el que realice sus actividades. 

3.34 La Secretaría de Hacienda podrá optar por realizar las notificaciones al Operador en 
la dirección de correo electrónico que para el efecto éste designe o a través de los 
sistemas electrónicos que aquélla establezca o determine. 

Al efecto, la Secretaría de Hacienda deberá notificar por escrito al Operador, con al 
menos diez (10) Días Hábiles de anticipación, su decisión de iniciar las 
notificaciones referidas en este Capítulo a través de los medios electrónicos 
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señalados en el párrafo anterior, informando en su caso los requerimientos técnicos 
y operativos necesarios y demás disposiciones que serán aplicables. 

Sección VIT. De las labores de verificación. 

3.35 Para la ejecución de las labores de verificación a que se refiere el presente Capítulo, 
la Secretaría de Hacienda, así como el personal que designe para ello, deberán 
ar-~garse ::- la<; NorlTll'ls Tnternacionales de Auditoría, a este Contrato y sus Ane~os, 

así como a los procedimientos aplicables, además de cumplir con lo siguiente: 

(a) Preservar su independencia para ejecutar cualquier trabajo de verificación, con 
la finalidad de que se encuentre libre de impedimentos para emitir su opinión 
sin ser afectado por influencias que comprometan ei juicio profesional, 
permitiéndole actuar con integridad, objetividad y profesionalismo; evitando 
hechos y circunstancias que comprometan su opinión como relaciones 
personales, intereses económicos u otros, así como cualquier conflicto de 
interés; 

(b) Contar con los conocimientos técnicos y la capacidad profesional necesarios 
para el caso particular; 

(c) Sujetarse a un programa de capacitación y autoevaluación para la mejora 
continua en su trabajo, y 

(d) Otorgar el carácter de reservado a los datos, informes, documentos y demás 
información del Contratista, Parte Relacionada o Tercero que reciba o conozca. 

Sección VID. De las sanciones. 

3.36 

3.37 

En caso que el Contratista incumpla con los procedimientos para el pago de 
las Contraprestaciones correspondientes señalados en los Anexos 3, 4 Y 11 , 
la Secretaría de Hacienda realizará los ajustes correspondientes, aplicando, 
en su caso, las penalizaciones señaladas en el Anexo 3. 

En caso que la Secretaría de Hacienda identifique que en el registro de las 
operaciones con Partes Relacionadas y/o Terceros el Contratista haya 
incumplido con los requerimientos de información establecidos en el 
Contlat-.) , dichl'l S~cretaría informará al Servicio de Administración 
TriblJtaria par~ los efe.:.tos conducentes. 
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ANEXOSA 
PROCEDIMIENTOS DE PROCURA DE BIENES Y SERVICIOS 

(INDIVIDUAL) 

1. Procedimientos de procura de bienes y servicios 

Sección l. De la procura de bienes y servicios. 

1.1. Para la procura de bienes y servicios, el Contratista deberá observar las reglas y 
bases sobre la procura de bienes y servicios para las actividades llevadas a cabo al 
amparo de este Contrato debiendo sujetarse a los principios de transparencia, 
economía y eficiencia. 

Para efectos de este Anexo 11, en adición a las definiciones establecidas en el 
Contrato, se considerarán las definiciones incluidas en los Lineamientos aplicables 
que emita la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del 
Contrato. 

1.2. El Contratista deberá observar lo siguiente respecto a las adquisiciones y 
contrataciones: 

1. Cumplir con lo señalado en el Acuerdo por el que se establece la Metodología 
para la Medición del Contenido Nacional en Asignaciones y Contratos para la 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos, así como para los permisos en la 
industria de Hidrocarburos, emitidos por la Secretaría de Economía vigentes; 

lI. Contratar de preferencia a compañías locales cuando los servicios ofrecidos por 
éstas sean similares en calidad y disponibilidad a los existentes en el mercado 
internacional y cuando los precios de sus servicios se encuentren dentro de las 
Referencias o Precios de Mercado, y 

ID. Adquirir de manera preferente Materiales, equipo, maquinaria y demás bienes 
de consumo de producción nacional , cuando su cantidad, calidad y fechas de 
entrega sean similares a aquellos Materiales, equipo, maquinaria y demás 
bienes de consumo disponibles en el mercado internacional y cuando los 
precios de sus bienes se encuentren dentro de las Referencias o Precios de 
Mercado. 

Sección n. Del procedimiento para la contratación de proveedores de bienes y 
servicios. 

1.3 . Para la contratación de proveedores se deberá considerar a la empresa que ofrezca 
la mejor calidad, precio, logística, garantías para los volúmenes de los bienes y 
servicios que se requieran a lo largo del proyecto. Para tal efecto, el Contratista 
deberá apegarse a lo señalado en el presente Anexo y en su caso presentar la 
documentación correspondiente con la finalidad de demostrar que la contratación 
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de dichos bienes y/o servicios no fue pactada por encima de Referencias o Precios 
de Mercado. 

1.4. Los bienes o servicios que se encuentren vinculados a procesos conjuntos, deberán 
ser convenidos de forma integrada, siempre y cuando represente una mayor 
garantía de suministro y un mayor bendicio económico asociado. 

L,,~ uases o plicco de requisitos de tos t¿r(~J1nos de referencia de los concursos o 
licitacIOnes det;;,én establecer las condicion.!s de naturaleza jurídica, de capacidad 
económica, financiera, técnica, de experiencia u otros que deban de cumplir los 
concursantes o licitantes para participar en los mismos. El Contratista no deberá 
establecer requisitos que impidan y dificulten la participación de las empresas o 
que atenten contra la igualdad de los postulantes. 

1.5. En cualquier caso, los procesos de concurso o licitación se deberán llevar a cabo 
bajo los principios de transparencia, máxima publicidad, igualdad, competitividad 
y sencillez. El Contratista podrá prever distintos mecanismos de adjudicación. En 
los procesos de concurso o licitación se deberán contemplar criterios de desempate, 
los cuales se incluirán en las bases del concurso o licitación correspondientes. 

E l Contratista deberá observar lo siguiente: 

1. Para contratos o adquisiciones con un valor menor o igual a $933,000 USD 
(novecientos treinta y tres mil Dólares) o su equivalente en moneda nacional, 
el Contratista tendrá libertad de determinar los procedimientos y métodos para 
elegir al proveedor que considere adecuado. El Contratista deberá conservar la 
información, documentación y/o evidencia con la cual se demuestre para 
efecto de las operaciones relacionadas con dicha subcontratación o 
adquisición celebradas con partes relacionadas, tanto residentes en territorio 
nacional como en el extranjero, fueron determinadas considerando los precios 
y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. Tratándose de operaciones con 
terceros que estén sujetas a acuerdos de procura o suministro de carácter 
regional o global, el Contratista deberá conservar la información, 
documentación y/o evidencia de que dichas operaciones fueron llevadas a 
cabo bajo referencias de mercado y que, en su caso, los beneficios derivados 
dI.. cishas con!'::::tt3ciones se reflejen en menores Costos por recuperar; 

ll. Para contratos o adquisiciones con un valor mayor a $933 ,000 uSD 
(novecientos treinta y tres mil Dólares) e inferior o igual a $18,660,000 USD 
(diez y ocho millones seiscientos sesenta mil Dólares) o su equivalente en 
moneda nacional, el Contratista deberá contar con al menos tres (3) 
cotizaciones para el bien o servicio contratado. En caso que el valor de la 
cotización elegida sea superior en un cinco por ciento (5%) a la cotización de 
menor preclO que se encuentre en referencias o precios de mercado, el 
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Contratista deberá justificar la razón por la cual optó por dicha cotización y 
los criterios técnicos y económicos considerados. En el caso que, como 
resultado de realizar el proceso anteriormente descrito, el proveedor elegido 
sea una parte relacionada, el Contratista déberá hacer entrega del contrato 
relativo a la operación y el Estudio de Precios de Transferencia 
correspondiente a la Secretaría de Hacienda y a la CNH, a través de los 
sistemas del Fondo; y 

lIl. Para contratos o adquisiciones con un valor mayor $18,660,000 USD (diez y 
ocho millones seiscientos sesenta mil Dólares) o su equivalente en moneda 
nacional, el Contratista deberá realizar una licitación o concurso público 
intemacional, en el cual otorgue el mismo trato a todos los participantes y elija 
aquel que ofrezca Las mejores condiciones económicas. En caso que elija una 
propuesta que no signifique el menor precio, deberá justificar la razón de la 
elección y los criterios técnicos y económicos considerados. 

Se deberá considerar como primer mecanismo de adjudicación la licitación o 
el concurso público internacional , con el propósito de promover la 
participación del mayor número de oferentes calificados, de modo que se 
obtengan las mejores condiciones del mercado. 

Asimismo, el Contratista deberá asegurar a todos los participantes el mismo 
tratamiento, de modo que exista una competencia efectiva, evitando todo tipo 
de preferencias o discriminaciones que favorezcan o peIjudiquen a unos en 
detrimento o beneficio de otros. También deberá establecerse una clara 
identificación del objeto concursado o licitado, las condiciones del servicio o 
entrega de los bienes y/o servicios para determinar los términos del futuro 
contrato. En la medida que los bienes y/o servicios se concursen o liciten, se 
deberá evitar restricciones innecesarias que reduzcan el número de 
concursantes o licitantes calificados. 

El método de concurso o licitación deberá contemplar preferentemente que las 
ofertas se presenten por escrito y en sobres cerrados dentro de los plazos 
establecidos, debiendo estar firmadas por los representantes legales de los 
oferentes y cumplir los requisitos establecidos en los documentos del concurso 
o licitación. 

Dichos concursos o licitaciones deberán prever los procedimientos para la 
selección del ganador y para la resolución de controversias que permita la 
defensa o impugnación de los oferentes. 

Una vez concluido el procedimiento del concurso o licitación correspondiente, 
el Contratista deberá presentar un informe detallado sobre las condiciones en 
las que se desarrolló el concurso o licitación, la evaluación y comparación de 
las ofertas y los fundamentos en que se basó la adjudicación del contrato. 
Asimismo, deberá proveer copia certificada del contrato y el reporte del 
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concurso o licitación correspondiente a la Secretaría de Hacienda a través de 
los sistemas del Fondo. En su caso, el Contratista deberá proporcionar un 
análisis comparativo de las propuestas por parte de los participantes y las 
razones por las cuales se eligió al ganador, así como los términos técnicos, 
comerciales y contractuales de las propuestas. 

El Contratista no deberá fraccionar de forma innecesaria los procesos de 
aciquisición 8 co:-urmación co·: el objete' de ~'1 itar los umbrales establecidos en este 
apartado. 

Los umbrales a los que se refiere el presente numeral se actualizarán en el mes de 
enero, conforme a la variación del Índice de Precios al Productor de Estados 
Unidos de América publicado por el Bureau oi Labor Statistics de los Estados 
Unidos de América, con identificación WPUOOOOOOOO sin ajuste estacional, que 
corresponde al índice de todas las mercancías, o en su caso, el que lo sustituya por 
decisión de la institución emisora. En caso de ajustes o revisiones a dicho índice 
de precios, prevalecerá la primera versión publicada. En caso de modificación a la 
referencia de Índice, la Secretaría de Hacienda deberá dar a conocer · la nueva 
referencia que sea representativa para tales efectos. 

1.6. En el caso que en alguna contratación conducida bajo los procedimientos referidos 
en las fracciones n y In del numeral anterior, los Costos, se incrementen debido a 
circunstancias no previstas, el Contratista deberá observar lo siguiente: 

1. Si los Costos se incrementan en un monto igual o menor a cinco por ciento 
(5%) pero no se encuentran por encima de referencias o de precios de 
mercado, de . acuerdo a los análisis realizados previamente, no será necesario 
justificar dicho aumento; 

n. Si los Costos se incrementan en un monto mayor a cinco por ciento (5%) pero 
no se encuentran por encima de referencias o de precios de mercado, de 
acuerdo a los análisis realizados previamente, será necesario justificar dicho 
aumento; y 

nI. En caso que el aumento en los Costos se ubique por encima de referencias o 
de precios de mercado, la parte del Costo fuera de rango no se considerará 
como Costo Recuperable. 

l. ¡ .. El Lontratistft poora asigna, dlrcc.t¿menü:; el c.,or.trato o adquisición a una ¡.>arte 
relacionada o a un tercero, sin necesidad de concursar o licitar, siempre y cuando 
demuestre previamente que la propuesta entregada por su parte relacionada o 
tercero ofrece un precio o contraprestación que no se encuentra por encima de 
referencias o de precios de mercado, montos de contraprestaciones o margen de 
utilidad de mercado razonables, conforme el procedimiento del método intercuartil 
conforme a la NOlmatividad Aplicable y que, en su caso, los beneficios derivados 
de dichas contrataciones se reflejen en menores Costos por recuperar. 
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En caso que bajo una verificación contable y financiera se identifique que el valor 
del precio se encuentra por encima de referencia o precio de mercado, la diferencia 
no será considerada como Costo Recuperable. 

En el caso de contratar bienes y/o servicios cuyos precios estén regulados por el 
Estado y no exista otra opción de compra, el Contratista podrá realizar dichas . 
contrataciones sin necesidad de concursar o licitar y sin realizar estudios previos. 

1.8. Si en lugar de optar por realizar alguna contratación bajo los procedimientos H y nr 
del numeral 1.5, el Contratista asigna directamente la procuración de bienes y/o 
servicios a una parte relacionada o un tercero, en caso de incrementos de Costos se 
aplicarán los criterios establecidos en el numeral 1.6 del presente Anexo. 

Todo análisis o estudio que tenga como objetivo mostrar que la adquisición o 
contratación se encuentra a valores de referencia para operaciones con terceros o a 
precios de mercado para partes relacionadas, deberá ir acompañado de toda la 
información que permita replicar los resultados obtenidos, así como los criterios 
seguidos en su elaboración. En caso que la información que el Contratista provea 
sea insuficiente para que la Secretaría pueda replicar los resultados obtenidos, la 
diferencia por encima del valor de la mediana del Costo de que se trate, conforme 
el procedimiento del método intercuartil conforme a la Normatividad Aplicable, 
no será considerado como Costo Recuperable. 
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ANEX05B 
PROCEDIMIENTOS DE PROCURA DE BIENES Y SERVICIOS 

(CONSORCIO) 

1. Procedimientos de procura de bienes y servicios 

Sección 1. De la procura de bienes y servicios. 

1.1. Para la proc"Jra de bienes y servicios, el Contratista deberá observar las reglas y 
bases sobre la procura de bienes y servicios para las actividades llevadas a cabo al 
amparo de este Contrato debiendo sujetarse a los principios de transparencia, 
economía y eficiencia. 

Para efectos de este Anexo 11 , en adición a las definiciones establecidas en el 
Contrato, se considerarán las definiciones incluidas en los Lineamientos aplicables 
que emita la Secretaría de Hacienda vigentes a la fecha de adjudicación del 
Contrato. 

1.2. El Operador deberá observar lo siguiente respecto a las adquisiciones y 
contrataciones: 

1. Cumplir con lo señalado en el Acuerdo por el que se establece la Metodología 
para la Medición del Contenido Nacional en Asignaciones y Contratos para la 
Exploración y Extracción de Hidrocarburos, así como para los permisos en la 
industria de Hidrocarburos, emitidos por la Secretaría de Economía vigentes; 

n. Contratar de preferencia a compañías locales cuando los servicios ofrecidos por 
éstas sean similares en calidad y disponibilidad a los existentes en el mercado 
internacional y cuando los precios de sus servicios se encuentren dentro de las 
Referencias o Precios de Mercado, y 

III. Adquirir de manera preferente Materiales, equipo, maquinaria y demás bienes 
de consumo de producción nacional, cuando su cantidad, calidad y fechas de 
entrega sean similares a aquellos Materiales, equipo, maquinaria y demás 
bienes de consumo disponibles en el mercado internacional y cuando los 
precios de sus bienes se encuentren dentro de las Referencias o Precios de 
Mercado. 

Sección 11. Del procedimiento para la contratación de proveedores de' bienes y 
servicios. 

1.3. Para la contratación de proveedores se deberá considerar a la empresa que ofrezca 
la mejor calidad, precio, logística, garantías para los volúmenes de los bienes y 
servicios que se requieran a lo largo del proyecto. Para tal efecto, el Operador 
deberá apegarse a lo señalado en el presente Anexo y en su caso presentar la 
documentación correspondiente con la finalidad de demostrar que la contratación 
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de dichos bienes y/o servicios no fue pactada por encima de Referencias o Precios 
de Mercado. 

lA. Los bienes o servicios que se encuentren vinculados a procesos conjuntos, deberán 
ser convenidos de forma integrada, siempre y cuando represente una mayor 
garantía de suministro y un mayor beneficio económico asociado. 

Las bases o pliego de requisitos de los términos de referencia de los concursos o 
licitaciones deberán establecer las condiciones de naturaleza jurídica, de capacidad 
económica, financiera, técnica, de experiencia u otros que deban de cumplir los 
concursantes o licitantes para participar en los mismos. El Operador no deberá 
establecer requisitos que impidan y dificulten la participación de las empresas o 
que atenten conh·a la igualdad de los postulantes. 

1.5. En cualquier caso, los procesos de concurso o licitación se deberán llevar a cabo 
bajo los principios de transparencia, máxima publicidad, igualdad, competitividad 
y sencillez. El Operador podrá prever distintos mecanismos de adjudicación. En los 
procesos de concurso o licitación se deberán contemplar criterios de desempate, los 
cuales se incluirán en las bases del concurso o licitación correspondientes. 

El Operador deberá observar lo siguiente: 

I. Para contratos o adquisiciones con un valor menor o igual a $933,000 USD 
(novecientos treinta y tres mil Dólares) o su equivalente en moneda nacional, 
el Operador tendrá libertad de determinar los procedimientos y métodos para 
elegir al proveedor que considere adecuado. El Operador deberá conservar la 
información, documentación y/o evidencia con la cual se demuestre para 
efecto de las operaciones relacionadas con dicha subcontratación o 
adquisición celebradas con partes relacionadas, tanto residentes en territorio 
nacional como en el extranjero, fueron determinadas considerando los precios 
y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables. Tratándose de operaciones con 
terceros que estén sujetas a acuerdos de procura o suministro de carácter 
regional o global, el Operador deberá conservar la información, 
documentación y/o evidencia de que dichas operaciones fueron llevadas a 
cabo bajo referencias de mercado y que, en su caso, los beneficios derivados 
de dichas contrataciones se reflejen en menores Costos por recuperar; 

II. Para conh'atos o adquisiciones con un valor mayor a $933,000 USD 
(novecientos treinta y tres mil Dólares) e inferior o igual a $18,660,000 USD 
(diez y ocho millones seiscientos sesenta mil Dólares) o su equivalente en 
moneda nacional, el Operador deberá contar con al menos tres (3) 
cotizaciones para el bien o servicio contratado. En caso que el valor de la 
cotización elegida sea superior en un cinco por ciento (5%) a la cotización de 
menor precio que se encuentre en referencias o precios de mercado, el 
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Operador deberá justificar la razón por la cual optó por dicha cotización y los 
criterios técnicos y económicos considerados. En el caso que, como resultado 
de realizar el proceso anterionnente descrito, el proveedor elegido sea una 
parte relacionada, el Operador deberá hacer entrega del contrato relativo a la 
operación y el Estudio de Precio:; de Transferencia correspondiente a la 
Secretaría de Hacienda y a la CNH, a través de los sistemas del Fondo; y 

IlI. Para contratos o cdquisiciones con un valOl ::layor a $16.660,000 USD (diez y 
ocho millones seiscientos sesenta mil Dólares) o su equivalente en moneda 
nacional, el Operador deberá realizar una licitación o concurso público 
internacional, en el cual otorgue el mismo trato a todos los participantes y elija 
aquel que ofrezca las mejores condiciones económicas. En caso que elija una 
propuesta que no signifique el menor precio, deberá justificar la razón de la 
elección y los criterios técnicos y económicos considerados. 

Se deberá considerar como primer mecanismo de adjudicación la licitación o 
el concurso público internacional, con el propósito de promover la 
participación del mayor número de oferentes calificados, de modo que se 
obtengan las mejores condiciones del mercado. 

Asimismo, el Operador deberá asegurar a todos los participantes el mismo 
tratamiento, de modo que exista una competencia efectiva, evitando todo tipo • 
de preferencias o discriminaciones que favorezcan o perjudiquen a unos en 
detrimento o beneficio de otros. También deberá establecerse una clara 
identificación del objeto concursado o licitado, las condiciones del servicio o 
entrega de los bienes y/o servicios para determinar los términos del futuro 
contrato. En la medida que los bienes y/o servicios se concmsen o liciten, se 
deberá evitar restricciones innecesarias que reduzcan el número de 
concmsantes o licitantes calificados. 

El método de concurso o licitación deberá contemplar preferentemente que las 
ofertas se presenten por escrito y en sobres cerrados dentro de los plazos 
establecidos, debiendo estar firmadas por los representantes legales de los 
oferentes y cumplir los requisitos establecidos en los documentos del concurso 
o licitación. 

Dichos concursos o licitaciones ~~berán prever los procedimientos para la 
selecc.i611 ciPoI 8&nad0 r y t'~ ;- ¡. 11\ r~solu'>ióh de controversias que permita la 
defensa o imp~gnación de; jos olec¿ntes. 

Una vez concluido el procedimiento del concurso o licitación correspondiente, 
el Operador deberá presentar un informe detallado sobre las condiciones en 
las que se desarrolló el concurso o licitación, la evaluación y comparación de 
las ofertas y los fundamentos en que se basó la adjudicación del contrato. 
Asimismo, deberá proveer copia certificada del contrato y el reporte del 
concurso o licitación correspondiente a la Secretaría de Hacienda a través de 
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los sistemas del Fondo. En su caso, el Operador deberá proporcionar un 
análisis comparativo de las propuestas por parte de los participantes y las 
razones por las cuales se eligió al ganador, así como los términos técnicos, 
comerciales y contractuales de las propuestas. 

El Operador no deberá fraccionar de forma innecesaria los procesos de adquisición 
o contratación con el objeto de evitar los umbrales establecidos en este apartado. 

Los umbrales a los que se refiere el presente numeral se actualizarán en el mes de 
enero, conforme a la variación del Índice de Precios al Productor de Estados 
Unidos de América publicado por el Bureau of Labor Statistics de los Estados 
Unidos de América, con identificación WPUOOOOOOOO sin ajuste estacional, que 
corresponde al índice de todas las mercancías, o en su caso, el que lo sustituya por 
decisión de la institución emisora. En caso de ajustes o revisiones a dicho índice 
de precios, prevalecerá la primera versión publicada. En caso de modificación a la 
referencia de Índice, la Secretaría de Hacienda deberá dar a conocer la nueva 
referencia que sea representativa para tales efectos. 

1.6. En el caso que en alguna contratación conducida bajo los procedimientos referidos 
en las fracciones JI y lIT del numeral anterior, los Costos, se incrementen debido a 
circunstancias no previstas, el Operador deberá observar lo siguiente: 

I. Si los Costos se incrementan en un monto ig.ual o menor a cinco por ciento 
(5%) pero no se encuentran por encima de referencias o de precios de 
mercado, de acuerdo a los análisis realizados previamente, no será necesario 
justificar dicho aumento; 

II. Si los Costos se incrementan en un monto mayor a cinco por ciento (5%) pero 
no se encuentran por encima de referencias o de precios de mercado, de 
acuerdo a los análisis realizados previamente, será necesario justificar dicho 
aumento; y 

III. En caso que el aumento en los Costos se ubique por encin1a de referencias o 
de precios de mercado, la parte del Costo fuera de rango no se considerará 
como Costo Recuperable. 

1.7. El Operador podrá asignar directamente el contrato o adquisición a una parte 
relacionada o a un tercero, sin necesidad de concursar o licitar, siempre y cuando 
demuestre previamente que la propuesta entregada por su parte relacionada o 
tercero ofrece un precio o contraprestación que no se encuentra por encima de 
referencias o de precios de mercado, montos de contraprestaciones o margen de 
utilidad de mercado razonables, conforme el procedimiento del método intercuartil 
confOIme a la Norrnatividad Aplicable y que, en su caso, los beneficios derivados 
de dichas contrataciones se reflejen en menores Costos por recuperar. 
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En caso que bajo una verificación contable y fmanciera se identifique que el valor 
del precio se encuentra por encima de referencia o precio de mercado, la diferencia 
no será considerada como Costo Recuperable. 

En el caso de contratar bienes y/o s(;rvicios cuyos precios estén regulados por el 
Estado y no exista otra opción de corppra, el Operador podrá realizar dichas 
C'ontratacio:J.es sin necesidad de concursar o licitar y sin realizar estudios previos. 

1.8. Si en lugar de c,ptar por realizar alguna contlatación bajo los procedimientos II y 1II 
del numeral 1.5, el Operador asigna directamente la procuración de bienes y/o 
servicios a una parte relacionada o Uf! tercero, en caso de incrementos de Costos se 
aplicarán los criterios establecidos en el numeral 1.6 del presente Anexo. 

Todo análisis o estudio que tenga como objetivo mostrar que la adquisición o 
contratación se encuentra a valores de referencia para operaciones con terceros o a 
precios de mercado para partes relacionadas, deberá ir acompañado de toda la 
información que permita replicar los resultados obtenidos, así como los criterios 
seguidos en su elaboración. En caso que la información que el Operador provea 
sea insuficiente para que la Secretaría pueda replicar los resultados obtenidos, la 
diferencia por encima del valor de la mediana del Costo de que se trate, conforme 
el procedimiento del método intercuartil conforme a la Normatividad Aplicable, 
no será considerado como Costo Recuperable. 
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ANEX06A 
PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA DE INFORMACIÓN Y PAGO DE 

CONTRAPRESTACIONES DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA 
LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

(INDIVIDUAL) 

1. Procedimientos. 

1.1 El Fondo constituirá y administrará un registro en el que todo Contrato debe quedar 
inscrito. El Fondo dará a conocer los requisitos que deberá cumplir el Contratista para 
llevar a cabo dicho registro. Dichos requisitos serán, al menos: 

(a) Solicitud de inscripción respectiva; 

(b) Copia certificada del Contrato correspondiente, así como cualquier modificación al 
mismo, y 

(c) [nstrumento público que acredite la personalidad del representante legal. 

El Contratista deberá entregar la documentación necesaria a la CNH para que ésta 
pueda inscribir el Contrato en el registro de acuerdo a los lineamientos emitidos por 
el mismo. 

1.2 A más tardar tres (3) Días Hábiles después de haber cumplido todos los requisitos 
para la inscripción del Contrato en el registro, el Fondo entregará una constancia de 
inscripción al Contratista. 

1.3 El Fondo podrá realizar la inscripclOn del Contrato y, por ende, el pago de las 
Contraprestaciones a favor del Contratista a las que tenga derecho en virtud del 
presente Contrato, sólo si se cumplen los requisitos de inscripción y se emite la 
constancia respectiva. El Fondo y sus representantes no incurrirán en responsabilidad 
alguna en caso de que un Contrato no pueda ser inscrito en el registro como 
consecuencia de algún incumplimiento con los requisitos de inscripción. 

1.4 El Fondo administrará el sistema informático que le permita recopilar y resguardar la 
información proporcionada por los Contratistas confonne a lo establecido en los 
Anexos 3 y 4. El Fondo dará a conocer a través de su página de internet los medios, 
protocolos, catálogos, formatos y demás especificaciones para poder cargar 
electrónicamente esta información en dicho sistema infonnático, incluyendo la 
suscripción por medio de la firma electrónica avanzada (FIEL). 

1.5 A través del sistema informático desarrollado para tal fin , el Fondo llevará un registro 
de la producción, Precios Contractuales y Valor Contractual de los Hidrocarburos, los 
Costos y demás elementos necesarios para la determinación de las 
Contraprestaciones. Con base en la información proporcionada por el Contratista y la 
CNH, el Fondo realizará el cálculo de las Contraprestaciones que correspondan al 
Estado. Lo anterior será sin prejuicio de (i) las facultades de verificación por parte de 
la Secretaría de Hacienda, y (ii) las facultades para la administración y supervisión de 
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los Contratos de la CNH, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, respecto del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por los Contratistas. Previo al cálculo, el 
Fondo podrá realizar las consultas que considere pertinentes ante la CNH o la 
Secretaría de Hacienda, a efecto de verificar el efectivo cumplimiento de las 
obligaciones cOlltraídas por parte del Contratista. 

1.6 El Fondo pondrá a disposición del Contratista un portal de acceso exclusivo al 
si ,t~ma in[orm¿ticf) antes mencionado 'j otorgará una clave de acceso al misrno a 
cada Persona designada por el Cor..~caista para ello, mediante los sistemas de 
seguridad que el propio Fondo determine. En dicho portal podrá consultar la 
información relativa al Contrato, así como información sobre producción, precios, 
Costos registrados, Contraprestaciones, entre otros. 

1.7 E l Fondo realizará el cálculo de las Contraprestaciones con base en la información 
que el Contratista haya registrado al cielTe del plazo de conformidad con los 
procedimientos de recepción de información establecidos por el Fondo, sin que ello 
implique una declaración de validación o verificación de la misma, por lo que dicho 
cálculo no limita las funciones de revisión, validación y verificación de dicha 
información y su documentación de soporte previstas en el presente Contrato. La 
Secretaría de Hacienda, ejerciendo sus funciones de verificación, podrá revisar la 
información registrada y la documentación de soporte y, en su caso, determinará los 
ajustes a favor del Estado o del Contratista según corresponda, de conformidad con el 
Contrato. Cualquier información que no haya sido registrada con el Fondo durante el 
período de recepción, de conformidad con el numeral 9 del Anexo 3, se tendrá como 
no presentada. 

1.8 A través del sistema informático desarrollado por el Fondo, el Contratista podrá 
revisar y en su caso remitir observaciones al cálculo de las Contraprestaciones que 
realice el Fondo. El Fondo recibirá las observaciones del Contratista a partir del 
décimo séptimo Día Hábil del Mes, y durante los siguientes dos (2) Períodos, a través 
de los medios que el Fondo ponga a disposición del Contratista para este propósito. A 
partir del análisis de las observaciont';s del Contratista, el Fondo podrá determinar que 
las Contraprestaciones no incorporaron toda la información disponible para su 
determinación y deberá notificar a la Secretaría de Hacienda para que ésta ejerza sus 
facultades en materia de verificación y, en su caso, determine los ajustes aplicables a 
favor del Estado o del Contratista, según corresponda, de confonnidad con el 
Contrato. 

1.9 El Fondo emitirá el certificado de pago d~ las Contraprestaciones a las que el 
\': ':' I . ,L ,:, f .Jta te~a ~I ':.¡ ,· rho e;1 .,slinino!, elel pre~'~lIte Contrato de conformidad CGn el 
procedimiento establecido en el Anexo 3. 

1.10 El Fondo establecerá las fechas de expedición de certificados de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 9 del Anexo 3, así como los horarios de recepción de 
notificaciones y avisos previos. La entrega de los recursos y el pago de 
Contraprestaciones en efectivo en favor del Estado sólo podrán realizarse por medios 
electrónicos y utilizando sistemas de pagos relevantes, en las cuentas y a través de los 
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mecanismos que para tal efecto publique el Fondo. 

1.11 El Contratista deberá transferir a la cuenta del Fondo los ingresos por enajenación de 
activos cuyos Costos hayan sido recuperados conforme al Contrato a más tardar diez 
(10) Días Hábiles posteriores a la liquidación de la venta. 

1.12 En los Casos Fortuitos o Fuerza Mayor que determine la CNH, los plazos se 
suspenderán hasta que cese el Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

1.13 El Contratista deberá entregar al Fondo los reportes contables de beneficios 
económicos elaborados de conformidad con la Normatividad Aplicable, considerando 
para tal efecto los lineamientos que emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores para que empresas emisoras reporten, para efectos contables y fmancieros, 
los Contratos y los beneficios esperados de los mismos. 

2. Formato de solicitud de inscripción al Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

BANCO DE MÉXICO EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO 
A VENIDA 5 DE MAYO, COLONIA CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL 

Re! Solicitud de Inscripción 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Público del Estado, denominado FONDO 
MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 
(indistintamente, el "Fondo" o el "Fideicomiso"), celebrado el 30 de septiembre del 2014 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como Fideicomitente y Banco de México, 
como fiducialio. 
Los términos con mayúscula inicial que sean utilizados en la .presente y no se encuentren 
aquÍ definidos, tendrán el significado que se atribuye a los mismos en el Fideicomiso. 
Al respecto, en los términos de lo previsto en la Cláusula Séptima del Fideicomiso, por este 
medio solicitamos la inscripción del (Contrato/ Asignación) que se describe en esta 
Solicitud de Inscripción en el Registro del Fiduciario, por lo que se acompañan a la 
presente Solicitud de Inscripción los siguientes documentos e información: 

(I) Copia Certificada del (Contrato/ Título de Asignación), como Anexo A; y 

(JI) El suscrito, [Nombre Completo del Representante Lega!], [Cargo], en relación 
con el Fideicomiso, certifico que: (i) las personas cuyos nombres se enlistan a 
continuación (las "Personas Autorizadas") se encuentran debidamente 
facultadas para suscribir en representación del [Contratista! Asignatario] 
cualesquiera documentos y notificaciones de conformidad en los términos y 
condiciones del Fideicomiso; (ii) la firma autógrafa que aparece en esta 
certificación al lado del nombre de las Personas Autorizadas, es la firma con la 
que se ostentan; y (iii) el Fiduciario únicamente deberá reconocer como válida la 
documentación firmada por las Personas Autorizadas; y 

NOMBRE FIRMA TELÉFONO CORREO 
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ELECTRÓNICO 

(lIT) Para efectos de las Contraprestaciones a Favor del Contratista que, en su caso, el 
Fiduciar!o deba pagar al Contratista en términos de lo establecido en el 
Fid~ico:¡) ¡so, por p.~te medio se informa que dichas cantidades deberá ser 
depositadas en la cuenta [] 

[Contratista] 

Por: [] 
Cargo: [] 

1 Esta fracción únicamente deberá incluirse en las solicitudes de inscripción presentadas por 
los Contratistas cuyos contratos contemplen el pago en efectivo de las contraprestaciones 
que en su caso les correspondan. 
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ANEX06B 
PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA DE INFORMACIÓN Y PAGO DE 

CONTRAPRESTACIONES DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA 
LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 

(CONSORCIO) 

l. Procedimientos. 

1.1 El Fondo constituirá y administrará un registro en el que todo Contrato debe quedar 
inscrito. El Fondo dará a conocer los requisitos que deberá cumplir el Contratista para 
llevar a cabo dicho registro. Dichos requisitos serán, al menos: 

Ca) Solicitud de inscripción respectiva; 

(b) Copia certificada del Contrato correspondiente, así como cualquier modificación al 
rrusmo; 

Cc) Instrumento público que acredite la personalidad del representante legal. Las 
Empresas Participantes deberán designar un representante común que tendrá la 
relación con el Fondo, y 

(d) Instrumento público que acredite la personalidad del Operador, así como la 
participación y la personalidad de cada una de las Empresas Participantes. 

El Contratista deberá entregar la documentación neces.aria a la CNH para que ésta 
pueda inscribir el Contrato en el registro de acuerdo a los lineamientos emitidos por 
el mismo. 

1.2 A más tardar tres (3) Días Hábiles después de haber cumplido todos los requisitos 
para la inscripción del Contrato en el registro, el Fondo entregará una constancia de 
inscripción al Contratista. 

1.3 El Fondo podrá realizar la inscripclOl1 del Contrato y, por ende, el pago de las 
Contraprestaciones a favor del Contratista a las que tenga derecho en virtud del 
presente Contrato, sólo si se cumplen los requisitos de inscripción y se emite la 
constancia respectiva. El Fondo y sus representantes no incurrirán en responsabilidad 
alguna en caso de que un Contrato no pueda ser inscrito en el registro como 
consecuencia de algún incumplimiento con los requisitos de inscripción. 

1.4 Para el pago de Contraprestaciones que resulten del presente Contrato a un consorcio, 
el Contratista deberá notificar al Fondo la forma en la que se realizará dicho pago, 
conforme al acuerdo de operación conjunta que las Empresas Participantes hayan 
suscrito y que sea aprobado por la CNH: 

Ca) Que cada Empresa Participante reciba las Contraprestaciones en la proporción que 
le cOlTesponda, o 
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(b) Que las Contraprestaciones sean entregadas al Operador para que éste las distribuya 
entre las Empresas Pmiicipantes en las proporciones respectivas. 

1.5 El Fondo administrará el sistema informático que le permita recopilar y resguardar la 
información propor~ionada por los Contratist.as conforme a lo establecido en los 
Anexos 3 y 4. El Fondo dará a conocer a través de su página de internet los medios, 
protocolos, catálogcs, formatos y demás especificaciones para poder cargar 
electrór.ícamente esta infoffilació!l en di~hC' sistema informático, incluyendo h 
suscriyclón por medio de la firma dectrónica avanzada (FIEL). 

1.6 A través del sistema informático desarrollado para tal fin , el Fondo llevará un registro 
de la producción, Precios Contractuales y Valor Contractual de los Hidrocarburos, los 
Costos y demás elementos necesarios para la determinación de las 
Contraprestaciones. Con base en la información proporcionada por el Contratista y la 
CNH, el Fondo realizará el cálculo de las Contraprestaciones que correspondan al 
Estado. Lo anterior será sin prejuicio de (i) las facultades de verificación por parte de 
la Secretaría de Hacienda, y (ii) las facultades para la administración y supervisión de 
los Contratos de la CNH, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, respecto del 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por los Contratistas. Previo al cálculo, el 
Fondo podrá realizar las consultas que considere pertinentes ante la CNH o la 
Secretaría de Hacienda, a efecto de verificar el efectivo cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por parte de los Contratistas. 

1.7 El Fondo pondrá a disposición del Contratista un pOlial de acceso exclusivo al 
sistema informático antes mencionado y otorgará una clave de acceso al mismo a 
cada Persona designada por el Contratista para ello, mediante los sistemas de 
seguridad que el propio Fondo determine. En dicho portal podrá consultar la 
información relativa al Contrato, así como información sobre producción, precios, 
Costos registrados, Contraprestaciones, entre otros . 

1.8 El Fondo realizará el cálculo de las Contraprestaciones con base en la información 
que el Contratista haya registrado al cierre del plazo de conformidad con los 
procedimientos de recepción de información establecidos por el Fondo, sin que ello 
implique una declaración de validación o verificación de la misma, por lo que dicho 
cálculo no limita las funciones de revisión, validación y verificación de dicha 
información y su documentación de soporte previstas en el presente Contrato. La 
Secretaría de Hacienda, ejerciendo sus funciones de verificación, podrá revisar la 
información registrada y ia docun¡';l1tación de soporte y, en su caso, determinará los 
ajustes a ÜIV0 r del Ec:;tado o del Cor.:ra+;c:;ta segl'lll corresponda, de conformidad con el 
Contrat') . Cua::¡uhr .niol'nal,;,5r. qL:e rill ha)"''! si, le rl.:!,.: lstrada con el Fondo durante el 
período de recepción, de conformidad con el numeral 9 del Anexo 3, se tendrá como 
no presentada. 

1.9 A través del sistema informático desarrollado por el Fondo, el Contratista podrá 
revisar y en su caso remitir observaciones al cálculo de las Contraprestaciones que 
realice el Fondo. El Fondo recibirá las observaciones del Contratista a partir del 
décimo séptimo Día Hábil del Mes, y durante los siguientes dos (2) Períodos, a través 
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de los medios que el Fondo ponga a disposición del Contratista para este propósito. A 
partir del análisis de las observaciones del Contratista, el Fondo podrá determinar que 
las Contraprestaciones no incorporaron toda la información disponible para su 
determinación y deberá notificar a la Secretaría de Hacienda para que ésta ejerza sus 
facultades en materia de verificación y, e.n su caso, determine los ajustes aplicables a 
favor del Estado o del Contratista, según corresponda, de conformidad con el 
Contrato. 

l.10 El Fondo emitirá el certificado de pago de las Contraprestaciones a las que el 
Contratista tenga derecho en términos del presente Contrato de conformidad con el 
procedimiento establecido en el Anexo 3. . 

1.11 El Fondo establecerá las fechas de expedición de certificados de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 9 del Anexo 3, así como los horarios de recepción de 
notificaciones y avisos previos. La entrega de los recursos y el pago de 
Contraprestaciones en efectivo en favor del Estado sólo podrán realizarse por medios 
electrónicos y utilizando sistemas de pagos relevantes, en las cuentas y a través de los 
mecanismos que para tal efecto publique el Fondo. 

l.12 El Contratista deberá transferir a la cuenta del Fondo los ingresos por enajenación de 
activos cuyos Costos hayan sido recuperados conforme al Contrato a más tardar diez 
(10) Días Hábiles posteriores a la liquidación de la venta. 

l.13 En los Casos Fortuitos o Fuerza Mayor que determine la CNH, los plazos se 
suspenderán hasta que cese el Caso Fortuito o Fuerza Mayor. 

1.14 Cada Empresa Participante, por conducto del Operador, deberá entregar al Fondo los 
reportes contables de beneficios económicos elaborados de conformidad con la 
NOlmatividad Aplicable, considerando para tal efecto los lineamientos que emita la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para que empresas emisoras reporten, para 
efectos contables y fmancieros, los Contratos y los beneficios esperados de los 
mismos. 

2. Formato de solicitud de inscripción al Fondo Mexicano del Petróleo para la 
Estabilización y el Desarrollo. 

BANCO DE MÉXICO EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO 
AVENIDA 5 DE MA YO, COLON1A CENTRO, DELEGACIÓN CUAUHTEMOC 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL 

Ref Solicitud de Inscripción 
Hacemos referencia al Contrato de Fideicomiso Público del Estado, denominado FONDO 
MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA LA ESTABILIZACIÓN Y EL DESARROLLO 
(indistintamente, el "Fondo" o el "Fideicomiso"), celebrado el 30 de septiembre del 2014 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como Fideicomitente y Banco de México, 
como fiduciario. 
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Los términos con mayúscula inicial que sean utilizados en la presente y no se encuentren 
aquí definidos, tendrán el significado que se atribuye a los mismos en el Fideicomiso. 
Al respecto, en los términos de lo previsto en la Cláusula Séptima del Fideicomiso, por este 
medio solicitamos la inscripción del (Contrato/ Asignación) que se describe en esta 
Solicitud de Inscripción en el Registro del Fiduciario, por lo que se acompañan a la 
presente Solicitud de Inscripción los siguientes documentos e información: 

(1) Copia CeJ1ifil:ada del (Contrato/ Título de Asignación), como Anexo A; y 

lB) El suscrito, [Nombre Completo del Representante Legal] , [Cargo] , en relación 
con el Fideicomiso, certitico que: (i) las personas cuyos nombres se enlistan a 
continuación (las "Personas Autorizadas") se encuentran debidamente 
facultadas para suscribir en representación del [Contratista! Asignatario] 
cualesquiera documentos y notificaciones de conformidad en los términos y 
condiciones del Fideicomiso; (ii) la firma autógrafa que aparece en esta 
certificación al lado del nombre de las Personas Autorizadas, es la firma con la 
que se ostentan; y (iii) el Fiduciario únicamente deberá reconocer como válida la 
documentación firmada por las Personas Autorizadas; y 

NOMBRE FIRMA TELEFONO CORREO 
ELECTRÓNICO 

• 

(III) Para efectos de las Contraprestaciones a Favor del Contratista que, en su 
caso, el Fiduciario deba pagar al Contratista en términos de lo establecido en el 
Fideicomiso, por este medio se informa que dichas cantidades deberá ser 
depositadas en la cuenta [] 

[Contratista] 

Por: [] 
Cargo: [] 

I Esta fracción únicamente deberá incluirse en las solicitudes de inscripción presentadas por 
los Contratistas cuyos contratos contemplen el pago en efectivo de las contraprestaciones 
que en su caso les correspondan. 
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